
Legislatura Extraordinaria 

Sesión 11.a en Martes 4 de Noviembre de 1947 
(Ordinaria) 

(De 16 a 19 heras) 

PRESIDENCÍA DE LOS SEÑORES ALE SlSANDRI PALMA, V1DELA LIE A Y 
OPASO. 

SUMARIO DEL DEBATE. 

1. Se aprueba el proyecto sobre t ras-
paso de fondos entre diversos ítem 
del Presupuesto vigente. 

En nombre de los miembro« de la 
Comisión de Haciendá, se acuerda 
oficiar al Contralor General de la Re-
pública pidiéndole que, en uso de las 
atribuciones conferidas por la ley, 
adopte las medidas necesarias para 
evitar en lo fu tu ro la repetición, por 
par te de las autoridades o Jefes de 
Servicios, dé actos que en una o en 
otra forma comprometan los intereses 
fiscales. 

2. El señor Guevara se refiere a que 
,con motivo de la aplicación de la Ley 
de Facultades Extraordinarias, la 
clase obrera está sufriendo medidas 
que él considera de violencia y desti-
nadds a arrasar lap conquistas socia-

les (de los asalariados. Alude a las 
persecuciones de que. a su juicio, lian 
sido víctimas los obreros de la región 
del carbón y otros ciudadanos, „y. da 
a Conocer diversos antecedentes so-
bre el particular. 

3. Se acuerda suprimir la sesión que 
debía celebrarse mañana y autorizar 
al Presidente para que cite a próxi-
mas sesiones, con tres días de antici-
pación, sólo cuando haya materias 
en ci-lado de tabla. 

4. Se acuerda aceptar la renuncia de] 
señor Guzmán como miembro de la 
Comisión de Hacienda y se designa 
en tra reeiujílazó al señor Opitz. 

5. A indicación del señor Martínez 
(don Carlos A.), t<e acuerda agregar a 
la Cuenta de la presente -sesión y en-
viar a la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social un proyecto de" que et? 
autor, juntamente con los, señores 
Allende y-Domínguez, relativo al pro-
blema de los dueños de mejoras y 
compradores de- sitios a plazo. 

En nombre,'de los señores 'Senado-
re^ mencionados, se acuerda oficiar 
al señor Ministro del Trabajo pidién-
dole «e sirva obtener que dichp pro-
yecto sea incluido en la actual Con-
vocatoria. 

El señor Contreras Labarca pide se 
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agregue su nombre al oficio solici-
tado. 

6. En nombre del señor Del Pino, fie 
acuerda oficiar al señor Miuistro de 
Agricultura pidiéndole se «i'wa in-
terponer sus buenos oficio« ante el 
Vicepresidente Ejeciitivo de la Caja 
de Crédito Agrario, con el objeto de 
que se otorguen facilidades; de pago 
a los pequeños agricu'tores, deudores 
de dicha Caja, de las 'zonas de Goi-
bea, Pitrufquéu Huiscapí, etc., cuyos 
sembrados han sido víctimas de la 
plaga del gusano blanco. 

7. A indicación del señor Muñoz Cor-
nejo, se acuerda incluir en la Cuen-
ta de la presente sesión el informe de 
'Comisión recaído e n un mensaje so-
bre ascenso« en. las Fuerzas Armadas, 
y tratarlo de inmediato. 

8. Se constituya la Sala en seSión se-
creta para ocuparse en la materia a 
que se refiere el número anterior. 

Se suspende la sesión. 

9-. A Segunda Horá, el señor Jirón se 
refiere a algunos hechos ocurridos 
con mot ivo de la última, huelga en la 
zona carbonífera, tales como el des-
alojamiento de obreros, la evacua-
ción forzosa de muj.eres y niños, la 
persecución de refugiados españoles 
y de ciudadanos chilenos, entré los 
cuales señala al Dr. Víctor Puelma; 
y hace presente la necesidad de es-
clarecer las afirmaciones.de que lia 
habido muertos en aquella región a 
raíz de la intervención de las Fuer-
zas Armadas. 

.10. EÍ señor Opitz se refiere a la re-
ciente Exposición Agrícola y Gana-
dera de Dsorno, a la que el señor Se-
nador concurrió acompañando a S. E. 
el Presidente de la República. 

Se refiere en seguida a la visita 
que el Presidente de la República, 
con motivo de ese mismo viaje, hizo 

" a las minas de carbón de Lota y 
Sehwager con el objeto de imponer-
se personalmente de la forma en que 
se desarrollan las labores, de la« con-
diciones de vida de los obreros y sus 
familias y de la actuación de las 
Fuerzas Armadas.-

11. El señor Allende comenta la res-
puesta que el señor Ministro de Agri-
cultura ha. dado a nn, oficio que se'le 
dirigió, en septiembre próximo pasa-
do, en nombre del señor Amuuátegui 
y en el suyo propio, para pedirle an-
tecedentes acerca de una nueva ad-
quisición de trigo que haría el Go-
bierno chileno en la República Ar-
gentina. Da a .conocer también la res-
puesta que se ha dado a una solicitud 
de antecedentes sobre el Plan de Co-
lonización. 

A este propósito,, critica ¡a forma 
en .-que algunos- Ministros d e listado 
dan respuesta a las peticiones de lo« 
Senadores. 

11. El ¡señor Errázurii? /don Ladislao), 
Se refiere a la actuación que, como 
representante del Senado ante el 
Consejo del Instituto de Economía 
Agrícola, ha tenido en relación con 
las adquisiciones de trigo argentino y 
a lo que allí se ha podido establecer 
a propositó de la petición de los se-
ñores Amunátegui. v Allende. 

12; El señor -Martínez Montt refuta las 
ciúticas que se han formulado a:l Pre-
sidente de 4á República a propósito 
de las medidas que ha debido adop-
tar, 3e acuerdo con la Ley de Facul-
tades Extraordinarias; para norma-
lizar la situación en las minas de 
carbón; y aborda también el tema de 
la vivienda obrera én esa zona y de 
las responsabilidades de la^ compa-
ñías carboneras en el problema. 

El señor Poklepovic hace un alcan-
ce a este mismo tema. 

El señor Videra se refiere también 
a él y á los esfuerzos de las. Compa-
ñías carboneras por . darle solución. 

13. El señor Martínez Montt hace ob-
servaciones sobre el viaje que recien-
temente efectuó a Europa el trans-
porte "Presidente. Errázuriz". 

Solicita que, en s-u nombre, se ofi-
cie al señor Ministro de'Defensa Na-
cional transcribiéndole sus observa-
ciones. 

14. El señor Durán se hace cargo de 
artículos ele prensa en que se ataca el 
proyecto del 'Ejecutivo para otorgar 
una asignación sobre site sueldos al 
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personal de la Administración Civil 
del Estado. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 
Se dio cuenta: 

1. De dos oficios de la Honorable Cáma-
ra de Diputados, con los que comunica 
que ha tenido a bien aprobar las modi-
ficaciones introducidas pór esta Cor-
poración a los siguientes proyectos de 
ley: 

1) El que establece con el carácter 
de permanentes los aumentos transito-
rios de los impuestos sobre la renta or-
denados por la ley N.o 7,750 y prorro-
gados por la ley N.o 8,404, y 

2) El que suspende por dos años, la 
aplicación de los derechos aduaneros 
que gravan al carbón de piedra a gra-
nel ; 

—Se mandan archivar. 

4. 

De un oficio del señor Ministro do 
Agricultura, con el que contesta las 
observaciones formuladas por, los Ho-
norables Senadores señores Amunáte-
gni y Allende, relacionadas con las ad-
quisiciones de trigp argentino efectua-
das por el Gobierno de Chile; 

—Queda a disposición de los señorea 
Senadores. 

De un oficio del señor Contralor Ge-
neral de' la República, con el que acom. 
paña copia del decreto N.o 899, de l.o 
de agosto de 1947, expedido por el Mi-
nisterio de Economía y Comercio, que 
aprueba, a contar desde eí l.o de agos-
to, del presente año, la planta perma-

nente del Comisariato General de Sub-
sistencias y Precios, insistido por de-
creto del mismo Ministério N.o 900, de 
igual fecha; 

—Pasa a Comisión de Hacienda. 

De un informe de. la Comisión de Ha. 
eienda, recaído en el proyecto de lev 
remitido por la Honorable Cámara de 
Diputados, sobre traspasos de fondos 
entre diversos ítem del presupuesto vi-
gente ; 

—Queda para tabla. 

De una moción de los Honorables Se-
nadores Martínez, don Carlos Alberto, 
Allende y Domínguez, .-que concede 

franquicias a los mejoreros y compra-
dores de sitios a plazo para acogerse a 
los beneficios de la Caja de la Habi-
tación . 

,—Pasa a la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. 

6. De una solicitud de don Juan Ace-
vedo Díaz, con la que pide devolución 
de los documentos que indica, que 
acompañó a su presentación rechasada 
por esta Corporación, con fecha 30 de 
julio del año en curso; 

— S e accede a lo solicitado. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señorea : 

Aldunate, Fernando 
Alessandri, Fernando 
Allende, Salvador 
Bórquex, Alfonso 
Bulnes, Francisco 
Contreras, Carlos 
Correa, Ulises 
Cruchaga, Miguel 
Cruz Concha, Ernesto 
Cruz Coke, Eduardo 
Dnhalde, Alfredo 
Durán, Florencio 
Errázuriz, Ladislao 
Errázuriz, Maximiano 
Grove, Marmaduke 
Guevara, Guillermo 

Guzmán, Eleodoro 1 . 
Jirón, Gustavo 
Lafertte, Elias 
Martínez, Carlos Alberto 
Martínez, Julio 
Muñoz, Manuel 
Opitz, Pedro 
Ortega, Rudecindo 
Pino, Humberto del 
Poklepovic, Pedro 
Prieto, Joaquín 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez, Héctor 
Torres, Isauro 
Vásquez,' Angel C. 
Walker, Horacio 

Secretario : Altamir&no, Fernando. 
Prosecretario: Salas, Eduardo. 

ACTAS APROBADAS 

Sesión 8.a especial, en 23 de octubre de 
1347. 

Presidencia del señor Alessandri Palma. 
Asistieron los señores Senadores : Alduna-

te ; Alessandri (don Fernando) ; Allende ; 
Amunátegui; Bórquez; Bulnes ¡ C e r d a ; Co-
rrea; Cruchaga; Cruz Concha; Cruz ' Coke; 
Domínguez; Duhalde; Durán; Errázuriz, 
(don Ladislao) ; Errázuriz (don Maximia-
no) ; Grove; Guevara; Guzmán; Haverbeck; 
Jirón ; Martínez (don Carlos A.) ; Martí-
nez Montt; M d l e r ; Neruda ; Opaso; Opitz; 
Ortega; Del Pino; Poklepovic; (Prieto; Ri-
vera; Rodríguez de la Sotta; Vásquez; Vi" 
déla; Walker y el señor Ministro de Ha-
cienda. 
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Se declara que 110 se ha levantado el ac-
ta de la sesión anterior. 

No hubo cuenta. 

Proyecto de la Cámara de Diputados, que 
concede recursos para financiar el déficit 

presupuesto del año en curso. 

Se prosigue en la votación del artículo 
l.o del proyecto enunciado en el epígrafe. 

En votación el 'primer inciso que figura a 
continuación de la letra d), de la Cámara 
de Diputados, respecto del cual no se han 
formulado'indicaciones,, se ,da por aproba-
do en la forma propuesta por la Honorable 
Cámara de Diputados, con el voto en con-
tra de los Senadores comunistas. 

En votación el seguñdo de los iiicisos que 
' f igura a continuación de la letra d) , el se-
ñor Guevara formula indicación para di-
vidir la votación, redactando la primera 
parte de esta letra en los siguientes térmi-
nos: "Los impuestos de 5.a y 6.a categorías 
quedarán exentos del recargo del 20 o|o"; y 
para suprimir, además, la última par te de 
este inciso segundo. 

Por asentimiento unánime de la Sala se 
resuelve pronunciarse acerca de la 1.a in-
dicación del señor Guevara, al tenor de la 
siguiente proposición: ¿se suprime o no la 
referencia al impuesto global complementa-
rio en la primera parte del inciso final de 
este artículo l.o? 

Recogida la votación sobre esta base, re-
sulta rechazada la proposición del señor 
Guevara por 14 votos contra.21 y 1 pareo, 
quedando,, en consecuencia, a firme la pri-
mera parte de este inciso seguido en los 
mismos términos propuestos por la Cámara 
de Diputados. 

Votada la 2.a proposición del señor -Gue-
vara para suprimir la última parte de este 
inciso segundo, resulta rechazada por 14 
votos contra 18 y 3 pareos, quedando, por 
lo tanto, a firme, en su totalidad, el inciso 
segundo en votación, y terminada la vota-
ción del artículo l .o. 

En votación el artículo 2.o, respecto del 
cual la Comisión no propone modificación, 
se da cuenta de las siguientes indicaciones: 

De los señores Amunátegui y Errázuriz, 
don Ladislao, para substituir en la letra 
b) de este artículo la cifra 100 por esta 
c t ra : 75. 

De los señores Larraín, Del Pino, Haver" 
beck, Duran, Bórquez, Moller y Duhalde, 

para rebajar en esa misma letra b) la cifra 
100 a 50. 

En votación las indicaciones juntamente 
con el artículo, el señor Ministro de Ha-
cienda solicita que, por vía de transacción, 
se apruebe unánimemente la proposición 
formulada por los señores Amunátegui V 
Errázuriz, don Ladislao, para rebajar a Y5 
por ciento las cifras indicadas en la letra 
b) de este artículo. 
' Por asentimiento unánime así se acuerda, 

quedando, en consecuencia, fi jado en 75 ojo 
el porcentaje establecido en la letra b ) . 
~ En votación el artículo 3.o, acerca del 
cual la Comisión no propone modificacio-
r es, se da cuenta dé una indicación del se-
ñor Dúrán para agregar a este artículo el 
siguiente inciso iíuevo: -

"Quedarán exentas de esta contribución 
las propiedades cubiertas de bosques, ma-
yores de 10,000 hectáreas, ubicadas en la 
parte continental de las provincias de Lian" 
quihue, Chiloé y Aysen, desde él estero _ de 
Reloneaví hasta el límite sur de esta última 
provincia". 

En votación el artículo juntamente con 
la indicación del señor Durán, se da por 
aprobado por 17 votos contra 11, 3 absten-
ciones y 2 pareos. 

En votación el artículo 4.o, juntamente 
con la modificación que acerca de su letra 
c) propone la Comisión de Hacienda, se da 
-cuenta de las siguientes indicaciones.-

Del señor Cerda para agregar al final de 
las letras a) y b) de este artículo la siguien-
te frase : " . . .o a que se les'abone en el pago 
de la contribución del semestre siguiente". 

De los señores Amunátegui y Errázuriz, 
don Ladislao, para substituir en la letra b) 
los guarismos "100" por "75", y 

Del señor Aldunate para reemplazar la 
letra c) nueva, propuesta por la Comisión, 
por la siguiente: 

"Los propietarios de predios urbanos o 
rústicos, cuyos avalúos sean superiores al 
360 o|o del avalúo indicado en el último rol 
general de la comuna respectiva, podrán 
solicitar la devolución del total de los re-
cargos del artículo 2.o, siempre que dicho 
a,umento de avalúo sea consecuencia de 
transferencia 'entre vivos o transmisiones 
por causa de muerte y. no de nuevas inver-
siones". . 

En votación el artículo, juntamente con 
la indicación del señor Cerda, se acuerda 
con el voto en contra del señor Guevara, y 
a indicación t]el señor Alessandri, don Fer-
nando, consultar la idea que entraña esta 
indicación en el inciso l.o, al tenor de la re-
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dacción que, oportunamente, le dará la 
Mesa. 

Considerada, en seguida, la indicación del 
señor Amunátegui y Errázuriz, don Ladislao, 
relativa a la letra b), se da tácitamente por 
aprobáda. 

Considerada, finalmente, la indicación del 
señor Aldunate para reemplazar la nueva 
letra c),, propuesta por la Comisión, por la 
que se ha indicado, se da tácitamente por 
aprobada, con el voto en contra de1 los se-
ñores Martínez, don Carlos A., y Guevara. 

Queda terminada la discusión de, este ar-
t í cu lo / 

En votación el artículo 5.o, juntamente 
con las indicaciones que, a su respecto, for-
mula la Comisión en el informe correspon-
diente, se da tácitamente jjor aprobado en 
estos términos, con el voto en contra del 
señor Guevara. 1 

Por asentimiento tácito, y con el voto eu 
contra del señor Guevara, se dan en segui-
da sucesiva y tácitamente por aprobados 
los artículos 6.o, 7.o, 8.o, 9.o. y 10 de la 
Honorable Cámara de Diputados, acerca de 
los cuales ni la Comisión de Hacienda ni 
ningún señor Senador ha propuesto modi-
ficaciones . 

Con. el mismo vwto en contra del señor 
Guevara, y por asentimiento tácito, también, 
Se da en seguida por aprobado el artículo 
11, en los términos en que lo propone la 
Comisión de Hacienda en el respectivo in-
forme-. 

Considerado el artículo 12, juntamente 
con las, modificaciones que, a su respecto, 
propone la Comisión de Hacienda, se da por 
aprobado en esta forma con el voto en con-
tra del señor Guevara y previas algunas ob-
servaciones del señor Grove-

Por asentimiento tácito y con el votb eu 
contra del 'señor Guevara se dan sucesiva 
y tácitamente por aprobados los artículos 
13, 14, 1'5 y 16 de la Honorable Cámara do 
¡Diputados, acerca de los cuales no se han 
formulado indicaciones. 

En votación el artículo 17, que la Comi-
sión de Hacienda propone suprimir, se da 
cuenta de una indicación formulada por los 
señores Poklepovic y Aldunate para susti-
tuirlo por el siguiente: 

"Los oficiales del Presupuesto a que se 
refiere el artículo 5.o de la ley N.o 8,406, 
y el .personal de Contabilidad presupuesta-
ria de los diferentes servicios a que se re-
fiere el mismo inciso dependerán, para los 
efectos de su nombramiento, remoción y 

medidas disciplinarias,' del Ministerio de Ha-

cienda y f igurarán en la planta de la Ofi-
cina de Presupuesto y Finanzas del Minis-
terio ele Hacienda", indicación que es com-
plementada por otra del señor Videla para 
agregar a continuación del inciso propues-
to por los señores Aldunate y Poklepovic el 
siguiente inciso nuevo: 

"Esta disposición 110 regirá ¡para la Di-
rección General de Impuestos Internos". 

Con motivo de este artíclilo y de las in-
dicaciones de la Comisión y de los señores 
Senadores antes expresados, usan de la pa-
labra para fundamentar sus votos los se-
ñores Domínguez, Opitz y Grove. 

Tercia, también, en el debate el señor Mi-
nistro de Hacienda. 

Puesta en votación la indicación de los 
señores Aldunate, Videla y, Poklepovic en 
!a inteligencia de que si es rechazada que-
dará suprimido el artículo conforme lo pro 
pone la Comisión, resulta aprobada por Ib 
votos contra 9, una abstención y 3 pareos, 
con lo que se la declara a firme y recha-
zado el informe de la Comisión. 

En votación el artículo 18, acerca del cual 
la Comisión no propone modificaciones, se 
da cuenta de una indicación del señor Ji-
rón para agregar al final del inciso l . o del 
artículo la siguiente f rase : " . . . ni a los 
profesionales universitarios que se dirigen 
al extranjero a hacer cursos de perfecciona-
miento o a congresos de carácter cultural". 

En votación el artículo juntamente con 
la indicación formulada usan de la.palabra 
para fundamentar sus votos los1 señores Prie-
to y J i rón. 

Votada la indicación formulada por el 
señor Jirón, resulta rechazada por 13 votos 
a favor, 15 en contra y 3 pareos, quedan-
do, en consecuencia, a firme el artículo 18 
del proyecto dé la Honorable Cámara de 
Diputados. 

En votación el artículo 19, acerca del cual 
la Comisión propone una simple enmienda 
de redacción, se da cuenta de una indica-
ción de los señores Alessandri don Fernan-
do, Jirón, Amunátegui y Nerada para agre-
gar a la Universidad de Chile entre las ins-
tituciones exceptuadas en la parte f inal de 
este- artículo, la que quedaría redactada 
como sigue: "Se exceptúan la Universidad 
de .'Chile, el Banco Central de Chile y de-
más sociedades por acciones, en que el Fis-
co tenga interés, la Cpja • Autónoma de 
Amortización y la Superintendencia de 
Bancos". -

Se da cuenta, además, de una indicación 
del señor Opaso para excluir, asimismo, a 
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la Caja de Crédito Agrario, y, finalmente, 
otra de los. señores Domínguez, Allende y 
Martínez clon (J. A. , reforzada en el mis-
mo sentido por una última de los señores 
Amunátegüi y Grove para excluir, también, 
a la Caja Nacional de Ahorros. 

Por asentimiento tácito de la Sala se da 
primeramente por aprobado el informe de 
Ja Comisión que, como se ha dicho, propo-
ne una enmienda de redacción solamente. 

Se procede, en seguida, a votar la indi-
cación de los señores Alessandri don Fer-
nando, Jirón, Amunátegui y Neníela, reía-' 
tíva a la exclusión de la Universidad de 
Chile, indicación que resulta aprobada por 
21 votos contra 7, una abstención y 3 pa-
reos. 

AI tiempo de Votar las indicaciones formu-
ladas sobre exclusión, también, de las Cajas 
Agraria de la Nacional de Ahorros, el se-
ñor Ministro de Hacienda .formula indica-
ción para excluir, asimismo, a la Caja dé 
CrécKto Hipotecario. 

Votadas en conjunto las indicaciones re-
lativas a estas 3 instituciones.- resultan apro-
badas por 23 votos a favor, 6 en contra y 
una abstención por |bareo-

Queda terminada la discusión del artícu-
lo 19. 

En votación el artículo 20, juntamente 
con las modificaciones, que, a su respecto, 
propone la Comisión de Hacienda en su 
respectivo informe, se da cuenta de. las si-
guientes indicaciones: 

1) Del señor Ministro de Hacienda para 
airregar en el inciso 1.o que propone la Co-
misión en su informe, y a continuación de 
la frase "...los presupuestos y suplementos 
de presupuestos", la siguiente f rase : " . . .de 
las Instituciones Semifiscales, de Benefi-
cencia Pública y Empresas Fiscales de Ad-
ministración autónoma". 

2) Del señor Ministro de Hacienda para 
intercalar en el 1. o de los incisos nuevos 
que propone la Comisión de Hacienda, y que 
pasaría a ser 2.o de la r t ícu lo , después de 
Ja palabra "nulos", las siguientes: "los De-
cretos Supremos y" . 

3) Del señor Ministro de Hacienda para 
reemplazar en el 2.o de los incisos nuevos 
propuestos por la Comisión, y que pasa a 
ser 3 o. las palabras finales "y será causal 
de destitución" por "e incurrirán en cau-
sal ríe destitución". 

4") Del señor Aldunate jiara agregar a 
continuación del inciso 2.o nuevo propues-
ta por la Comisión e! siguiente párrafo 
final: 

"Sin embargo, los tuncionarios de estas 
instituciones quedarán exentos de res-
ponsabilidad si representaren, por escrito, 
la ilegalidad del pago al Consejo, vicepre-
sidente o autoridad superior que lo orde-
nare, y éstos insistieren por escrito en la 
óxii n respectiva". 

5) Del señor Ministro de Hacienda, para 
agregar al final del 3.o de los inciso; nue-
vos propuestos por la Comisión las siguien-
tes palabras: " . . . no autorizados por la 
ley". 

6) Del señor Alessandri, don Fernando, 
para suprimir en el 4.o de los incisos nue-
iVos propuestos por la^ Comisión la fiase 
,c;ue dice: "o cualquier otro asunto que se 
relacione o pueda relacionarse con la-s in-
versiones o compromisos de fondos", v pa-
T'a agregar al final de este mismo inciso 
lo siguiente: " . . . y de las reparticiones 
fiscales de administración autónoma", que-
dando, en consecuencia, redactado el inci-
so como sigue: "Corresponderá' exclusiva-
mente al 'Contralor General de la República 
informar sobre, derecho a sueldos, gratifi-
caciones, asignaciones, desahucios y, otras 
remuneraciones de las instituciones serni-
fiscales y de las reparticiones y empresas 
fiscales de administración autónoma, s :em-
nre que se susciten dudas por la exacta 
aplicación de las leyes respectivas". 

Con motivo de la indicación del señor 
Ministro de Ilaeieíida. signada con el nú- ' 
mero 5, los señores Guzmán, Vásquez y 
Martínez, don Carlos A., dan por retiradas, 
con el asentimiento de la Sala, las siguien-
tes indicaciones, que habían pasado a :a 
Mesa como subsidiaria« unas de otras pa-
ra : 

a). Suprimir en el 3.o de loe incisos nue-
vos propuestos por la Comisión, en este 
artículo 20 la frase "v los pagos de desa-
hucios extraordinarios"; 

b) Agregar en ese mismo inciso nuevo, 
destíiié's de la frase "desahucios extraordi-

narios", lo siguiente;: "con excepción de los 
derechos consultados • en la lev 7.295", y * 

c) Agregar en el artículo 21 siguiente, 
los siguientes incisos: "La indemnización 

. extraordinaria consultada en el inciso 4.o 
del artículo 21 (actual 20), de la presente 
lev, se aplicará también a todos los emplea-
dos sfmif isca^s que se acojan a esta dis-
posición antes de1 31 de marzo de 1948, y 
su cancelación s-f>rá de carero al preSqpues-

,.to dp la respectiva institución. 
Estos empleados tendrán derecho, ade-



SESION 11.a (LEGI'SL. EXTRAORD.), EN MARTES 4 DE NOVIEMBRE DE 1947 ' 379 

nláfí, a la indemnización establecida por el 5) Del señor Ministro de Hacienda, pa-
artícuio 58 de la ley 7,295. ra agregar la siguiente frase-final, a la re-
-. Para todo« los efectos legales, incluso dación propuesta por la Comisión para el 
para la jubilación, &a renuncia de estos inciso final, de éste artículo: "sin per jui-
einpleados se considerará como no volun- ció de la aplicación a los servicios de Obras 
taria". Públicas de lo dispuesto en el artículo 64 

Por asentimiento tácito de la Sala y de la ley 8,283, 'de 21 de septiembre de 
siempre con el voto en contra del señor ] 945". • 
Guevara, fie da tácitamente' por aprobado 6) Del señor Ministro de Hacienda, pa-
cí informe de la Comisión .en la parte no r a óoiisu.tar el siguiente inciso f i na l ' nue -
afectada por las indicaciones antes enu- vo: • "Lo dispuesto en este artículo no se 
meradas. < aplicará al Congreso Nacional, al Poder 

Cou el mismo asentimiento y voto en ' Jud ;c ia l -y Tribunales del Trabajo, a las 
contra del señor Guevara se dan en •seguí- Fuerzas Armadas, al Cuerpo de Carabine-
da tácitamente por aprobadas las indica- j-os, al Servicio de Investigaciones y a los 
¿•iones- enumeradas con las cifra« 1), 2), 3), jfiátabiee'ímiento de Enseñanza, dependieri-
4), 5) y 6) anteriores. . ' tes del Ministerio 'de Educación' Pública". 

Por asentimiento tácito, como se lia di- 7) Del señor Ortega, para consultar en 
•olio, quedan retiradas las indicaciones an- . el artículo el siguiente inciso nuevo: "LÓ6 
teriores individualizadas con las letras a), empleados de la« plantas permanentes o 
b) y c). • suplementarias que renuncien a sus cargos 

Queda terminada, la votación del artíeu- antes del l.o de julio de 1948 tendrán de-
"o 20. rec'ho a una indemnización- extraordinaria 

Se entra a votar el, artículo 21, junta- de cargo fiscal equivalente a 12 veces el 
mente con las modificaciones que a su res- monto xle su último sueldo y sobresueldo,' 
pecto propone la Comisión de Hacienda y, sin perjuicio de los demás derechos'que le 
antes de proceder, se da cuenta de las si- confieran las leyes vigentes, 
gil i entes indicaciones: Aprovecharán asimismo de este bencfi-

1) Del señor Martínez, don Carlos A., ció los empleados de las plantas perma-
para sustituir en el inciso 4.o la fecha de •. n en tes o suplementaria« que por cualquie-
31 de marzo de 1948. por la de 30 de abril ra causa, que no sea la destitución, dejen 
dé 1.948, reemplazando además en el mis- de pertenecer a la Administración Pública 
nio' incido las palabras "nueve veces" por antes de la fecha mencionada. 
"ocho veces". Iguales beneficios se conceden a los fnn- . 

2) Del señor Jirón, para agregar ép. os- cionarios contratados del servicio de Ca-
te mismo inciso 4.Ó a los empleados a con- minos, que cuenten con más de 3 años de 
trata. servicios''. ' . 

3) Del señor Ministro de Hacienda, pa- 8) De los señores Guzmán y Vásquez, 
i;a suprimir el inciso nuevo, que la Comi- para modificar la primera parte del inci-
sión" de Hacienda, e n su informe- propone tío -l.o, diciendo: 
agregar a continuación del inciso 4.o del "Los empleado« de . las plantas perma-
•artículo. nente o suplementaria, con más de 25 años 

4) Del señor Ministro de Hacienda, pa- de servicios públicos, que r enunc ien . . . " 
ra reemplazar el inciso 6.o del artículo por 9) Del. señor Correa, para intercalar en-
el siguiente: "No obstante lo dispuesto en tre los incisos 7.o y 8.o del artículo 21, lo 
el • inciso anterior se podrá siempre pro- siguiente: 
veer con persona ajena a la Administra- "Para los efectos de la provisión de los 
ción Pública las vacantes de cargos que cargos do 'las plantas permanentes con, em-
sean de ¡a confianza exclusiva .del Presi- picados cíe las plantas suplementarias, los 
dente" de la República. Igualmente, las va- jefes de los servicios respectivos publica-' 
cante* que »p produzcan en el último gra- - rán en el "Diario Oficial", los días l.o y 
do del escalafón permanente de aquellos 15 de cada mes, una nómina de los cargos 
servicios o secciones de ellos en que sólo vacantes, notificando, en general, a los in-
pueden ingresar los que posean el conoci- teresados para que dentro del plazo que el 
miento de alguna especialidad, podrán mismo jefe del servicio determirte. y qu? 
siempr» proveerse con persona! que no no podrá ser menor de.20 días, desde la fe -
Tertenezca a la Administración del -Es- cha de la publicación, manifiesten si se ; n -
tado". teresan o no por eí nombramiento, enten-
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diéndose que lo rechazan si nada dijeren 
en dicho plazo. Si se presentan interesados, 
los nombramientos respectivos deberán re-
caer en ellos de acuerdo con las disposicio-
nes vigentes. En caso de que en el, mismo 
plazo no se presenten interesados, lo que 
se certificará por el jefe de servicio, los 
cargos de la planta permanente se llena-
rán conforme a las disposiciones genera-
les con personal del mismo servicio. 

La Contrataría General solicitará de los 
Ministerios resjjectivos la declaración de 
vacancia a los empleados de las plantas 
suplementarias que duran te ' e l plazo de 6 
meses no hubieren aceptado, cum'pliendq 
los requisitos ' un empleo de las plantas 
permanentes que se hubieren ofrecido en 
conformidad al inciso anterior". 

Usa de la pa'abra, para fundamentar 
su voto, el señor Martínez, don Carlos A. 
Interviene también, en esta ocasión, el se-
ñor Ministro de Hacienda. 

Por. asentimiento tácito de la Sala y pa-
ra facilitar la votación, se acuerda proce-
der por incisos separados tomando en cuen-
ta a su respecto todas las indicaciones qué 
en ellos incidan. 

En votación el inciso l.o acerca del cual 
no se formulan indicaciones, resulta apro-
bado en los términos propuestos por la Cá-
mara de Diputados, por 24 votos a favor, 3 
en contra y un pareo. 

Los incisos 2.o y 3.0, que tampoco han 
sido materia de indicaciones, se dan por 
aprobados con la misma votación anterior. 

En votación el inciso 4.o y a insinuación 
del señor Ministro de Hacienda se da t á -
citamente por aprobada la indicación del 
señor Martínez, don Carlos A., signada con 
el N.o 1. 

Con el mismo asentimiento se da por 
aprobada la* indicación que respecto de es-
te inciso formula la Comisión en su infor-
me. 

Al considerarse la indicación del señor 
Jirón signada con el N.o 2, usan de la pa-
labra los señores Guzmán, Ortega y Opitz, 
quienes la modifican en el sentido de redac-
tarla diciendo: "y los contratados que sean 
imponentes de la Caja Nacional de Em-
pleados (Públicos y Periodistas, y que por 
ley tengan derecho a desahucio, que re-: 
nuncien. . . " . 

El señor Ministro de Hacienda sugiere la 
idea de aprobar la indicación del señor Ji-
rón en los términos propuestos por el se-
ñor Opitz. 

Por asentimiento unánime así se acuer-
da. ' 

Én atención a la oposición formulada por 
el señor Ministro de Hacienda, se da por 
rechazada la indicación formulada por los 
señores Guzmán v Vásquez, signada con el 
N.o 8. 

Queda terminada la votacióp del inciso 
4.0 . 

Por asentimiento tácito se da en seguida 
por aprobada la indicación del señor Mi-
nistro de Hacienda signada con el N.o 3. 

Con la misma votación producida acerca 
del inciso l.o, se da por aprobado el inciso 
5.o, acerca del cual no se han formulado in-
dicaciones . ' • „•• 

En votación el inciso 6. o y con la misma 
votación producida a propósito del inciso 
l.o se da por aprobada la indicación del se-
ñor Ministro de Hacienda signada con el 
N.o 4, que excluye la que la Comisión pro-
pone sobre, el particular en su informé, laß 
que, por lo -tanto, quedan rechazadas, 

Con la misma votación producida a pro-
pósito del inciso l.o se da por aprobado el 
inciso 7.o, juntamente con el informe de la 
Comisión. 

En atención a la oposición formulada por 
el señor Ministro de Hacienda, se da en 
seguida, por rechazada la indicación del 
señor Correa, signada con el N.o 9. 

Con la misma votación producida acerca 
del inciso l.o se da, en seguida, por apro-
bado el inciso final del artículo juntamen-
te con la modificación que propone la Co-
misión y la indicación del señor Ministro 
signada con el N.o 5. 

Con la misma votación, tantas vece& re-
lacionada, se da en seguida por aprobada la 
indicación del señor Ministro, signada con 
el N.o 6. 

En atención a la oposición formulada por 
el señor Ministro de Hacienda, se da por 
rechazada la indicación del señor Ortega, 
signada con el N.o 7. 

Queda terminada la votación del artícu-
lo 21. 

Con el voto en contra del señor Guevara, 
se da enseguida por aprobado tácitamente 
el artículo 22, juntamente con la modifica-
ción propuesta por la Comisión en su in-
forme . 

Con el voto en oCñtra del señor Guevara, 
se da en seguida tácitamente por aprobado 
el artículo nuevo que la Comisión propone 
consultar a continuación del artículo 22 
del proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados. 

Con el voto en contra del señor Guevara,: 
se da en seguida tácitamente por aprobado, 



SESION 11.a (LEGI'SL. EXTRAORD.), EN MARTES 4 DE NOVIEMBRE DE 1947 ' 381 

¡el artículo 23, juntamente con la modifica-
ción propuesta por la Comisión. 

En votación el artículo 24, se da cuenta 
de las siguientes indicaciones: 

De los señores Del 'Pino y Martínez, don 
Garlos Alberto, para agregar a la parte fi-
nal del inciso l.o la siguiente f rase : "con 
excepción del recargo por cédulas de-iden-
tidad y venta de copias fotográficas otor-
gadas por las Comisiones de servicio a do-
micili i que el servicio de identificación y 
pasaportes de la Dirección General del Re-
gistro Civil Nacional nombre en las Comu-
nas rurales". 

De los señores Rivera, Videla y Alessan-
dri, don Fernando, pa ra agregar a conti-
nuación del inciso l.o que l a Comisión pro-
pone consultar en lugar del de igual nú-
mero del proyecto! de la Cámara de Dipu-
tados, los siguientes incisos nuevos, elimi-
nándose, además, los'dos incisos nuevo s que 
la Comisión propone consultar a continua-
ción. 

"Lo dispuesto en el inciso anterior no 
obsta a que las reparticiones semifiscales 
cobren comisiones o precios por lós servi-
cios que presten a particulares a requeri-
miento de éstos y que incidan en sus ac-
tividades ordinarias. 

Las reparticiones públicas por excepción, 
a part ir del l.o de enero de 1948, podrán 
percibir precios y comisiones por iguales 
servicios a los indicados en el inciso ante-, 
rior siempre que ellos sean autorizados por' 
decretos supremos dictados por el Presi-
dente de la República. 

En todo caso lo dispuesto en los dos in-
cisos anteriores no regirán para las auto-
ridades encargadas de la fijación o con-
trol de precios o del racionamiento de mer-
caderías o productos las que no podrán, en 
caso -alguno, percibir las prestaciones pro-
hibidas en este artículo ni procurarse re-
cursos por aquéllos medios, o a título de 
compensaciones o depósitos,' para el servi-
cio respectivo o para arcas fiscales, sea 
valiéndose de -acuerdos o convenios con par-
ticulares u otorgando concesiones para la 
distribución de mercadería^ o f i jando co-
misiones sobre los precios , máximos ,que au-
toricen" . 

Usan de la palabra para fundamentar 
BUS indicaciones los señores Del Pmo y Ri-
vera. , 

Intervienen, además, los señores Minis-
tro de Hacienda y Aldunate,' quien comple-
menta la indicación de los señores Videla, 
Rivera y Alessandri, don Fernando, adi-
eionándola del siguiente inciso nuevo: "Las 

comisiones o precios que según este artícu-
lo cobren. las reparticiones incluíd-as en el 
presupuesto de la Nación ingresarán a ren-
tas generales de la Nación''. 

El señor Del ,Pino, con el asentimiento de 
la Sala, retij-a su indicación. 

Con el voto en contra del señor Guevara, 
se da por aprobado el inciso l.o del artícu-
lo en los términos en que lo propone la 
Comisión en su informe. 

Votada la indicación de los señores Vi-
dela, Alessandri y Rivera, resulta aprobada 
por 25 votos contra 2 y 2 pageos. 

Votada la indicación complementaria del 
señor Aldunate, resulta rechazada por 7 
votos a favor, 19 en contra, una abstención 
y 2 pareos. 

Por asentimiento tácito de la Sala Se 
dan por aprobados los incisos 2.o y 3.o del 
proyecto de la Honorable Cámara de Di-
putados, que no han sido materia de mo-
dificaciones. 

Con el voto en contra del señor Guevara 
se dan, e n seguida, sucesiva y tácitamente 
por aprobados los artículos 25, 26, 27 y 28 
del proyecto de la Honorable Cámara, que 
no han sido objeto de indicaciones . ' 

Por asentimiento tácito de la Sala, e e da 
• por aprobado el artículo 29 con los cam-
bios de referencia que corresponden a la 
agregación de un artícúlo nuevo hecha a 
continuación del 22 del proyecto de l a Cá-
mara de Diputados. 

Se da cuenta en seguida de una indica-
ción de los señores Martínez, don Carlos 
Alberto, y Guzmán, para consultar el si-
guiente artículo nuevo: 

"Se_ condonan ios préstamos y anticipos 
colectivos que, autorizados por el Supremo 
Gobierno, hayan hechos las instituciones se-
mifiscales a su personal de empleados". 

Usan de la palabra con motivo de esta in-
dicación los señores Martínez don C. A . , 
Ministro de Hacienda y Aldunate, quien pro-
mueve _ acerca de ella la cuestión de inad-
misibilidád constitucional, cuestión que ea 
acogida por asentimiento tácito, con lo que 
se declara abandonada esta iniciativa sin 
que en ella recaiga acuerdo alguno. 

Queda terminada la discusión del proyec-
to. cuyo texto es como sigue: 

Proyecto de ley: 

' 'Artículo l .o La segunda cuota semestral 
de los siguientes impuestos sobre la renta, 
que deban pagarse este año, se pagará re-
cargada en un 20 o]o: 

a) Los establecidos en la ley N.o 3,419, 
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cuyo texto refundido se f i jó por decreto 
N.o ,1,531, de 27 de marzo de 1946; 
' b) Los establecidos en la ley N .o 6,334, 

de 28 de abril de 1939, cuyo texto refun-
dido se fi jó por decreto N .o 2,800, de 30 de 
agosto de 1940, y 

e) El que grava los beneficios excesivo», 
de acuerdo con los artículos 15.o y siguien-
tes de la ley N .o 7,144, de 31 de diciembre 
de 1941. 

Respecto de las rentas de segunda cate-
goría, el recargo de 20 o[o se aplicará desde 
la vigencia de esta ley y hasta el 31 de di-
ciembre del año en curso. 

Los impuestos de quinta y sexta catego-
rías y el global complementario continua-
rán pagándose en conformidad a las tasas 
en actual vigencia. El recargo del 20 olo no 
se aplicará al impuesto sobre los dividendos 
de acciones de sociedades anónimas que de" 
ban pagar dicho 20 o|o como recargo de 
tercera o cuarta categorías o deban pagar 
el recargo del artículo 2 .o . 

Artículo 2.0 La segunda cuota semestral 
del presente año, con la suma de todos los 
impuestos que gravan a la propiedad raíz 
y que se .aplican sobre el avalúo de ella, se 
pagará,con los siguientes recargos : 

a) De 50 o|o, respecto de las propiedades 
que, en los roles de avalúo, figuren inscri-
tas en sectores urbanos, y 

b) De 75 o|o, respecto de las demás. 
Artículo 3-q Estarán exentos del recargo 

todos los predios cuyo avalúo no exceda de 
$ 40.000, y los ubicados en las provincias 
de Aysen y Chiloé, cuyo avalúo no exceda 
de $ 100.000. 

También estarán exentas de este recargo 
las propiedades pertenecientes a las socie-
dades de socorros mutuos con personalidad 
jurídica que las destinen a su propio fun-
cionamiento. 

Quedarán exentas de esta contribución las 
propiedades cubiertas de bosques, mayores 
de diez mil hectáreas, ubicadas en la parte 
continental de las provincias de Llanquihue, 
Chiloé y Aysen, desde el estero de Rel.on-
caví hasta el límite sur de esta última pro-
vincia . 

Artículo 4-o Los respectivos contribuyen-
tes tendrán derecho a la devolución de tcdo 
o parte d e l recargo pagado en conformidad 
con el artículo 2.o o qué se les abone en el 
pago de la contribución del semestre siguien-
te, en los siguientes casos: 

a.) Los propietarios de predios inscritos 
en sectores urbanos cuyo avalúo hubiere si-
do aumentado en proporción no superior 
al 50 o|o sobré los avalúos vigentes al 31 de 

diciembre de 1945 podrán solicitar de la 
Direccióú General de Impuestos Internos 
que el recargo a que se refiere la letra a) 
del artículo 2.o se limite a la proporción 
necesaria para completar dicho 50 o[o. Si el 
aumento del avalúo excediere del 50 o|o, los 
propietarios tendrán derecho a la devolución 

^lel total de este recargo; 
b) Los propietarios de predios inscritos 

en sectóres no Urbanos, cuyos avalúos hu-
bieren sido aumentados en proporción no 
superior al 75 o|o sobre los avalúos vigen-
tes al 31 de diciembre de 1945, podrán so-
licitar de la Dirección General de Impuestos 
Internos que el recargo a que se refiere la 
letra b) del artículo 2.o, se limite a la pro-
porción, necesaria para .completar dicho 
75 o|o. Si el aumento del avalúo excediera 
del 75 o[Ó, los propietarios tendrán derecho 
a la devolución del total de este recargo. 

c) Los propietarios de predios urbanos o 
rústicos cuyos avalúos sean superiores al 
360 o|o del avalúo indicado ,en el último rol 
general de la comuna respectiva, podrán so-
licitar la devolución del total de los recar-
gos del artículo 2.o siempre que dicho au-
mento de avalúo sea consecuencia de trans-
ferencia entre vivos o transmisiones por cau-
sa de. muerte y no de nuevas inversiones. 

Artículo 5.0 Los impuestos sobre la in-
ternación, producción y cifra de negocios 
establecidos en la ley, cuyo texto refundido 
se f i jó por decreto N.o 2,772, de 18 de agos-
to de 1943, se pagarán con las siguientes 
sobretasas adicionales, respecto de las ope-
raciones que se realicen o ingresos que se 
perciban hasta el 31 de diciembre de 1947: 

a) 5 o]o para el- impuesto sobre especies 
internadas, que se contempla en los artícu-
los l . o y ' 3 . o del decreto N.o 2,772; 

b) 5 o[o para el impuesto sobre transfe-
rencias de especies fabricadas en el país, que 
se contempla en el artículo 5.o del mismo 
decreto N.o 2,772. A esta sobretasa se apli-
cará la regla general del inciso final del 
artículo 9.o del citado decreto, y 

el á o [o para el impuesto consultado en ' 
los incisos l . o y 2.o .del artículo 7.o del 
mismo decreto N.o 2,772. 

Artículo 6.-0 Los mayores lingresos prove-
nientes de la aplicación de los recargos es-
tablecidos en los impuestos a que se refie-
ren los artículos anteriores se destinarán 
íntegramente a Rentas Generales de la Na-
ción. 

Artículo 7.0 El Banco Central de Chile 
contabilizará su antigua reserva de oro <ie 
acuerdo con la equivalencia declarada al 
Fondo Monetario Internacional. La diferer_' 
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cia en moneda corriente que produzca esta 
opéración será entregada por el Banco Cen-
tral al Pisco para ser ingresada a Rentas 
General de ia ación. nsfa suma se a |m-

cará de preferencia a redimir las letras gi-
radas por la Caja de Amortización y acep-
tadas por la Tesorería General de la Repú-
blica" que están descontadas en el Banco 
Central de Chile, de conformidad con el 
artículo l o . o de la ley N .o 7.200. 

Artículo 8.0 Autorízase al Presidente de la 
República para emitir y colocar a la. par, an-
tes del 31 de diciembre próximo, hasta 400 
millones de pesos en pagarés de Tesorería. 
Estos pagarés devengarán ún interés no Su-
perior al 7 o[o. y tendrán una amortización 
no inferior al 5 o|o anuales. E l producto de 
la colocación de estos pagarés ingresará a 
Rentas Generales de la Nación. 

La Caja Autónoma de Amortización efec-
tuará el servicio de estos pagarés con cargo 
a sus recursos propios. 

Artículo 9.0 Autorízase a los. bancos co-
merciales y a la Caja Nacional de Ahorros 
para adquirir los pagarés a que se refiere 
el artículo anterior. El Banco Céntral de 
Chile, a solicitud de las itístitucioncs nom-
bradas, deberá comprarles y retrovenderles 
dichos pagarés por su valor nominal. Mien-
tras estos títulos estén en poder del Banco 
Central de Chile devengarán sólo un inte-
rés de 1[2 o|o anu.al. 

Las instituciones de previsión no podrán 
adquirir estos pagarés. 

Artículo 10. Se autoriza igualmente a los 
bancos comerciales para hacer inversiones 
en acciones, certificados, debentures u otros 
títulos que determine el Presidente de la 
República hasta por un monto equivalente 
al 2 o|o de sus depósitos. 

Artículo 11.— El Banco Central de Chile, 
los Bancos Comerciales y la Caja Nacional 
de Ahorros podrán exceder las facultades 
que les confieren sus estatutos y las. leyes 
que los rigen para realizar operaciones con • 
títulos del Estado,en el monto de las ope-
raciones que ejecuten, de acuerdo con el ar-
tículo 9.o de la presente ley. 

Artículo 12. Autorízase al Presidente de 
la República para destinar hasta las si-
guientes cantidades en los fines que se in-
dican: 

140 millones de pesos en calidad de mu-
tuo sin interés en favor de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado, a dos años 
plazo; 

30(Ji millones de pesos como aporte a la 
Corporación de Fomento de la Producción; 

84 millones de pesos como aporte a la Ca-
ja de la Habitación, reduciéndose en una 
suma equivalente la autorización concedi-
da por el artículo 20 de la ley N .o 7,600; 

30 millones de pesos en calidad de mutuo 
en favor de la Empresa Nacional dé Trans-
portes Colectivos, al interés del 3 o|o anual. 

Para los efectos de lo dispuesto en el ini 
ciso anterior se suspende la vigencia del 
artículo 11 de la ley N .o 8,132; 

40 millones de pesos para rescatar bonos 
fiscales de propiedad de la Caja de Seguro 
Obligatorio, los que serán amortizados ex< 
traordinariameiite; 

200 millones de pesos como subvención 
extraordinaria a la Beneficencia Pública, 

El -Ministro de Hacienda podrá ordenar y 
efectuar directamente por la Tesorería Fis-
cal los pagos de deudas y otros gastos que 
/deban atenderle con las cantidades a que se 
refiere e.vte artículo. 

Artículo 13. Reémplázase la letra c) del 
artículo 25 de la ley N . o. 8,143, modificada 
por la ley 8,816, por la siguiente: 

"c) Con $ 300.000.000 que el Fisco entre-
gará a la Caja de Crédito Agrario en cinco 
anualidades, distribuidas, como uigue: 

$,100.000.000 en el año 1947, y 50.000.000 
en cada uno de los años 1948, 1949, 1950 y 
1951". 

Artículo 14. La exención.de impuestos y. 
de contribuciones que concedp al Banco 
Central de Chile el artículo 100 de su Ley 
Orgánica no rige respecto del impuesto so 
bre la cifra de negocios que establece el 
artículo 7.o de la ley sobre Impuesto a 
la Internación, Producción y Cifra de Ne-
gocios, cuyo texto definitivo se f i jó por de-
creto supremo d^l Ministerio de Hacienda 
N.o 2,772, de 18 de agosto de 1943. 

Se autoriza al Presidente de la República 
para transigir en el juicio que sigue el Fis-
co con el Banco Central de Chile, sobre co-
bro de impuestos a la cifra de los negocios. 
La. transacción /se liará sobre las bases si-
guientes : el Banco Central de Chile quedará 
exento de pagar los impuestos a la cifra de 
los negocios que procedan de operaciones 
efectuadas antes del 4 de octubre de 1945 
y deberá pagar al Fisco, sin intereses, mul-
tas ni sanciones, los que graven las opera-
ciones efectuadas después de esa fecha . 

Artículo 15. Se condonan :los intereses 
penales, sanciones y multas en que hubieren 
incurrido los actuales deudores de impnes-
los .y contribuciones fiscales o municipales 
de cualquiera naturaleza, por la parte de 
esos impuestos o contribuciones que paguen 
a:: tes del 15 de diciembre de 1947. 



384 SENADO DE iCHlDE 

Se condonan, igualmente, los intereses pe-
nales, sanciones y mullas en que hubieren 
incurrido los contribuyentes, por fal ta de 
declaraciones de rentas o por declama ;'0.ieS 
incompletas o maliciosamente falsas, sieih-
pre que las declaraciones omitidas o las rec-
tificaciones de las incompletas o falsas se 
presenten antes del 15 de diciembre de 1947 
y los impuestos correspondientes se paguen 

antes del l . o de enero de 1948. Si estos im-
puestos se pagan después de esta fecha, se 
devengarán intereses penales y sanciones 
por mora, a par t i r del l . o dé enero de 1948. 

Para las personas que se acojan a lo dis" 
puesto en este artículo y paguen los im-
puestos que correspondan, se declaran pres-
critas las acciones que procedieren por fal-
ta de declaración, declaración errada o in-
completa o no pago de cualquier impuesto 
fiscal o municipal que corresponda a años 
tributarios anteriores al año 1945. 

Artículo 16. Intercálase en el inciso 3.o 
del artículo 14 de la le;/ N .o 8,403, des-
pués de la palabra "intereses" las pala-
bras "y comisiones". 

Artículo 17. LosOficiales del Presupuesto 
a que. se refiere el ik-tículo 5. o de la ley 
N .o 8,406 y el personal de Contabilidad 
Presupuestaria de los diferentes servicios a 
que se refiere el mismo inciso dependerán, 
para los efectos de su nombramiento, remo-
ción- y medidas disciplinarias, del Ministe-
rio de Hacienda y f igurarán en la planta 
de la Oficina de Presupuesto y Finanzas 
del Ministerio de Hacienda. 

Esta disposición no regirá para la Di-
rección General de Impuestos Internos. 

Artículo 18. Las instituciones o empresas 
eemifiscales o fiscales, de administración 
autónoma o de la Beneficencia Pública, no 
podrán hacer designaciones para desempe-
ñar comisiones remuneradas en el extranje-
ro o dar autorizaciones para trasladarse al 
extranjero, con goce de sueldo, sino por de-
creto supremo suscrito por el Ministro res-
pectivo y por el Ministro de Hacienda fun-
dado en necesidades imprescindibles, y en 
el que se indique el gasto que demandará 
y los fondos con que se atenderá. Esta dis-
posición no se aplicará al personal de la 
Universidad de Chile. , 

La Contraloría General de la República 
enviará a la Cámara de Diputados copia dé-
los decretos a que se refiere el inciso ante-
rior, inmediatamente después de tramitados. 

Artículo 19. La ley que aprueba los Presu-
puestos de la Nación de cualquier año, 

podrá resolver, a iniciativa del Presidente 
de la República, la incorporación a dichos 

Presupuestos de todas las rentas y entradas 
y de todos los gastos de cualquier organis-
mo o repartición fiscal, que actualmente no 
figure en dichos presupuestos o figure só-
lo con asignaciones globales, y de cualquie-
ra institución semifiscal o entidad de cual-
quiera denominación a que el Fisco haya 
aportado capital o que se costee, en todo o 
parte, con el jiroducto de impuestos,, con-
tribuciones,. tasas o derechos. Se exceptúan 
la Universidad de Chile, el Banco Central 
de Chile y demás sociedades por acciones 
en que el Fisco tenga interés, la Caja Au-

t ó n o m a de Amortización, la Superintenden-
cia de Bancos, la Caja Agraria, la Caja de 
Crédito Hipotecario y la Caja Nacional de 
Ahorros. 

En tal caso, los Presupuestos del año res-
pectivo señalarán en los ítem 01, 02 y 12 
los gastos f i jos y permanentes del organis-
mo, repartición, institución o entidad que 
quedare incorporada al Presupuesto de 'la 
Nación. Los demás gastos serán detallados 
también conforme a las mismas reglas que 
rigen la confección de los Presupuestos de 
la Administración Pública y las rentas se 
detallarán en las respectivas Cuentas del 
Cálculo de Entradas . 

La mera incorporación al Presupuesto de 
la Nación de los servicios e instituciones 
referidas en el inciso l . o , no significará la 
privación para ellos del dominio de sus 
bienes ni de la autonomía y personalidad ju-
rídica que les conceden las leyes ni altera-
rá la calidad jurídica de sus empleados ni 
el régimen de previsión a que están sujetos. 

•Artículo 20.— Sin perjuicio de lq dispues-
to en, el artículo 3. o de la ley N.o 7,200, 
los presupuestos y suplementos de presu-
puestos de las instituciones semifiscales, de 
beneficencia pública y empresas fiscales 
die administración autónoma y la planta 
de su personal y el plan de inversiones de 
los recursos de que dispongan, deberán ser-
aprobados por decretos supremos, suscri-
tos por el Ministro del ramo y por el Mi-
nistro de Hacienda y serán, además, pu 
blicados en el "Diario Oficial". 

Serán nulos los decretos supremos y los 
acuerdos de Consejos o Directorios que im-
porten aumentós de remuneraciones, por 
cualquier concepto, que no estén taxativa 
y expresamente determinados por una ley. 

Los Vicepresidentes o funcionarios de las 
instituciones semifiscales que den curso a 
acuerdos que autoricen pagos ilegales com-
part irán la responsabilidad pecuniaria deri-
vada de tales acuerdos, con los consejeros o 
directores que concurran con sus votos a la 
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aprobación de los mismos e incurrirán en 
causal de destitución. Sin embargo, los fun-
cionarios de estas instituciones quedarán 
exentos de responsabilidad si representaren, 
por escrito, la ilegalidad del pago al Con-
sejo, Vicepresidente o autoridad • superior 
que lo ordenare, y éstos insistieren por 
escrito en la orden respectiva. 

Qüedan prohibidos los anticipos por 
sueldos no devengados y , los pagos de des-
ahucios extraordinarios no autorizados por 
la ley. 

Corresponderá exclusivamente al Con-
tralor General de la República informar 
sobre derecho a sueldos, gratificaciones, 
asignaciones, desahucios y otras remunera-
ciones de las instituciones semifiscales, y 
de las reparticiones y empresas fiscales de 
administración autónoma, .siempre que se 
susciten dudas por la exacta aplicación de 
las leyes. 

Para los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 39, N . o 2, de la Constitución Política 
del Estado, las instituciones y empresas a 
que se refiere el inciso l . o de este artículo 
deberán enviar a la Cámara de Diputados 
copia íntegra de los proyectos de Presu-
puestos y suplementos que sometan a la 
aprobación suprema, con indicación de la 
planta de su personal, monto de sus süel 
dos, asignaciones, gratificaciones y cual-
quiera otra forma de remuneración y el plan 
de inversiones de los recursos de que dis-
pongan. El incumplimiento de esta obliga-
ción se sancionará con una multa de cineo 
jrjil pesos ($ 5,000) que pagará<de su pecu-
lio personal Vicepresidente o Director 
del Servicio moroso. Esta cantidad incre-
mentará los fondos del Presupuesto de in-1 

gresos de la respectiva - institución. 
Artículo 21. Tendrán el carácter de va-

riables, desde la fecha de vigencia de la 
presente ley y hasta el 31 de diciembre de 
1947, los gastos fijos que figuren en el Pre-
supuesto de la Nación, para el solo efecto 
de que, con. arreglo al artículo 44 N. o 4 de 

Constitución Política del Estado, se pue-
dan alterar en el presupuesto" correspon-
diente al año próximo las plantas perma-
nentes y suplementarias de empleado? y los 
sueldos y sobresueldos que deben figurar 
en los ítem 01, 02 y 12. 

Las plantas, sueldos y' sobresueldos así 
establecidos subsistirán en el futuro como 
fijos, quedando autorizado el Presidente 
de la República para consignar en un de-
creto supremo, con arreglo en todo al Pre-
supuesto aprobado, el texto definitivo de 

la planta, sueldos y sobresueldos que se de-
termine en el presupuesto antedicho. 

/ , 

Los émpleados que, de acuerdo con el 
presupuesto correspondiente a 1948 resul 
ten eliminados de la planta permanente, 
quedarán incorporados en la suplementaria 
que establecerá ese mismo presupuesto. 

Los empleados, de la planta permanente 
o suplementaria y los contratados que sean 
imponentes de la Caja Nacional de Emplea-
dos Públicos y Periodistas y que por ley 
tengan derecho a desahucio qfie renuncian 
a sus cargos antes del 30 de abril de 1945, 
tendrán derecho a una indemnización ex-
traordinaria de cargo fiscal equivalente a 
ocho veces el monto de su último sueldo y 
sobresueldo, sin perjuicio de los demás de-
rechos que les confieren las leyes vigentes. 

Los cargos que vaquen dentro de las plan.' 
tas permanente serán proveídos en confor-
midad a la ley. 

No obstante lo dispuésto en el inciso 
anterior, se podrá siempre proveer con per-
sona ajena a la administración pública las 
vacantes de cargos que sean de la, confian 
za exclusiva del Presidente de la Repúblr 
ca. Igualmente, las vacantes que se produz-
can en el últimos grado del escalafón per-
manente de aquellos servicios o secciones 
de ellos en que sólo pueden ingresar los 
que posean el conocimiento de alguna es-
pecialidad, '.podrán siempre proveerse con 
personal que no pertenezca a la Adminis-
tración del Estado. 

Se exceptúan de lo dispuesto en loa tres 
incisos ^anteriores las vacantes de cargos 
que, según la Constitución Política del Es-
tado, sean de la confianza exclusiva del 
Presidente de la República, las de los car-
gos del Congreso Nacional,' las de los car-
gos del Poder Judicial, de los cargos d* 
las Fuerzas Armadas y del Cuerpo de Ca-
rabineros, y las de los servicios dependien-
tes del Ministerio de Educación públi(ja, 
todos los cuales seguirán regidos por las 
leyes actuales, salvo si se tratare de cargos 
de la exclusiva confianza del Presidente de 
la República. 

El decreto que proviea una vacante con 
persona ajena a la Administración-Públi-
ca de acuerdo con el inciso anterior, se 
sujetará a lo dispuesto >en el artículo 37 de 
Ja ley 7,200. 

' Solamente se podrá contratar emplea-
dos en los servicios que figuren en el Pre-
supuesto de la Nación y que afecten ,a éste, 
con cargo a ítem, expresamente destinados 
a ese, f in ,en el respectivo presupuesto, sin 
perjuicio de la aplicacióna los eervipips dp 
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Obras Públicas de lo dispuesto en el artícu-
lo 64 de la ley N.o 8,283, de 24 de Septiembre 
de 1945. 

Lo dispuesto en, este artículo no se apli-
cará al Congreso Nacional, al Poder Judi-
cial y Tribunales del Trabajo, a las Fuer-
zas Armadas, al Cuerpo de Carabineros, al 
Servicio de Investigaciones y a los estable-
cimientos de enseñanza dependientes del 
Ministerio de Educación Pública. 

Artículo 22.— El presupuesto de la Na-
ción de cualquier año, podrá consultar su-
mas fijas para aquellos objetos a los cua-
les les leyes vigentes destinan todo o par-
te del rendimiento variable de algunos im-
puestos o tributos. 

Sin embargo, para tales objetos no po-
drá consultarse una suma inferior a la pro-
ducida por los impuestos respectivos en el 
año precedente.a aquél en que se apruebe 
el presupuesto. 

Artículo 23- A iniciativa del Presidente 
de la República, la ley que apruebe los 
presupuestos de la Nación podrá consultar 
en el cálculo de entradas los descuentos 
que se hacen actualmente, con arreglo a 
diversas leyes, sobre determinados impues-
tos y cuyo valor/ ingresa a las cuentas de 
depósito. En tal caso, entre los gastos de 
los respectivos Ministerios se consultarán 
los desembolsos que sean necesarios para 
los fines indicados en¡ las mismas leyes, 
desembolsos que pueden ser iguales o in-
feriores al monto de dichos porcentajes de 
impuestos. 

Artículo 24. El Comisariato General de 
Subsistencias y Precios será una reparti-
ción fiscal dependiente del Ministerio de 
Economía y Comercio. Sus actuales Depar-
tamentos ''Costos y Precios" y ''Coopera-
tivas", pasarán a ser departamentos de 

dicho Ministerio, sujetos a la sola depen-
dencia de éste, y tendrán los nombres de 
'"Departamento de Estudios, Costos y Fija-
ción de Precios'' y "Departamento de Coo-
perativas". El, Presupuesto para 1948 seña-
lará las plantas de dichos organismos y 
las demás sumas necesarias para atender a 
sus. necesidades. 

Al Ministerio de Economía y Comercio 
corresponderán todas las facultades y obli-
gaciones legales relativas a la fijación de 
precios y estudios de costos que tiene en 
la actualidad) el Comisariato General de 
Subsistencias y Precios. 

Artículo 25. Las reparticiones, empresas 
e instituéiones fiscales y semifiscales, no 
podrán percibir de. terceros, ni aun con el 
acuerdo de éstos, cualquiera prestación, mul-

tas, comisiones, tasas o derechos de cual-
quiera especie que directa o indirectamente 
constituyan un impuesto o tributo y cuyo 
cobro no esté expresamente autorizado p.or 
las leyes. 

Lo dispuesto en el inciso anterior no 
obsta a que las reparticiones semifiscales 
cobren comisiones o precios por los servi-
cios que presten a particulares a requeri-
miento de éstos y que incidan en sus acti-
vidades ordinarias. 

Las reparticiones públicas, por excepción 
a partir del l . o de Enero de 1948, podrán 
percibir precios y comisiones por iguales 
servicios a los indicados en el inciso ante-
rior siempre que ellos sean autorizados por 
decretos supremos dictados por el Presi-
dente de la República. 

iUn todo caso lo dispuesto en los incisos 
anteriores no regirá para las autoridades 
encargadas de la fijación o control de pre-
cios o del racionamiento de mercaderías o 
productos, las que no podrán en caso algu-
no percibir las prestaciones . prohibidas'ou 
este artículo ni procurarse recursos por 
aquellos medios o a título de compensacio-
nes o depósitos, para el servicio respecti-
vo o para arcas fiscales, sea valiéndose de 
acuerdos o convenios con particulares u 
otorgando concesiones' para la distribución 
de mercaderías o fijando comisiones sobre 
los precios máximos que autoricen. 

La infracción a este artículo sujeta tan-
to a Tos funcionarios- responsables como a 
las personas que paguen la prestación ile-
gítima a la pena de presidio menor en sus 
grados medio" ó máximo. 

El funcionario infractor será destituido 
de su cargo, una vez establecida su respon-
sabilidad en el correspondiente sumarió 
administrativo y sin aguardarse las resul-
tas del proceso criminal.-

Artículo 26. Establécese un impuesto da 
$ 0.16 por litro de bencina que se expen-
da en el país. 

Las cantidades que hayan recibido o que 
reciban las compañías distribuidoras de 

bencina por diferencie»s de precios estable-
cidos para beneficio íiscal ingresarán a 
[Jenlas Generales de la Nación. 

Autorízase al Presidente de la liepública 
para que, por intermedio del Ministro de 
Hacienda pueda pagar las bonificaciones 
que actualmente se adeuden a los servicios, 
de movilización colectiva que empleen ga-
solina, con cargo al rendimiento de los re-
cursos a que se refiere este artículo. 

Los presupuestos de la Nación consulta« 
rán ífnualmertte las sumas necesarias par»,. 
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los fines que menciona el artículo 1. o del 
decreto ley N . o 519, de 31 de agosto de 
1932.» 

Artículo 27. Establécese un impuesto de 
$ 10 por tonelada de carbón que vendan 
directamente las empresas productoras. 

Los Presupuestos de la Nación consulta-
rán anualmente las sumas que se estime 
conveniente destinar a los fines que men-
ciona el decreto supremo N. o 238, de 20 
de abril de 1943, del Ministerio de Econo-
mía y Comercio. 

Artículo 28. Elévase ,a beneficio fiscal, 
del 4,6 ojo, al 5 o|o y del 2,875 o|o al 3 o|o 
los impuestos sobre el valor las merca-
derías internadas a qué se refieren el inci-
so 2 .0 del artículo l . o y el artículo 2.o del 
decreto del ¡Jlinisterio de Hacienda núme-
ro 2,772, de 18 de agosto de 1945, que fijó 
el texto refundido de las leyes sobre im-
puestos a la internación, producción y ci-
fra de negocios. 

Artículo 29. Fíjase en dos pesos cincuen-
ta centavos ($ 2.50) 'oro por kilo bruto el 
derecho básico de la internación que afec-
ta al té a granel y envasado en cantidades 
mayores de cinco kilos brutos que se afore 
por lá partida 150 del Arancel Aduanero. 

Artículo 30. La presente ley comenzará 
a regir desde la fecha de su publicación en 
el "Diario Oficial", a excepción de los ar-
tículos ,25, 27, 28 y 29, que regirán desde 
el l . o de enero de 1947". 

1. o De los siguientes oficios de la Honora-
ble Cámara de Diputados: 

Santiago, 30 de octubre de 1947. — La 
Cámara de "Diputados ha tenido a bien apro-
bar la modificación introducida por el Ho-
norable Senado al proyecto de. ley que es-
tablece con el carácter de permanentes los 
aumentos transitorios de los impuestos so-
bre la renta ordenados por la ley 7.150 y 
prorrogados por la ley N.o 8,404. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E . , 
en respuesta a vuestro oficio N.o 834, de fe-
tíha 14 del presente. 

Devuelvo los antecedentes respectivo*. 
Dios guarde a V. E . — J . A. Coloma. — 

Aniceto Fabres. Prosecretario. 

Santiago, 30 de octubre de 1947. — La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien apro-
bar la modificación introducida por el Ho-
norable Senado'al proyecto de ley que sus-
pende por dos años la. aplicación de los de-
rechos aduaneros que gravan al carbón de 
piedra a granel. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en resntíesta a vuestro oficio N.o 837, de 
fecha, 14 del presente; 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V . E . — J. A. Coloma. 

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Se levanta la sesión. 
2.o—Del siguiente oficio ministerial. 

Santiago, 30 de octubre de 1947. — Ten-
Sesión 9.a ordinaria, en 28 de octubre de el agradó l e referirme al atento oíicio 

1947 de V. E . N.o 689, de 3 de septiembre ppdo,. 
, con el cual se acompaña el Diario de Sc-

No habiendo número en la Sala para cons s i 0nes de Ja Honorable Cámara de Senado-
tituirse en sesión y cumplidos los requisitos r e s conteniendo en detalle las observacio-
que exige el artículo 42 del Reglamento, el : i e f5 formuladas por los Honorables Sena-
señor Presidente declara que la sesión no, dores señores Gregorio Amunátegui y Sal-
se celebra. , va.dor Allendo. relacionarlas con las adnui-

Se hallaban presentes, al hacerse esta de- sieiones de trigo efectuadas por el Gobier-
claración, los señores Alessandri, don Ar- no de Chile. 
,turo (Presidente), Alessandri, don Fernán- A nombre de los mencionados señore* 

do; BÓBq'uez, 'Contreras, Jirón, Lafertte, Senadores, V. iE. hace presente que en 
Martínez, don Carlos Altoerto; Neruda, debates habidos en el presente año en es*. 
Opitz y Ortega. Corporación, con motivo de las adquisieio-

Actuó "de Secretario el titular, don Fer» nes de trigo argentino por el Gobierno d« 
nando Altamirano Zaldívar. Cihile, ha quedado de manifiesto que esta» 

: — : compras obligan al Ejecutivo a pedir la au-
torización lesrisliativa p a r a ef^ettaar ¡or>«-

CUENTA DE LA'. PRESENTE SESION. raciones de está naturaleza. 
Al respecto me es grato comunicar a T. HL 

Se dió cuenta: que se está confeccionando el respeetivo' 
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Mensaje que será enviado en estos días al 
Gongreso Nacional-

Saluda atte. a V . E . — Ricardo Bas-
cuñán. 

3.o—D&1 siguiente oficio de la Contrata-
ría General de la República: 

Santiago, 4 de noviembre de 1947.— Con 
arreglo a lo establecido en la^ley N.o 6,217, 
modificatoria del D. L. N.o 258, de 22 de 
julio de 1932, Orgánico de esta Contrata-
ría General, cumplo con acompañar a V. E. 
copia del decreto N.o 899, de l.o de agosto 
-de 1947, expedido por el Ministerio de Eco-
nomía y .Comercio, que aprueba, a contar 
desde el l .o de agosto de este año j la plan-
ta permanente del Comisariato General de 
Subsistencias y Precios, insistido por de-
creto del mismo Ministerio N.o 900, de la 
misma fecha, y copia de este último, como 
también de la representación de esta Con-
trataría . 

No se ácompañan otros antecedentes por 
np venir en tas decretos aludidos. -

Dios guarde a V E.— H. E. Mewes. 

4.o— Del siguiente informe de Comisión; 

De la Comisión, de Hacienda.— Traspaso de 
fondos entone ítem del Presupuesto vigente. 

Honorable Senado: 
Vuestra 'Comisión de Hacienda tiene el 

honor de informaros un provecto de ley, 
remitido por la Honorable Cámara de Dipu-
tados, sobre traspasos de fondos entre di-
versos ítem del Presupuesto del año en 
curso. 

Como ya se ha dicho en otras oportuni-
dades, con motivo de haber informado esta 
Comisión proyestos de análoga naturaleza, 
los traspasos de fondos entre las diversas 
letras y números del ítem "Gastos Varia-
bles" del Presupuesto, que antes de la pro-
mulgación de la ley 8,405, que aprobó el 
Cálculo de Entradas y Gastos para 1946, 
eran materia de simple decreto, hoy deben 
ser autorizados por el Legislativo. 

Esta modificación al artículo 22 de nues-
t ra Ley Orgánica de Presupuesto tiene prin-
cipalmente por objeto impedir que tas fon* 
dos consultados en' los distintos rubros, y a 
los cuales el Congreso Nacional prestó su 
aprobación, se inviertan en otros fines que 
los indicados específicamente, y determi-

nar, en un momento dado, la necesidad de 
incrementar algunos ítem para cubrir gastos 
indispensables. 

Para evitar los entorpecimientos que pu-
diera ocasionar a los servicios la tramita-
ción ordinaria de la ley correspondiente, se 
estableció, además, que dichas iniciativas 
debían tratarse con el carácter de "suma 
urgencia". 

Vuestra Comisión, en el caso particular 
que nos ocupa, se ha encontrado f rente a 
una situación de hecho que no solamente 
desvirtúa el propósito que tuvo e'1 legisla-
dor al introducir la modificación anotada,, 
sino que contraría claros preceptos legales, 
que desde hace muchos años preocupan a 
las autoridades y que constituyen la base 
fundamental para establecer orden y res-
ponsabilidad administrativa. 

'En efecto, la generalidad de los traspasos 
propuestos corresponden a gastos ya reali-
zados, y a esta Comisión no le queda otro 
camino que recomendaros su aprobación, a 
riesgo de que el rechazo de algunas parti-
das pueda ocasionar graves perjuicios a 
particulares, acreedores del Pisco. La labor 
que en estas condiciones corresponde al 
Congreso Nacional se limita exclusivamen-
te a aprobar una ilegalidad, mediante el 
reconocimiento de las obligaciones que, por 
muchos millones de pesos, han contraído 
diversos servicios o reparticiones públicas, 
sin que en ningún caso tas organismos co-
rrespondientes hayan perseguido la respon-
sabilidad funcionaría de tas encargados de 
administrar fondos públicos. 

Ninguna utilidad práctica reportará el 
acucioso estudio que el 'Congreso hace, año 
a año, de los Presupuestos de la Nación y 
de las leyes que por un medio u otro pro-
penden a impedir tas desembolsos incontro-
lados e innecesarios si, como en el proyecto 
en informe, se presentan hechos consuma-
dos y las autoridades establecidas por la ley 
para fiscalizar no cumplen con sus obliga-
ciones, y tas propósitos para economizar en 
materia de gastos públicos no pasarán de 
ser nada más que buenas intenciones. 

Desde hace muchos años, diversas leyes, 
decreto-leyes y reglamentos castigan seve-
ramente a tas jefes de servicio y oficiales 
del Presupuesto que en los gastos se exce-
dan a las sumas consultadas en las, diferen-
tes partidas del Presupuesto. 

Recientemente, en virtud de lo dispuesto 
en la ley N.o 8,405, se dictó el decreto nú-
mero 1,148, de 26 de febrero de 1946, que 
aprobó el Reglamento de los Oficiales del 
Presupuesto. 
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Dicha ley entregó a la Oficina del Prestí' 
puesto y Finanzas la fiscalización de todo 
el personal de la Administración Pública 
que tuviere a su cargo el manejo, distribu-
ción o la contabilidad de los fondos presu-
puestarios, quedando autorizado el direc" 
tpr de esta repartición para impartir las 
instrucciones necesarias _p para aplicar u 
obtener informaciones relacionadas con el 
inanejo del Presupuesto. La Oficina del Pre-
supuesto tiene, además, la obligación de dar 
c-uenta a la Oontraloría General de la Re-
pública de cualquier anomalía que se pro-
duzca en el movimiento de fondos de los 
servicios. 

Jjos oficiales del Presupuesto o contado-
res pagadores deben informar cada dos 
meses a la Oficina del Presupuesto sobre el 
giro de fondos habido en el servicio, a fin 
de que ésta tenga un conocimiento perma-
nente de los egresos y los saldos. 

El artículo 7.o del mismo Reglamento es-
tablece que los oficiales del Presupuesto de-
berán representar por escrito toda orden 
que reciban del Ministro o de los jefes in-
mediatos que contravengan • las disposicio-
nes legales, y sólo por orden escrita del Mi-
nistro del ramo cumplirá dichas órdenes. 
En tal caso, deberá dar cuenta a la Oficina 
del Presupuesto, con lo cual quedará sa-
neada su responsabilidad, consignándose, 
además, que estos funcionarios no podrán 
$er trasladados, suspendidos ni exonerados 
sin previo informe de dicha oficina. 

Ahora bien, por los perjuicios que la in-
observancia de las leyes o reglamentos so-
bre inversión de fondos "fiscales ocasionen 
al Fisco, serán solidariamente responsables 
el oficial del Presupuesto y el jefe respec-
tivo, y en tal caso la Cóntraloría General 
de la República procederá de oficio a orde-
nar a la Tesorería General la retención del 
sueldo hasta la concurrencia del monto to-
tal de la obligación. 

A continuación se establece que no po-
drá impartirse orden alguna cuyo cumpli-
miento afecte o pueda afectar pecuniaria-
mente al Fisco, sino en virtud del decreto 
supremo tramitado por todas las oficinas 
de Hacienda. 

Más adelante agrega que "los decretos, 
los giros y las órdenes no podrán exceder 
a las sumas consultadas en los presupues-
tos" . 

En esta forma, las cuentas que quedaren 
pendientes en el año en que se produzcan y 
«n el siguiente serán de responsabilidad 
del funcionario que hubiere autorizado los 
gastos respectivos. 

Varios de los ítem que en la iniciativa 
dé ley en estudio se propone incrementar, 
corresponden â  deudas que algunos Servi-
cios han contraído con la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado y empresas priva-
das de transporte. 

Los artículos 41 al 45 del decreto citado 
disponen terminantemente que las órdenes 
de pasajes y fletes para los FF. CC. d e l ' K 
o empresas privadas serán expedidas sólo 
hasta la concurrencia de los fondos dispo-
nibles en el ítem correspondiente de "Gas-
tos Variables", e indica el mecanismo a 
seguir cuando las cantidades se encontra-
ren agotadas, evitando así entorpecimien-
tos en la marcha de los servicios. 

En la imposibilidad de hacer un análisis 
en detalle de la situación; planteada, baste 
sólo como ejemplo indicar el resumen "de 
las d,eudas del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, que se menciona, no por cons-
tituir un caso extraordinario, sino porque 
es la única minuta que en t$n breve plazo 
de tiempo He le ha podido proporcionar a 
esta Comisión: 

Llamó, asimismo, especialmente la aten-
ción de esta Comisión el incrementó de 
$ 5.075.OOO a la letra v i , Imprevistos, del 
Servicio de Gobierno Interior del Ministe-
rio de' Interibr, que en el presupuesto para 
1947 se le asignaba $ 120.000. La Comisión 
no- obtuvo un detalle de la inversión de 
estos fondos, que corresponden en su ma-
yor parte a gastos ya efectuados. 

En el ítem correspondiente a manteni-
miento de vehículos motorizados se anotan 
diversos traspasos, lo que demuestra cla-
ramente que, pese a los esfuerzos, del señor 
Ministro de Hacienda para impedir el .uso 
desmedido de los automóviles fiscales, no 
se han obtenido economías en este capítulo. 

Es, pues, fácil colegir la gravedad que 
envuelve la situación planteada y la nece-
sidad urgente que existe de legislar en to-
do cuanto se refiera a la Administración 
Pública, reorganización de los Servicios y 

Pasajes $ 1.200.000.— 
Servicio cablegráfico . .. 914.959.03 
Atención de Huéspedes 

Ilustres e Imprevistos . 4)36.479.96 
Mantenimientos de auto-

móviles . . - . . ' 36.749.80 
Condecoraciones . . . . . 182.225.— 
Impresiones . . 61.18$.80 
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normas que obliguen a los funcionarios, a 
ceñirse al marco de nuestra capacidad eco-
nómica, aplicando nuevas y severas sancio-
nes a los que inf r in jan las disposiciones 
legales. 

Vuestra Comisión de Hacienda, en la im-
posibilidad absoluta de abordar siquiera ¿ji 
parte el problema,, os propone agregar al 
proyecto un artículo nuevo, en vir tud ' del 

'cual la aprobación de los traspasos en in-
forme no signifique una. sanción a los ac-
tos ilegales de algunos funcionarios y pue-
da así la Contrataría General de la Repúbli-

c a hacer efectiva su responsabilidad. 

Vuestra Comisión os . recomienda, tam-
bién, enviar un oficio á la Contrataría Ge-
neral de la República, a f in de, que, en uso 
de las atribuciones conferidas por la ley, 
adopte las medidas necesarias para evitar 
en el fu turo la repetición de parte de las 
'autoridades' o Jefes de Servicios, de actos 
que en lina o en otra forma comprometen 
los intereses fiscales. 

Con todo, es preciso dejar establecido 
que al actual Ministro de Hacienda no le 
cabe responsabilidad algutia, por cuanto en 
la época en que se hizo cargo del Ministe-
rio jas 'obligaciones ya se habían contraí-
do, y el déficit de la Caja Fiscal no permi-
tía adoptar medidas de ninguna naturaleza. 

Tampoco el presente informe envuelve 
cargos en contra del Director de la Ofici-
na de Prespuestos y Finanzas, en cuanto a 
los antecedentes solicitadas, porque, como 
se ha dicho, no se le han proporcionado, 

' por la faltíL de tiempo. 
La mayor parte de tas sobrantes que se 

producen en tas diversos ítem correspon-
den a las economías derivadas del estable-
cimiento de las Plantas Suplementarias. 

La ley 7,200 creó las Plantas Suplemen-
tarias en la Administración Pública. 

A la fecha de' promulgación de la ley 
8,283, llamada de Eiicasillamiento de los 
Empleados Públicos, el gasto por este ca-
pítulo era de $ 22.042,386. 

E l Art. 7 o de la ley 8,283 dispuso que 
el Prespuesto Nacional para el año 1948, 
debía contemplár una Planta Suplementa-
ria que correspondiera, a 1o menos, al 6 o|o 
de la totalidad del personal civil adminis-
trativo. Por esta razón, en el Presupuesto 
para 1946 se anota un gasto por este capí-
tulo de $ 30.131,160. 

En 1947 la cantidad asignada es de 
$ 27.085:620. ' , 
• Para 1948 el gasto de las Plantas Su-
plementarias se rebaja a $ 19.644.360. 

Todo lo cual permite asegurar que la 
creación de las Plantas Suplementarias 
traerá positivos beneficios en el futuro, 

También es irhportante el excedente que 
se produce en el ítem "Sueldos Fijos", es-
pecialmente en la Dirección General de Ca-
rabineros y en el Ministerio de Defensa 
Nacional, en las tres ramas de Guerra, Ma-
rina y Aviación. En el primero de .es-
tos Servicios se produce un sobrante de 
$ 3.500.000, en la Subsecretaría de Guerra 
$ 10.087,234, en la de Marina $ .9.110.000 
y en la de Aviación $ 3.900.000. 

Puede calcularse, por este concepto, una, 
economía de un 5 o|o en relación con el 
Presupuesto para 1947, y se debe al no pa-
go de sueldos en el tiempo que media entre 
la vacancia de un empleo y la provisión 
correspondiente. 

Del ítem 06|01|05 b"5 "Para atender al 
pago de otras deudas flotantes", de la Sub-
secretaría del Ministerio de Hacienda, se 
obtiene un traspaso de $ 22.300.000, que 
corresponden a la cantidad consultada en 
el Presupuesto de 1947 para que el Fisco 
efectuara las amortizaciones de empréstitos 
que la Corporación de Fomento de la Pro-
ducción proyectaba contraer en el extran-
jero y que no se llevaron a cabo. 

En total, "os excedentes de tas ítem del 
Presupuestó que se propone traspasar as-
cienden a $ 68.608,209. 

Vuestra Comisión, omite la exposición 
detallada de las necesidades que se t ra ta 
de cubrir, porque, corno se ha repetido, no 
ha contado con tas elementos de juicio ne-
cesarios y se limita, en consecuencia, a re-
comendaros, por los motivos expuestos, la 
aprobación del proyecto con las siguientes 
modificaciones: 

Artículo l.o 

Dirección del Registro Electoral. 

Suprimir la letra f-l.-a, "Pasajes por Fe-
rrocarril", a la que no se le asigna canti-
dad. 

Agregar a continuación del artículo 3.o, 
el siguiente artículo nuevo. 

"Art ículo . . . .— La aprobación de los 
traspasos contenidos eñ la presente ley no 
exime de responsabilidad ni libera de. las 
sanciones que correspondan con arreglo a 
Jas leyes y reglamentos vigentes; a los fun-
cionarios qué hubieren autorizado gastos 
que excedan a los consultados en la Ley 
de Presupuestos, sin solicitar previamente 
de sus superiores la tramitación de la au-
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Lorjzacipn legislativa correspondiente". 
Os recomienda, por último, enviar a la 

Contráloria General de la República el 
oficio a que se ha hecho referencia ante-
riormente. 

Sala de la Comisión, a 3 de noviembre 
de 1947-— Pedro poklepovie. — Fernando 
Aldunate.— Francisco Bulnes. — Eliodoro 
Domínguez. — Eleodoro Enrique Guzmán, 
con salvedades.— H. Borcliert, Secretario 
de la Comisión. 

5.o—De la siguiente moción 

Honorable Senado: 

Un problema del cual está pendiente la 
suerte y el futuro de muchos de nuestros 
conciudadanos es el que se relaciona con 
los mejoreros y compradores de sitios a 
plazo. 

Se han dictado varias leyes persiguiendo 
el objetivo de solucionar este problema, pe-
ro, por una u otra circunstancia, pasado 
algún tiempo ha resultado que sólo ha si-
do posible arreglar su situación a deter-
minado número de afectos a estas leyes. 

Los motivos por los cuales han quedado 
muchos compradores de sitios a plazo o me-
joreros al margen de las leyes dictadas, ha 
sido el1' de que los plazos concedidos para 
•acogerse a dichas leyes no han llegado opor-
tunamente a conocimiento de los interesa-
dos, por una parte, y, por otra, la principal 
por mantenerse hasta la fecha sin modifi-
carse la disposición del Decreto con Fuer-
za de Ley N.o 33, del 8 de abril de 1931, 
que establece un máximo de sólo quince 
mil pesos, del valor de las mejoras o terre-
nos, para poder acojerse, a dichas leyes. 

La propiedad y los suelos han adquirido 
desde el año 1931 hasta la fecha tal valor, 
que con. dicha limitación quedan sin poder 

»cogerse a los beneficios que el Legislador 
ha querido darle-al mejorero o comprador 
de sitio a plazo, un gran porcentaje de 
de personas que necesitan, para asegurar 
•el bienestar de sus familias, acogerse a sus 
•disposiciones. 

Para salvar estas principales dificulta-
des, nos permitimos presentar al Honora-
ble Senado el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo l.o— Los mejoreros y compra- , 
dores de sitios a plazo, qüe hasta la fech« 
no se*>"bieran inscrito, o que hubieren si-

do rechazados por la Caja de la Habitación, 
por no reunir los requisitos reglamentarios 
de plazo o de avalúo, podrán acogerse a 
los beneficios de la presente ley, teniendo 
un plazo, de seis meses para presentar las 
respectivas solicitudes, contado desde su 
promulgación. 

Artículo 2.0— Auméntase, a la suma de 
cincuenta mil pesos, para Santiago y Val-
paraíso, el máximo fi jado por el artículo 
48 del Decreto con Fuerza de Ley N.o 33, 
del 8 de abril de 1931, y a t reinta mil pe-
sos para el resto de las provincias 

Artículo 3.Ó— Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el ''Diario Ofi-
cial ' ' .— Carlos A. Martjínez.— Salvador 

Allende G.— Eliodoro Domínguez D. 

6.0— De una solicitud de don Juan Ace-
vedo Díaz, con la que pide devolución de 
los documentos que indica, que acompañó a 
su presentación (rechazada por esta Corpo-
ración, con fecha 30 de julio del año en 

.curso. 

DEBATE 
.PRIMERA HORA 

—Se abrió la sesión a las 16 horas 13 mi-
nutos, con la presencia en la Sala de 14 
señores Senadores. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
•—En el nombre de Dios, se abre la sesión. 
. Las actas de las sesiones 8.a y 9.o, en 23 

y 28 de octubre, respectivamente, aproba-
das. 

El acta de la sesión 10.a, en 29 de octu-
bre, queda a disposición de los señores Se-
nadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a' la Secretaría. 

—El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

TRASPASO DE FONDOS ENTRE DIVER-
SOS ITEM DEL PRESUPUESTO 

VIGENTE 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—En primer lugar del Orden del Día co" 
rrespondé ocuparse del proyecto de ley de 
la Cámara de Diputados sobre traspaso de 
fondos entre diversos ítem del Presupuesto 
vigente. 

El señor Secretario— El proyecto es el 
siguiente: 
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Proyectó de ley: que se indican éntre Los siguientes ítem del 
presupuesto vigente: 

Artículo - l.o Traspásanse las cantidades 

DE LOS ITEM: 

Presidencia de la República. 

01¡0Í[Ó1 Sueldos f i jo s . . . . . . . . . . $ 72.000.— 
01|01¡02je-l) Asignación familiar ó.500.— 
01 |01|02|e-2) Asignación familiar personal 

asimilado a Carabineros. . . . 12.000.— 
01 01 12 Planta suplementaria . . . . . . ,11.660.— $ 142.160.— 

Consejo de Defensa Fiscal. 

03'02¡01 Sue"dos fi jos. . :- 41.750.— 
0?>¡02|02'a Por años de servicio 14.250.— 56.000.— 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Subsecretaría. 

04101,01 Sueldos fijos 36.500.— 36.5U0.— 

Correos y Telégrafos. 

04|03;04!f-2-2) Pasajes y fletes en empresas 
privadas " 120.000.— 

.04|03¡12' . Planta suplementaria . . . . . . 1.344.000.— 1.464.000.— 

Dirección General del Registro Electoral. 

04;04|04¡j-2 Publicaciones en diarios y re-
vistas motivadas por las elec 
ciones municipales . . . . . . . . 200 000 

04j04;04jj-3 Publicaciones en diarios y 
revistas, elecciones'extraordi-
narias congresales . . . . . . . . . 300.000.— '500 .000 .— -

Dirección General de Auxilio Social. 

04|05|04¡c Viáticos . . . 10.000.— 
04¡^)5i04!l Conservación y reparaciones 5.000.— 
04|05|04|w Adquisiciones . . . . .-. 10.000.— 25.000.— 

Dirección General de Carabineros. 

Ol'OfiOl Sueldos fi jos . . . 3.500.000.— 
04|06|ll |a-2 Para completar el servicio de 

los préstamos contratados ea 
conformidad a la ley 6,044 . . 330.000.— 3.830.000.— 
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Dirección General de Investigaciones. 

04¡07|01 Sueldos fijos 1,643,895.— 
04j07|02jb Por residencia en eiertas 

zonas 241.081.— 
04|07l02¡e Asignación familiar 389.306.— 2.274.282. 

Dirección General de Servicios Eléctricos. 

01.OH 04 b Gratificaciones y premios • • 21.500.— 
04|08¡12 Planta suplementaria . . ! . . . 132.400.— 153.900.— 

Dirección General de Agua Potabìe v 
Alcantarillado. 

04jl0i01 . Sueldos fijos 
04Í10¡02je Asignación familiar . . . . . . 
04lr0|04¡a-2 Para pago reemplazantes em-

pleados que hagan uso feria-
do legal 

" b-2 Asignación por pérdida de 
, caja . . . . . . . . . . 

" b-3 * Asignación familiar emplea-
dos y obreros . . . 

e Arriendo de bienes raices . . . 
" p Previsiór) y patentes . . . 

04|10|ll[a-6 Construcción de uniones e 
instalaciones domiciliarias 
agua potable y alcantarillado 

04¡10jl2 Planta suplementaria 

222.300. 
2 8 . 8 0 0 . 

150.000.— 

3.000.— 

10.000.— 
40.000.— 
40.000.— 

50.000. 
295.000. 839.100.— 

Dirección General de Informaciones y 
Cultura. 

04|11|01 Sueldos fijos  
04)11)12 Planta suplementaria. 

203.733. 
36.600. 240.333.— 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Subsecretaría. 

05;01)04)v-9-a Imprenta "La Nación" por. 
impresiones  

" v-9-a Compañía de Cables . . . . , . 
7.1.829. 

1.773. 73.602.-

Servicio Exterior (presupuesto oro): 

05102)04) «i"3 Pago de emolumentos al re-
presentante dé Chile en Río 
de Janeiro (oro 52,569) . . . . 

05|02|04)b-l Para pago de expensas de es-
tablecimiento (oro 90,000) . . 

210.276. 

360.000. 
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05|02|04 b-3 Gasto representación. Encar-
gado de Negocios ad interim 
(oro 409), . . . . . 1.636.— 

" k-2 Auxilio de chilenos en el ex-
tranjero (oro 30.000) . . . . . . 120.000.— 

" y-1 Suplencias personal diplo 
mático y consular (oro 20,000) 80.000.— 

" v-9 Gastos derivados de compro-
misos internacionales; (oro 
250,000) . . 1.000.000.— 

" v-15 Para dar cumplimiento a 1& 
ley 5,457 (oro 20,500) -82.000.— 

" v-18-d Instituto Internacional de 
Agricultura de Roma (or¿ 
120,082) 480.328.— 

" v_18-e Comisión Panamericana de 
Cooperación Intermunicipal 
(oro 1,996) . . . 7.984.— 

" v-18-f Organismo de Alimentación 
de las Naciones Unidas (oro 
290,572) : . . . . . ' 1 ,162,288.— 

" v-18-g Organización Provisoria de 
la Aviación Civil Internacio-
nal (oro 91,439) . . . . . . . . . 365.756.— 

" ir Adquisiciones (oro 20,000). . 80.000.— 3.950.268.— 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Subsecretaría, 

06|0.l|05|b-5 Para atender al pago de otras 

deudas flotantes $ 22.300.000.— t 22,300.000.— 

Superintendencia de Aduanas. 

06|05|04|b-3 Para pago de trabajos extra-
ordinarios 100.000.— 

v-1 Arriendo máquinas Hollerith 100.000.— 200.000.— 

Tesorería General de la República, 

06|06|04|v-l Imprevistos 20.000.— 
J ' v_4 Reemplazo de personal que 

cumple Servicio Militar. 95.000.— 115. Ó00.— 

Superintendencia de la Casa de Moneda y 
Especies Valoradas, 

06|07¡02ja Por años de servicio . . . . . . 10.000.— 10.000.— 

Superintendencia de Cías, de Seguros, etc. 

06|10|01 Sueldos fijos 36.000.— 36,000- — 

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

Dirección General de Educación Secundaria. 

07¡03|02]a Por años de servicio (Liceos 
de experimentación) . . . . . . 1.020.000.— 

07]03|04¡e Arriendo de bienes raíces . . . 300.000.-^ 
" v-10 Sobresueldos profesores que 
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desempeñen funciones, de 
consejeros vocacionales. . 45.000.— 

07|03|04¡v-ll Profesores suplentes Liceos 
Experimentales 25,000..— 1.390.000.— 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Tribunales Superiores de Justicia: 

08 02|01 Sueldos fijos 125.000.— 
08Ü2|02 e Asignación familiar 30.000.— 155.000.— 

Juzgados de Letras de Mayor Cuantía: 

08 
08 

08 
08 

01 Sueldos fijos . . . . ' 260.000.— 

02 e Asignación familiar . . . . . . 260.000.— 520.000.— 

Juzgados de Letras de Menor Cuantía; 

01 Sueldos fijos 30.000.— 02 e Asignación familiar . . . . . . 30.000.— 60.000.— 

Dirección General del Registro Civil: 
08 05 01 Sueldos fijos . . . . . . . . . . 350.000.— 
08 05 02 e Asignación familiar • '450.000.— 800.000.— 

Instituto Médico-Legal Dr. Carlos Ibar y médicos legistas: 

08|07 04 e Arriendo de bienes raíces . . 10.000.— 

08|07 04 w Adquisiciones , . . ' . . 10.000.— 20.000.— 

Dirección General de Prisiones: 

0808|01 Sueldos fijos 800.000.— 
08 08|02 e . Asignación familiar 80.000.— 
08 08|04 v-8 Instalación y dotación Cárcel 

de Curacautín 100.000.— 
08|0811 a Obras Públicas . . . 350.000.— 

-08(0812 _ Planta Suplementaria 380.000.— 1.710.000.— 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Subsecretaría ,de Guerra: 
09 0101 Sueldos fijos 10.087.234.— 
09 01 02 a-1 Quinquenios . . . . ' 879.947.— 

" a-2 10, 15 y 20 ojo derecho a su-
bir de grado empleados civi-
les . . . . . 2.517.— 

" a~3 20 y 30 o|o para los brigadie-
res que cumplan 5 y 10 años 
en el mismo émpleo 135.465.— 

" f-2 Gratificación de ordenanza . 704.552.— 
" f _ 3 Remuneración de profefeorado 

civil militar . . . . . . ' . . . . . 277.055.— 
09[01 [04 v_4 Subsidio de 10 alféreces . . . 108.000.— 12,194.770.— 

Subsecretaría de Marina: 10101[01 Sueldos fijos . . , 6.110.000.— 6.110.000.— 
Subsecretaría de Aviación: 

11 
11 

01 Sueldos fijos . . 3.900.000.— 
02 a - i Sobresueldos 20 o|o suboficia-

les mayores 20.000. — 
a_3 10, 15, y 20 o|o para los em-
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pleados civiles de la FACH. 
Ll|0l|02]a-4 20 o|o' personal de Maestran-

za de La PACH que tenga más 
de 10 años de servicio 

" v Por residencia en ciertas zo-
nas 

" f-2 Gratificación de ordenanza . 
f-3 Gratificación de vuelo . . . . . 

31.000.— 

327.000.-

200.000.-
120.000.-
35.000.-

490.000.-l l |0 l |04 v-5-a Pago derecho de internación 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Subsecretaría: 

12(01 f04 v-7 Para reembolsar a CJhilian 
Northern Railway Co. L t d . . 250.000. — 

13J01I04 e-1 
13|01|12 

13|02|12 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Subsecretaría: 

Arriendo Subsecretaría . . . 
Planta suplementaria 

76.100. 
111.000. 

Dirección General de Agricultura: 

Planta suplementaria  492.900. 

5.123.000.—, 

260.000.— 

187 100.— 

492.900•— 

MINISTERIO DE TIERRAS Y COLONIZACION 

14]02¡04 v_4 Auxilio Colonias .Agrícolas en 
terrenos fiscales . . . . .400.000.— 400.009. 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Dirección General del Trabajo 
15|02|01 Sueldos fijos . . . . . . . . . . . . 149.525.— 
15|02|02 e Asignación familiar 210.000.— 
15|02|04 e Arriendo de bienes raíces . . . 40.000.— 

" v-2 Pago honorarios representan" • 
tes Juntas Permanentes de 
Conciliación 10.000. — 

" v-3 Imprevistos 20.00Q.— 
" v-4 Pa ra dar cumplimiento al Tí"-

tulo IX de la 2 .a parte del 
decreto reglamentario 1,184, 
del 10-XII-42 . . . . . . . . . . . 5.000.— 

" v-6 Pago de remuneraciones a los 
24 vocales de las Cortes del 
Trabajo 30.000.— 

" v-7 Remunerar a los vocales an-
te las Cortes del Trabajo por 
fallo a que concurran . . . , 60.000.— 324.525. 

MINISTERIO DE SALUBRIDAD, PREVISION Y ASISTENCIA SOCIAL 

Subsecretaría: 
16|01|04 e Arriendo de bienes raíces . . . 96.000.— 
16|01'12 Planta suplémentaria 153.300.— 249.300. 
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16|02 
16|02 

16 
16 
16 

01 
12 

01. 
02 f 
04 b 

16¡05|01 
16|05|02 e 
16105104 p 

16|05|12 
w 

17|03|04 f-2 

17|04]04 j 

v-3 

17|05|04 
17|05|12 

17 [06 j 02 b 

17]06|04 k 

Dirección General de Sanidad . 

Sueldos fijos . . . . . . . . . . 552.556.— 
Planta suplementaria . . . . . 332.913. 885.469. 

Dirección General ae Protección a la Infancia y Adolescencia: 

Sueldos fijos . . . . . . . . . . 172.500.— 
Por otros conceptos . . . . . . . 300.000.— 
Gratificaciones y premios . . 67.500.— 540.000. 

Dirección General de Previsión Social: 

Sueldos fijos 229.000.— 
Asignación familiár . . . . . . 16.000.— 
Previsión y patentes 15.000.— 
Adquisiciones . . . ' 100.000^— 

Planta suplementaria 77.000.— 437.000. 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y COMERCIO 

Departamento dé Minas y Petróleos: 

Pasajes y fletes en empresas 
privadas 4-000.— 4 000. 

Departamento de Pesca y Caza 

Impresos, impresiones y pu-
blicaciones . . . ' . . . 12.000.— 
Para selección de choros, 
transporte de semillas y cre^ 
ción de bancos . . . . . . . . . 8.000.— 20.000. 

Dirección General de Estadística: 

Conservación y reparaciones . 27.000.— 
Planta suplementaria 150.000.— 177.000. 

Comisariato General de Subsistencias y Precios: 

Por residencia en ciertas zo-
nas 102.000,— 
Gastos generales de oficina. 10.000.— 112.000. 

TOTAL $ 68.608.209. 

A LOS SIGUIENTES ITEM': 

Presidencia de la República: 

Ql[0l|04 g Materiales y artículos de con-
sumo . . ' . 200.000.— 

"' f -1 Pasajes y fletes en la-Empre-
sa de los P F . CC. del Estado 250,000.--

" i-1 Rancho o alimentación . . . . 500.000.— 
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01|0l|04| i-2 Forrajes 5 . 4 0 0 — 
" i '3 Vestuario y equipo . . .'. . . . 8.600.—-
" j' Impresos, impresiones y pu_ ; 

blicaciones * 375.000.— 
" k Gastos generales ele oficina . 45.000 

m Mantenimiento de vehículos 
' motorizados . . . . ' ' . , 200.000.— 

" r Consumos de electricidad, 
agua, teléfonos y gas . . . . . 60.000.— 

" v Varios e imprevisto^ 70.000.— 
\v Adquisiciones . . .'. . 30.000 1.744.000.— 

SERVICIOS INDEPENDIENTES 

Consejo de Defensa Fiscal: 

03|02¡04 b-2 Asignación de traslado 9.250.— 
" f-l-b Pasajes por vapor . . , . . . . 4.000.— 

f-2 Pasajes y fletes en empresas 
privadas . . . . . . . . . . 4.Q00.— 

" j Impresos, impresiones y publi-
caciones 25.000.— 

" k"2 Gastos generales de oficina . . 8.000.— 
" 1 Conservación y reparaciones . 2.000.— 
" v-1 Gastos judiciales y varios en 

Santiago y provincias 3.750.— $ 56.000.— 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Subsecretaría: 

04|01|04|b Gratificaciones y premios •. 450.000.— 
c-1 Viáticos Subsecretaría . ! . . . 20.000.— 

>> e Arriendo de bienes raíces . 15.000.— 
' Ì7 f - l - a Pasajes por ferrocarril Sub 

secretaría . 5.000.— 
tí : f - l -b Pasajes por vapor Subsecre 3.000.— 

taría . 
79 Materiales y artículos de con 50.000.— 

sumo . . . . . 
?9 i-1 Rancho o alimentación . . 10.000.— 
99 3-1 Impresos, impresiones y pu-

blicaciones 140.000.— 
?> k-1 Gastos generales de oficina . 10.000.— 
99 1-1 Conservación y reparaciones. 50:000.— 
99 ni Mantenimiento de vehículos 

motorizados 20.000.— 
>9 , r-2 Agua y teléfonos 20.000.— 
99 v-1 Imprevistos . . 5 . 0 0 0 . _ 
» t - 3 Gastos reservados 300.000.— 
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Gobierno Interior: 

04|02|04|c . Viáticos 50 .000— 
f - l - a Pasajes por ferrocarril 120. A C O -
f - l - b Pasajes por vapor . . . . . . SO. 000.4-
f-2 Pasajes y fletes en empresas 

privadas 50.000.— 
g Materiales y artículos de con-

sumo . . . . 50.000.— 
JJ i-3 Vestuario y equipo . . . . 10.000.— 
» j Impresos, impresiones y pu-

blicaciones . . 8.000.— 
le Gastos generales de oficina. . 10.000.— 

99 1 Conservación y reparaciones. 40.000.— 
99 m Mantenimiento de vehículos 

motorizados 50.000.— 
99 r-2 Agua y teléfonos 135.000.— 
99 v-1 Imprevistos . . . . 3.075.000.— 
99 v-2 Para el pago de Intendentes, 

Gobernadores, Secretarios de 
Gobernación y otros emplea-
dos suplentes ajenos al Ser-
vicio de Gobierno Interior. 
(Ley 6,029) 300.000.— 

99 w-2 Adquisiciones 50.000.— 
)} w-3 Adquisición muebles para In-

tendencias y Gobernaciones, 
(Intendencia Ñuble) . . . . • 89.793.— 

Correos y Telégrafos: 
04¡03|04]c Viáticos 500.000.— 

" f - l -b Pasajes po r vapor 700.000.— 
" f-2~l Para el pago de pasajes y fle-

tes y demás gastos de movili-
zación en otras empreisas fis-
cales o en las privadas . . . . 74.000.— 

" g Materiales y artículos de con-
sumo ' 700.000.— 

" v-2 Para pago de suplencias des-
empeñadas fuera del lugar de 
su residencia. (Artículo 58, 
Ley 8,282) 70.000.— 

:> w-3 Para la adquisición de cua-
tro equipos rápidos Siemens 
and Halske impresores, usa" 
dos y provenientes del Telé-
grafo Comercial 63.600.— 2.107.600.— 

Dirección del Registro Electoral: 

04¡04|04|b"2 Para las asignaciones del 
Tribunal Calificador y Tribu-
nales Provinciales . . $ 300.000.— 

" f-l-a Pasajes por ferrocarriles . . . 
" v i Para gastos impreristos anoti-
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vados por las elecciones ge-
neralas municipales . . . . . . 200.000.— 500.000.— 

Dirección General de Auxilio Social: 

Ó4j05[04|f-1 Pasajes por ferrocarriles . . . 50.000.— 
" ai Mantenimiento de vehículos 

motorizados . . . . . , . . . . . 25.000.— 75.090.— 

Carabineros de Chile: 

04¡06|(M|i-2 Forraje $ 3.230.000 — 3.230.090. 

Dirección General de Investigaciones: 

í»4|07|04|b"l Gratificación de traslado . . . 380 .000— 
" c Viáticos 200.000.— 
" e Arriendo de bienes raíces . . . 80.000.— 
" f-l-a Pasajes y fletes en la Empre-

sa de los Ferrocarriles del 
Estado . . • . 255,000 — 

" f- l -b Pasajes por vapor 100.000.— 
" f-2 Pasajes y fletes en empresas 

privadas 60.000.— 
" g Materiales y artículos de con-

sumo . . . . . . . . . . 200.000.— 
" i-2 Forraje <70.000.— 
" i"3 Vestuario y equipo . . . . . . . 10.000.— 
" j Impresos, impresiones y pu-

blicaciones . . 100.000.— 
" k Gasto? generales de oficina . 40.000.— 
" 1 Conservación y reparaciones. 180.000.— 
" m Mantenimiento de vehículos 

motorizados . . 335.927.-— 
" v-2 Imprevistos . . 15.000.— 
" z Construcciones menores . . . . 30.000.— 2.055.927. 

Dirección General de Servicios Eléctricos y'de Gas: 

04108 |04lc Viáticos-.. 15.000.— 
»» e Arriendo de bienes raíces . . . 34.200.— 
ii f - l -a Pasajes por ferrocarriles . . . 15.000.— 
» f-2 Pasajes y fletes en empresas 

privadas . . . . .8.000.— 
» g Materiales y artículos de con-

sumo . . 10.000 — 
9t k Gastos generales de oficina.. 3.000.— 
>1 1 ' Conservación y reparaciones. 68.700 — 
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04 10 04 d-2 
04 10 04 g 

04 10 04 i-1 
04 10 04 i-2 
04 10 04 i-3 
04 10 04 j 

04 10 04 k 
04 10 04 1-1 
04 10 04 m 

04|10|04|v-2 
04|10|ll|a-3 

Dirección General de Agua Potable y Alcantarillado: 

Aporte patronal . . $ 15.000.— 
Materiales y artículos de con-
sumo " 86.000,— 

Rancho o alimentación . . . . 20.000. — 
Forraje .' . 80.000.— 
Vestuario y equipo 10.000. — 
Impresos, impresiones y publi-
caciones 20.000.— 
Gastos generales de oficina . . 50.000.— 
Conservación y reparaciones . . 200.000.— 
Mantenimiento de vehículos 
motorizados 128.100.— 

Imprevistos 30.000.— 
Gastos de funcionamiento Plan-
ta Elevadora de Concón . . . 200.000.— $ 839.100.— 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Subsecretaría: 

05|01|04[f*2 Pasajes y fletes en eriipresas 
privadas 

05|01|04|g Materiales y artículos de con-
sumo 

05|01[04|m Mantenimiento dé vehículos 
motorizados 

05|01|04|v-3 Imprevistos ' . . . . . . 

621.020. 

47.750. 
155.640. 

Servicio Exterior (Presupuesto oro): 

05|02|04|b"5 Asignación por costo de vida 
al personal diplomático y 
consular (oro 30.000) . . . . 120.000. 

c Viáticos (oro 30.000) . . . . 120.000. 
'' f-2"l Para gastos de viaje de los 

empleados diplomáticos y 
consulares (oro 739.865) •2 959 ,460.— 

MINISTERIO DE HACIENDA 

en empresas 

pu 

Subsecretaría: 

06]01|04|f-2 Pasajes y fletes 
privadas . . 

" j Impresos, impresiones y 
blicacioncs 
Gastos generales de oficina 

Conservación y reparaciones 
Mantenimiento de vehícu 
los motorizados ., 
Ag?ia y teléfonos 

k 
1 

m 

r-2 

5.000. 

30,000., 
10.000. 
40.00Ò-. 

30.000. 
30.000. 

Oficina del Presupuesto: 
06|02f04|Í Conservación y reparaciones 

$ 824.410 

$ 3.109.460 

800. 

$ 145.000 

$ 800 
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Servicios de Aduana: 

06|05|04|b"2 Para pagar la asignación fa-
miliar y de casa a los obre-
ros a jornal 60.000.— 

" f-l-a Pasajes por ferrocarril . . . 60! 000.— 
'' f - l -b Pasajes por vapor 20.000.— 
'' f-2 Pasajes y fletes en empresas 

privadas . . . . . . . . . % . . ^0.000.— 
" j Impresos, impresiones y pu-

blicaciones 40.000.— 200.000 

06 
06 

05J04 
05)04 

Servicio de Explotación de Puertos: 

d-1 Pago de jornales . . . 
v-1 Para imprevistos y 

tiempo del personal . 
sobre-

8.500.000. 

1.500.000. $ 10.000.000 

Tesorería General de la República: 

06|Q6|04)v-2 Para remunerar a las personas 
que reemplazan transitoria-
mente al personal acogido a 
la ley de medicina preventiva 115.000. 115.000 

Superintendencia de là Casa de Moneda 
y Especies Valoradas 

06 
06 

Asignación familiar 
Jornales  

10.000. 
1.250.000. 

Superintendencia de Cías, de Seguros: 

06|10|02|a 
e 

06|10¡04|v-l 

Por años de servicios 
Asignación familiar , 
Imprevistos  

1.250. 
3.960. 

30.790. 

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

Subsecretaría 

07|01|04|v-13 Para dar cumplimiento al con-
venio celebrado por el Minis-
terio de Educación Pública y 
la Inter-American Educational 
Foundation, aprobado por de-
creto N .o 1,674, de 2-IV-1945, 
cuota correspondiènte a 1947 . 1.020.000., 

1.260.000 

36.000 

1.020.000 

Educación Primaria: 

07|02|04]i-l Rancho o alimentación ., 1.500.000. 1.500.000 
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Educación Secundaria: 

07]03|04|b-l Asignación de traslado . . . . 100.000.— 
" e Viáticos . . . . 15.000.— 
'' f- l-a Pasajes por ferrocarril . . . 50.000.— 
" i - l Rancho o alimentación . . . . 145.000. — 
" v _ 4 Para pago profesores suplen-

tes ' 30.000.— 
07|03|09|e"29 P a r a pagar becas en otros es-

tablecimientos . . 30.000.— 370.000 

' Enseñanza Profesional: 

07|04|04|i-l Rancho o alimentación 718.071.— 718.071 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría: 

08¡01|04¡f"2 Pasa jes y fletes en empresas 
privadas $ 10.000.— 

08|01|04|g Materiales y artículos de 
consumo . . . 15.000.— 

* " j Impresos, impresiones y pu-
blicaciones 50.000.— 

'' m Mantenimiento de vehículos 
motorizados 10.000.— 

" v"2 Para pago de suplencias en 
el Poder Judicial , 485.000.— 

" v"6 Para reembolsar pasajes y 
fletes invertidos de su pro-
pio peculio por el personal 
dependiente del Ministerio . . 10.000.— $ 580.000.— 

Juzgados de Letras de Mayor Cuantía: 
08|03|04jc Viáticos . . . . . $ 40.000.— 

" e-1 Arriendo de locales, Corte de 
Apelaciones y Juzgados de 
Letras de Mayor Cuantía y 
otras reparticiones judiciales 30:000.— 

'' g Materiales y artículos de con-
sumo 50.000.— 

" k Gastos generales de oficina . 10.000.— $ 130.000.~-

Dirección General del Registro Civil Na-
cional : 

08|05|04jg Materiales y artículos de 
consumo $ ^50.000.— 

" v i Para sueldos de oficiales ci-
viles adjuntos . . . . o50.000.— $ 800.000.— 

Instituto Médico Legal Dr. Carlos Ibar; 

08¡07'04 g Materiales y artículos de 
consumo . . . $ 2.0C0.— 

" j Impresos, impresionas y pu-
blicaciones . . . . . . . . . . . . 4 .000 .— 

k Gastos generales de oficina . 3 .000.— 
" m Mantenimiento de vehículos 

motorizados 20.000.— 
" v-1 Lavado de ropa, confección y 

compostura de la miesma . . . , 1 .000.— $ 30.000,— 
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Dirección General de Prisiones: 
08|08|04|i-l Rancho o.alimentación . . . , 1.710.000.— $ 1.710.000.— 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Subsecretaría de Guerra: 
09|01j02ib Por residencia en ciertas zo-

nas 43,4~l7.— 
" e Asignación familiar 843.^23.— 
" f -1 Gratificación de alojamiento 189.752.— 
" Asignación para pérdidas de 

Caja •. . 2.000.— 
" f-7 Asignación de alféreces y 

subteniente^ para proveerse 
de vestuario 34.184. 

09|01|04¡bí"l Indemnización por cambio de 
guarnición 350.000.— 

b"2 Gratificación de zona del 
personal civil contratado y 
asistentes mozos . . . 44.352.— 

v b~7 Quinqueniós personal a con-
trata 6.600.— 

" d"l Jornales Arsenales de Guerra 168.627.— 
" . d"8 Quinquenios personal a jor-

nal . . . . 250.000.— 
'' d"9 Asignación familiar personal 

a jornal ' 120.000.— 
" i-1-1 Alimentación del ,persona] del 

Ejército inclusive porción 
complementaria . . . . 6.697.662. 

09|01|04-i-3 Vestuario y equipo . 375.000. -
" f-l-a Pasajes por ferrocarril . . . . 400.000.— 
" r-1 Pasajes y fletes en empresas 1 / 

privadas . . . 300.000.— 
" r-1 Electricidad y g a s . . . . . . . 500.000.— 
" .i 1-2 Agua y teléfonos 300.000.— 

" v-1 Haberes y viáticos rezagados ' 1.500.000.— 
" v-12 Educación, física del Ejército 50.000.— 
" < w-1 Adquisiciones inventariables . 19.563.— $ 12.194.770 — 

Suosecretaría d<2 Marina: 
10|01|02¡b . Por residencia én ciertas zo-

nas (Antàrtica) . . . . . . ..< $ 256.000.— 
Í0|01¡04|c-1 Viáticos Subsecretaría 10.000.— 

c-2 Viáticos personal Armada . . 118.000.— 
b-1 Cambio de residencia . . . . . 1.250.000.— 

" d_4 Asignación - familiar personal 
a jornal . . . 568.000.— 

" f-2-2 Pasajes v fletes eA empresas 
privadas, Servicios generales, 
de la Armada . . . ••• 1.738.000.— 

" ¡*-l Materiales y artículos de con-
sumo Subsecretaría . 20.000.— 

'' g-3 Adquisición de carbón (Ex-
pedición Antàrtica); petróleo 
y materiales 1.154.000.— 

" i-1-1 Rancho (Expedición Antàrti-
ca) 300.000.— 

i-1-1 Rancho .en especies ' 2 . 326 .0 :9 .— 
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10|01|04] i-3-2 Vestuario (Expedición An-
tartica) .'•. ' . . 50.000.— 

'' j" l Impresos, impresiones y pu-
blicaciones Subsecretaría 10.000. 

" k " l Gastos generales Subsecreta-
ría 10.000.— 

" 1-1 Conservación y reparaciones. . 
Subsecretaría . . . : . . . . . . . 20.000.— 

" v-10 Para gastos reservados Co-
mandancia en Jefe y Estado , • 
Mayor ..' * Í0.000.— 

'' v i l Imprevistos (Expedición An-
tàrtica) . . . 290,000.— 

' ' w Adquisiciones (Expedición 
Antartica) ,250.000.— $ 8.410.000.— 

Subsecretaría de Aviación -

ll|01|02|a-2 Quinquenios personal de la 
' • FACH $ 627.000.— 
" c Por especialidad' en ciertos 

servicios 100.000.— 
e Asignaaión familiar 1.558.00,0.—• 
f -1 Gratificación de alojamiento 191.000.— 
f-4 Asignación de vestuario per-

sonal de tropa 456.000.— 
" f-5 Gratificación de embarcado 10.000.— 
" -f-7 JDiferencías de sueldos per-

sonal Subsecretaría, artículo 
12. ley N.o 6,915 100.000.— 

ll|01|04|b-l Cambio de guarnición 400 .000 . -
'' f -2 - Pasajes y fletes' en empresas 

p r ivadas . ' . 1.181.0^0.— 
" p-2 Hospitalización, funerales e 

indemnización de accidenta-
dos o fallecidos en actos de 
servicio, patentes municipa-
les, etc. . . . . . . 400.000.— 

v-2 Gastos reserwulo.4 100.000.— $ 5.123.000— 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMUNICACION 

Subsecretaría 

12|Ol|04 d Jornales , $ 5 000 
ÌÌ 

'1 f - i Pasajes y fletes en la Empre-ÌÌ 
'1 

sa de los FF. CC. del Estado. 77 500 11 
g Materiales y artículos de con-g 

sumo 50 000 
>» j Impresos, impresiones y pu-

blicaciones . . . . . 40 000 yy k Gastos generales de oficina . 10 000 
1 - Conservación y reparaciones 10 000 

» m Mantenimiento de vehículos 
motorizados 30 000 

j* v-1 Imprevistos . . 5 000 
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Inspección Superior de Ferrocarriles 

1'2[02|04 c Viáticos $ , 5 . 0 0 0 . — 
d Jornales » 5.000.— 

" g, Materiales y artículos de con-
sumo 2.000.— 

" j Impresos, impresiones y pu-
blicaciones 10.000.— 

" r Consumos de Electricidad, 
Agua, Teléfonos y Gas . . . 500.— 22,500.— 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Subsecretaría: 

13|01|04 f-l-a Pasajes por ferrocarril . . . $ , 25.000. — , 25 .000. - -

Dirección General de Agricul tura: 

13j02|04 f-l-a Pasajes por f e r roca r r i l . . . $ 75.000.— 
" i-1-2 Rancho o alimentación, Ense-

ñanza Agrícola . . 520.000.— 
" r -1 Electricidad y Gas 30.000 — 
" r-2 Agua Potable y Teléfonos .». 30.000.— 655.000.— 

MINISTERIO DE TIERRAS Y COLONIZACION 

Dirección General de Tierras 

14j02|04 c Viáticos $ 150.000.— 
" d-1 Jornales Dirección General •. 50.000.— 
'' f-l-a Pasajes por ferrocarril . . . . 150 000.— 
" f-l-b Pasajes por vapor 50.000.— 400.000. 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Subsecretaría: 

15|01|04 f-l-a Pasajes por ferrocarriles . . $ 64.000.— 
)) f-2 Pasajes y fletes , en empresas 

privadas . . 20.000.— 
>> g Materiales y artículos de, con-

sumo 6.000.— 
j Impresos, impresiones y pu- 12.000.— 

blicaciones 5.000.— 
»> k Gastos generales de oficina . JJ 1 Conservación y reparaciones 10.000.— 
Jf m Mantenimiento de vehículos 

motorizados . . 25.000.— 1) r-2 Agua y Teléfonos : 4.000.— 146.000.--
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Dirección General del Trabajo: 

1S102I04 b Gratificaciones y premios . . $ 29. 0 0 0 . -
. )f C Viáticos 30. 525.— }7 f-2 Pasajes y fletes en empresas 

privadas 40. ,000.— 
ff O' o Materiales y artículos de con-

sumo . . . . 20. 000.— y» j Impresos, impresiones y pu-
blicaciones 20 .000.— 

& k Gastos generales de Oficina. 40 .000.— 
ÌÌ 1 Conservación y reparaciones. 20.000.— il m Mantenimiento de vehículos 

motorizados .". . . 25 .000.— 
)i i'-l Electricidad v Gas 30 .000.— 
ÌÌ r-2 Teléfonos y Agua Potable . . 60 .000.— 

MINISTERIO DE SALUBRIDAD, PREVISION Y ASISTENCIA SOCIAL 

Subsecretaría. 

16|01|04 f-l-a Pasajes por ferrocarril . . . $ 60 .000 . -
" g Materiales y artículos de con-

sumo . ' 15.000.— 
" j Impresos, impresiones y pu-

blicaciones 15.000.— 
'' m Mantenimiento de vehículos 

mptorizados . . 15.000.— 
" v-2 Para necesidades eventuales 

del Ministerio y servicios de-
pendientes 139.300.— 

" v-4 Para atender a los gastos del 
Congreso de Neurocirugía . . 84.553.— 

16|01}09 f-IV-47 Para el Departamento d» 
Medicina Experimental de-
pendiente de la Dirección Ge-
neral de Sanidad 60.000-^- 388.853.— 

Dirección General de Sanidad: 

16|02|04 v-1 Para imprevistos $ 85.000.— 
" v-5 Para atender los gastos que 

demanden las campañas con-
tra enfermedades infectocon-
tagiosas 100.000.— 

" v-9 Para átender a los gastos que 
demande la campaña, antive-
nérea ' 440.000.— 

'' v-lQ Para las unidades sanitarias 
de Antofagasta. Valparaíso, 
Concepción y Temuco . . . . . 200.OOO.— 825.000. 
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Dirección General de Protección a la Infancia y Adolescencia: 

16¡03]04 f'-l-a Pasajes por ferrocarril . . . $ 20.000.— 
" g Materiales y artículos de coa-

sumo . . . . . . . . 280.000.— 
j Impresos, impresiones y pu-

blicaciones 90.000.^— 
" k Gastos generales de oficina . 60.000.— 
'* 1 Conservación y reparaciones. 30.000.—-
" . w Adquisiciones 60.000.— 540.000.— 

Dirección General de Previsió n Social: 

16|05|04 b Gratificaciones y premios . $ 5.000.— 
"• k Gastos generales de oficina . 2.000.— 

v Varios e Imprevistos . . . . . 430.000.— 437.000.--» 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y COMERCIO 

Departamento de Minas y Pe tróleos: 

17|03|04 k Gastos generales de oficina . $ 4.000.— 4.000.— 

Departamento de Pesca y Caza: 

17|04|04 c Viáticos ' $ 8 . 0 0 0 . -
d Jornales 12.000.— 20.000. 

Dirección General de Estadística: 

17|05]04 c Viáticos . . • 50.000.— y d Jornales 24.000.— 
f-l-a Pasajes por ferrocarril . . . 20.000.— ff g Materiales y.artículos de con-

sumo 10.000.— 
»> 1-IV Gastos generales de oficina . 3.000.— 

r-2 Agua Potable y Teléfonos . . 5.000.— 
w Adquisiciones . . 65.000.— 

Comisariato General de Subs sistencias y Precios 

17 06 02 e Asignación familiar $ .. 50.000.— 
17 06 04 e Arriendo^ de bienes raíces . . 62.000.— 

177.000.— 

112. ,000. 

T O T A L . . $ 68.608.209.— 

Artículo 2 .0 Las cantidades que no se alcancen a invertir, autorizádas por la pre-
sente ley,' se contabilizarán en "obligaciones por cumplir". 

Artículo 3.0 Los fondos consultados en la presente ley sólo podrán ser invertidos 
en pago de compromisos contraídos en el año 1947. 

Artículo 4.0 Esta ley regirá desde su publicación en el ''Diario Oficial''. 
Dios guarde a V. E.— J. A. Coloma.— L. Astaburuaga, Secretario. 
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El señor, Alessandri Palma (Presidente). 
--Se va a dar lectura al informe de la Co-
misión . 

El señor Secretario da lectura al in-
forme de la Comisión de Hacienda, que apa-
rece en la Cuenta de la presente sesión. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
En discusión general el-proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Guzmán.— ¿Me permite, señor 

Presidente? 
Deseo dejar constancia de que firmé con 

salvedad el informe de la Comisión sólo 
porque no me pareció necesario agregar al 
proyecto el artículo nuevo que ella propo-
ne. o sea,' el que dice: 

"La aprobación de los traspasos conteni-
dos en la presente ley no exime de respon-
sabilidad ni libera de las sanciones que co-
rrespondan con arreglo a las leyes y regla-
mentos vigentes, a los funcionarios que hu-
bieren' autorizado gastos que excedan a los 
consultados en la Ley de Presupuestos, sin 
solicitar previamente de sus superiores la 
tramitación de la autorización legislativa 
correspondiente"! 

Y no me parece necesario, porque hay le-
yes que se refieren a esta materia y que 
obligan a observar este procedimiento. 

El señor Aldunate.— Creo que no es ne-
cesario dar más explicaciones acerca de la 
situación en que se encontró la ¡Comisión 
de Hacienda respecto de este proyecto, por-
que el informe es bastante completo y. re-
fleja el pensamiento de ella. Pero, en cuan-
to a la observación del Honorable señor Guz-
mán, debo manifestar que la 'Comisión con-
sideró que, si se procedía lisa y llanamente 
a la aprobación de todos los traspasos sin 
decir nada sobre sanciones, quedaban acep-
tadas todas las irregularidades e ilegalida-
des en que se ha recurrido en^estos traspa-
sos, y por ese solo hecho se podría estimar 
que ya no sería posible perseguir respon-
sabilidades sobre todos los funcionarios que 
tío han cumplido disposiciones expresas que 
existen en leyes y reglamentos vigentes 
respecto de gastos públicos. 

En el caso presente, el Congreso se ha 
ncontrado nuevamente con la misma situa-

ción que ha ocurrido en años anteriores, en 
que se proponen traspasos o bien suplemen-
tos respecto de gastos que ya han sido he-
chos, compromisos adquiridos o deudas pen-
dientes que, como dice el informe de la Co-
misión, es necesario cancelar porque ya es-
tá comprometida la responsabilidad del Es-

tado, sin que se haya cumplido ninguna de 
las disposiciones de la Ley Orgánica de 
Presupuestos ni de la ley 8,403, dictada ha-
ce dos años, que estableció expresamente 
que no se podía hacer ningún gasto público 
fuera del Presupuesto sin que se compro-
bara previamente su necesidad y sin auto-
rizarlo en forma expresa por ley de la Re-
pública . • 

Esto se hizo para evitar numerosas irre-
gularidades que habían ocurrido en años 
anteriores; pero, desgraciadamente, estas 
irregularidades han continuado en el pre-
sente año, y lioy nos encontramos con que 
se han gastado alrededor de 80 millones 
de pesos fuera de la Ley de Presupuestos, 
lo cual ha comprometido el crédito del Es-
tado, siii que se "haya cumplido ninguna de 
las disposiciones legales a que me he re-
ferido . 

Por eso, estimó la Comisión de Hacienda 
que era indispensable agreigar este artículo 
a f in de que la Contraloría General pueda 
perseguir las responsabilidades de los fun-
cionarios ' que no han cumplido sus obliga-
ciones y en el próximo año no ocurra lo 
mismo que ahora. 

He diciho. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

— Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Guzmán. 
El señor Guzmán.— Es para dejar esta-

blecido que si he hecho esta observación, 
no es porque no participe de las opiniones 
y demás advertencias expuestas por mi Ho-
norable colega señor Aldunate. Participo 
enteramente de todas ellas. Estimo, sí, que 
hay leyes que han ya previsto esta situa-
ción, y no parecía necesario volver a esta-
blecerlo en un artículo de este proyecto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
•— Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do 'en general el proyecto. 
Aprobado. 
Pido la autorización del Honorable Sena-

do para entrar, a la discusión part icular . 
Acordado. 
En discusión el artículo 1. o, ya leído. 
El señor Secretario.— En este artículo, 

la Comisión propone suprimir la letra f-l-a 
"Pasajes por Ferrocarri l" de la Dirección 
del Registro Electoral, letra a la que no se 
asigna ninguna cantidad. 
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El señor Poklepovic.— Se trata simple-
mente de un error de copia. Es una letra 
a la cual no se asigna ninguna cantidad. 
Por consiguiente, no constituye traspaso. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-— Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro-

bado el artículo con la modificación pro-
puesta por la Comisión. 

Aprobado. 
El señor Secretario. — Artículo 2 o —• 

"Das cantidades que no se alcancen a in-
vertir, autorizadas por la presente ley, se 
contabilizarán en "obligaciones por cum-
pl i r" . 

No hay modificaciones. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

— En discusión el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario.— Artículo 3 .o. — 

"Los fondos consultados en la presente ley 
sólo podrán sei* invertidos en pago de com-
promisos contraídos $ri el año 1947". 

No hay modificaciones. 
E l señor Alessandri Palma (Presidente). 

•— Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra > 
'Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario.— A continuación 

del artículo 3.o, la Comisión propone el si-
guiente artículo nuevo: 

"Ar t ícu lo . . . La aprobación de los tras-
pasos en la presente ley no exime de res-
ponsabilidad ni libera de las sanciones que 
correspondan con arreglo a ías leyes y 
reglamentos vigentes, a los funcionarios 
que hubieren autorizado gastos que exce-
dan a los consultados en la Ley de Presu-
puesto, sin solicitar previamente de sus su-
periores l'a tramitación de la autorización 
legislativa correspondiente". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate 
Si no se pide votación, se dará por apro-

bado el artículo propuesto por la Comi-
sión . 

Aprobado. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-—• En discusión el artículo 4.o, ya leído. 
Pasa a ser 5.o, y se refiere a la fecha de 
la vigencia de la ley. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro-

bado . 
Aprobado. ' 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

•— El oficio que la comisión recomienda 
enviar a la Contraloría General de. la Re-
pública., se enviará en nombre de la Comi-
sión. 

El señor Pooklepov^c.— No, señor Pre-
sidente, en nombre del Senado. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— No, señor Senador, eso no puede hacer-
se. Así lo ha hecho presente muchas veces 
el Honorable señor "Walker. 

El señor Ortega.— Pero se podría ofi-
ciar en nombre del Senado. 

El señor Walker-— No se puede, señor 
Senador. 

El señor PockepoVic. — Entonces, que 
se envíe en nombre de los miembros de la 
Comisión de Hacienda 'del Senado. 

El señor Alesisandri Palma (Presidente). 
— Se enviará el oficio en nombre de los 
miembros de la Comisión de Hacienda del 
Senado. 

No habiendo otros asuntos en tabla, en-
traremos a los Incidentes. 

Tiene la palabra el señor Guevara. 

APLICACION DE LA» LEY DE FACUL-
TADES EXTRAORDINARIAS A PROPO-
SITO DE LA HUELGA EN LA ZONA DEL 

CARBON 

El señor Guevara.— Señor Presidente: 
El pueblo, especialmente los elementos de 

la clase obrera, están sufriendo las odio-
sas consecuencias que ha traído para el 
país la Ley de Facultades Extraordinarias 
que el poder Legislativo dió .al Gobierno. 

El Ejecutivo está ejerciendo estas fa-
cultades extraordinarias con bastante vio-
lencia contra los trabajadores. Se han to-
mado un-a serie ele medidas, que demues-
tran que se desea llevar al País por los ca-
minos de una feroz dictadura. Y¿¡, Chile 
tiene experiencia de las dictaduras; ellas 
empiezan primero contra la clase obrera 
y sus organizaciones, para después termi-
nar estrangulando las libertades" públicas, 
aniquilando a los partidos políticos y átro" 
péllando al propio Congreso Nacional. 
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probar estos hechos que relata la informa-
ción que nos ha leído el Honorable señor 
Guevara, y de ver los carros mismos en 
que estaban estos obreros expulsados. Es-
tá presente el señor Senador, que puede 
confirmar los hedhos. 

El señor Guevara. — Estos abusos sin 
nombre, que no tienen paralelo en la his-
tona del País, han culminado con algo que 
a todo chileno honorable debe llenar de 
cólera e indignación. S. E. el Presidente 
de la República ha llegado a la región del 
carbón y ha usado de la palabra, y, según 
informaciones de la prensa, lo mismo 'ha 
hecho su señora esposa. El Presidente de la 
República ha ido a atacar a los obreros del 
carbón, las ideas políticas que muchos de 
ellos sustentan, apoyado en ,1a fuerza . Es-
to és verdaderamente incalificable, porque 
un Presidente de la República no debe des-
cender a esos extremos. Me imagino que la 
situación de esos obreros es como la de mu-
chos de nosotros, que hoy ocupamos un si-
llón en 'ambas Cámaras, cuando hemos es-
tado presos ei^ los calabozos de la Sección 
de Investigaciones, y se nos ha ofendido 
estando en precarias condiciones para po-
dernos defender. 

Se contradice también el Primer Manda-
tario al declarar que son vergonzosas las 
condiciones de vida entre los obreros del 
carbón, especialmente en lo que se refie-
re a sus habitaciones; todo lo cual demues-
tra que era muy justo el movimiento de 
los obreros de esa industria. E n efecto, si 
ellos hubiesen tenido comodidad, viviendas 
higiénicas, si sus salarios les hubiesen per-
mitido subvenir a sus necesidades más 
apremiantes, de seguro que no habrían los 
obreros asumido la actitud a que se vieron 
impulsados y cuya memoria quedará escul-
pida con. caracteres imborrables en la his-
toria de los movimientos de la clase traba-
jadora chilena, para orgullo del futuro de 
la Pa t r ia . ' 

Se está haciendo una campaña contra la 
clase obrera; se está acusando de estafa 
a los dirigentes obreros, especialmente a 
los miembíos del directorio, de los grandes 
sindicatos del País. Pero saben la Dirección 
General del Trabajo, el Ministro del ramo 
y todos los políticos que se ton dedicado a 
estudiar los movimientos obreros, que no 
ha habido tales estafas. ¡Esta es una in-
famia! Sin embargo, bien sabemos que se 
va a continuar con la misma política, por-
que no se tiene el vlalor suficiente ni los ar-
gumentos legales para destruir las organi-

zaciones sindicales. Por eso se apela a un 
arma que siempre a los malvados les- ha da-
do Espléndido resultado: ¡la calumnia! 

Se ha iniciado una feroz persecución de 
hombres honráidos cuya única preocupa-
ción siempre ha sido el mantener muy en 
alto la dignidad de la Nación. Las prisio-

' nes arbitrarias que se han estado sucedien-
do no tienen parangón en la historia de 
nuestro, país. ¡Son más de dos mil los de-
tenidos desde Arica a Magallanes! ¡Dos mil 
hombres que se le restan al taller, a la 
fábrica, a la oficina, a la producción na-
cional, y que al ser detenidos dejan sumi-
das en el dolor y la tragedia a sus familias! 
Sin n inguna ' consideración han sido trata-
dos estos buenos chilenos, que si han come-
tido algún delito, es el de haber depositado 
limpiamente gus votos en las urnas electo-
rales, para, ungir como Presidente de la Re-
pública al mismo hombre que hoy levanta 
el látigo de la t i ranía. 

Señor Presidente, daré a conocer una nó-
mina de los relegados: 

"VALPARAISO: Guillermo Sáez "Gonzá-
lez, Luis Altamirano Gallardo, José Aguilar 
líojas, Alfonso Quintana González, Arnaldo 
Gali González, Primitivo Palma Azocar, Sal-
vador Yáñez Elgueta. 

VIÑA DEL MAR: Raymundo Doorman 
Brian, Julio Contreras Contreras," Carlos 
Fernuda Fernuda. 

LlMACHE: Ignacio Vergara Villegas, 
Rufino , Olivares Cifuentes, Abraham , Oli-
vares Cifuentes, Raúl Arce Viera, Luis Al-
berto Ruiz Valdés, Carlos Donaire Torres, 
José Enrique Alvarez Yáñez, Serafín Pinto 
Bahamondes, Ricardo Caro Escobar. 

QUILLOTA: Ramón Valencia Reyes, Mi-
guel Campos Yáñez, Moisés Ibaceta Silva, 
Raúl Gacitúa Guzmán, Demetrio Honorato 
Olivares, Manuel 'Cruz Arribada, Edo. 'Mi-
guel Morgado. 

CALERA: Benedicto Ortiz Ortiz, Arman-
do Somoza Somoza, Cantalicio Dávila Me-
lla. 'Carlos Araos Castillo, Miguel Contreras 
Carvajal, Tomás Salinas Corona, Baudilio 
Leiva Ampúero. 

'CASABLANCA: Maximiliano López Mar-
tínez, Baldomero Sese Pamies. 

LAGUNILLAS: Miguel González Lope*. 
ALGARROBO: Vicente Uribe Videla". 

Y hay otra larga lista que pido se inserte 
en el Diario de la presente sesión, para que 
quede constancia de todo esto en los anales 
del Senado. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
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—Se hará la inserción que solicita Su Se-
ñoría. 

—La lista que se inserta, a petición del 
señor Guevara, es la siguiente: 

"(Sesenta y cinco dirigentes sindicales, 
miembros del Part ido Comunista y obreros 
y redactores del diario "El Siglo", fueron 
detenidos ayer en la madrugada por el Ser-
vicio de Investigaciones, y conducidos al 
local de la Escuela de Carabineros. 

La lista completa de los detenidos en 
Santiago, es la siguiente: 

1 .—Juan Pizarro Salinas. 
2.—'Carlos Rojas Ríos. 
3.—Raúl Machuca Luco. 
4.:—Elias iSabaj Peric. 
5.—Jorge Kallen Espinoza. 
6 .—Juan Zamorano Vásquez. 
7.—Carlos Guerra Osorio. 
8.—Heraclio Arce Arce. 
9.—Oliverio Durán Castro. 

10.—Osvaldo Barra iCastro. 
11.—Octavio López González. 
12.—Nolberto Nomancura Millanao. 
13.—Tomás Baeza Sánchez. 
14.—Marino Palma Robledo. 
15.—Róbinson Picón Madrigal. 
16.—Juan Francisco Estay Estay. 
17.-—Mario León Flores. 
18. —Juan Cuevas Roa. 
19.—Mario Lagos Meléndez. 
20.—-Orlando Díaz Díaz. 
"1.—Mario Estay Montero. 
22.—Juan González Gaete. 
23.—Juan Díaz Labbé. 
24.—Luis A . 'Contreras Pinto. 
25.—Félix Ossandón T. 
26.—Carlos Carmona López. 
27.—Sergio Latorre Vicentini. 
28.—Carlos Conejeros Arr iagada. 
29.—Víctor Ruz Aldana. 
30.—^Miguel Carriel Pineda. 
31.—Venancio Bravo Monarde. 
32.—Luis Tapia I turr ie ta . 
33.-—Eduardo Magro Espinoza. 
34.—Gerardo González González." 
35.—Ramón Murillo Sanhueza. 
36.—Luis Herrera Santelices. 
37.—'Manuel Rojo Mora. 
38.—Boris Orjikli. ' 
39.—Enrique Kirberg. 
40.—Augusto Fernández. 
41. —Reinaldo Núñez. 
42.—Ricardo Marín . 
43.—Amparo Ruiz. 
44.—Víctor Puelma Crüchaga 
45.—Ramón Massip M . 
46. —Tomás" Camproves. 
47.—Luis Herrera. 

48 .—Mario Rojas. , 
49. —-Mario llermosilla Venegas. 
50. —Humberto Arce. 
51.—Juan Alonso. 
52.—Julieta Campusano. 
53. —Vicenté Óatalayud. 
54.—Raúl Gatica. 
55.—Ramón Zapata. 
5t>.—Antonio Codina. 
57.—Antonio Aparicio. 
58.—Guillermo Martínez Quijón. 
59.—Rolando Vargas. 
60.—Luis Ahumada Araya. 
61.—Julián Alonso. 
62.—Mauro Arroyo. 
63. —Pedro Hernández. 
64.—Mario Yules León. 
65.—Jorge Quinzio. 

Falta aún por detener una lista compues-
ta por unas cuarenta personas, entre las 
que se encuentran Ainérico Zorrilla, Galo 
González y Pascual Barraza. 

En la tarde presentaron recurso de am-
paro ante la Corte de Apelaciones: Mario 
Rojas Díaz, Carlos Ibáñez King, Ramón Za-* 
pata Morales, Jorge Quinzio y Mario Yules 
León. 

De éstos salió en libertad Carlos Ibáñez 
King". 

"La siguiente es la lista de los detenidos 
en l a provincia de Valparaíso: 

José Nemesio Díaz Díaz, presidente del 
Sindicato de la Cía. de Cervecerías Unidas ; 
Ignacio Ramírez Márquez, director del Sin-
dicato de la misma Compañía; Guillermo 
Mancilla Gárate, secretario del mismo Sin-
dicato; Guillermo Sáez González, regidor 
municipal y secretario de la CTCH de Val-
paraíso ; Luis Altamirano Gallardo, diri-
gente tranviario; José Aguilar Rojas, pre-
sidente del Sindicato Industrial de la Cía. 
de Electricidad; Juan Orlando Pérez Leiva, 
tesorero de la CTCH y presidente del Sin-
dicato Industrial Huck í ; Francisco Her-
nández Atenas, presidente de la Unión de 
Obreros Municipales; Víctor Azagra Ró-
binson, empleado Caja Nacional de Aho-
rros ; Alfonso Quintana González, presiden-
te del Sindicato Empresa Nacional de Trans-
portes; Amoldo Galle González, secretario 
Correspondencia CTCH de Quilpué; Ernesto 
Aicinema Ortúzar, regidor comunista de 
Limadle; de Limache: José Henríquez Al" 
yarez Yáñez, secretario propaganda Par-
tido Comunista; : Ignacio Vergara Villegas, 
regidor municipal; Justo Rufiitio Olivares 
Cifuentes, presidente Sindicato Cervecerías 
Unidas; Ábrahám Olivares Cifuentes, diri" 
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gente comunista ferroviario; Raúl Arze, di-
rigente sindical' Gérvecerías; Luis Ruiz Val-
des, secretario del Partido Comunista; Luis 
Claro Olivares, director del Sindicato Cer-
vecerías Unidlas; 'Alfredo Ramos Oiguín,/ 
dirigente comunista y agente de "El Siglo"; 
Carlos Donaire Torres, propagandista del 
Partido 'Comunista; de Quillota: Ramón Va-
lencia Reyes, profesor y regidor comunista 
y secretario del P. C.; Miguel Campos Yá-
ñez, profesor, dirigente del P. C.; José Iba-
ceta Silva, portaequipaje ferroviario, comu-
nista; Demetrio Olivares Núñez, carpintero 
Ferrocarriles y tesorero directiva ferrovia-
ria, comunista; Raúl Gacitúa Guzmán, ad-
ministrador Cía. Electricidad, alto dirigente 
comunista; Eduardo Morgado Morgado, di-
rector comunista Sindicato Said; La Cale-
ra : Benedicto Ortiz comunista; Armando 
Somoza Somoza, dirigente comunista Sindi-
cato M'Olinero_Saack; Cantalicio Dávila Me-
lla, tesorero comunista' del mismo Sindica-
to ; Carlos Araos Castillo, dirigente comu-
nista local; Luis Contreras 'Carvajal, comu-
nista" . 

Hoy también hay desaparecidos, señor 
Presidente. En épocas dé dictadura han des" 
aparecido hombres QYlfi TTlfiS tarde han si-
do encontrados en el fondo del mar, como 

. el profesor Manuel Anabalón Aedo. 
Ha sido inhumana la actitud adoptada 

en contra de la regidora comunista de la 
Municipalidad d.-» ¡Santiago, Julieta „Cam-
pusano. Sobre estos hechos el Honorable 
señor Neruda hizo la denuncia correspon-
diente aquí en el Senado, en su debida 
oportunidad. ' 

El señor Lafertte.— ¿Quiere permitirme 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor Guevara.— Con mucho gusto. 
El señor Lafertte.— Sobre estos hechos, 

puedo agregar lo siguiente:- la regidora 
Campusano ha sido llevada a su casa habi-
tación y está resguardada allí por dos ca-
rabineros, vestidos' de civiles. He ido esta 
tarde a las tres y cuarto y no se me permi-
tió entrar a verla. Como hiciera' valer mi 
calidad de Senador, los carabineros consul-
taron a su j'efe inmediato, creo que el de 
Macul, quien les ratificó la decisión de que 
se me impidiera visitar a la mencionada re-
gidora . » 

¿Cómo es posible esto, señor Presidente? 
Hasta a los reos 'que. están en la cárcel se 
les permite, en ciertos momentos, ver a las 
personas que los visitan . En estas circuns-
tancias, «feria preferible que la regido-
ra Campusano estuviera detenida en ,1* 

cárcel o en la penitenciaría, porque allí, 
según lo establecen los reglamentos, po-
dríamos visitarla. 

Protesto, enérgicamente, en mi calidad 
de Senador de la República, contra la or-
den que nos impide visitar a una persona 
a quien nos unen afinidades ideológicas. 

El señor Guevara.— Ya mi Honorable 
colega el señor Lafert te ha dado a cono-
cer algunos de 'los tantos atropellos de que 
se ha hecho víctima a la regidora Campu-
sano. 

Puedo agregar a estos hechos que en la 
clínica de la Casa de la Madre y el Niño, 
los guardias en ese establecimiento hosti-
lizaron a la regidora Cfampusano desde 
que entró hasta que abandonó ese lugar; 
y después se :le ha señalado su hogar como 
lugar de detención y no Se le permite ser 
visitada ni por los vecinos. 

El señor Lafertte.— Ni a los Parlamen-
tarios se los deja entrar. 

El señor Guevara.— Se ha apresado a 
la gente sin decreto de autoridad compe-
tente, como establece la ley, de modo que 
es ilegal el procedimiento que se ha segui-
do. Hay centenares de deteuidos que 110 
saben por qué se les ha privado de la li-
bertad 

Más aún, se ' desconoce el derecho de 
asilo, que ha sido un orgullo para nuestra 
Nación y que inclusive se consagra en 
nuestro himno .patrio, al decir: 

"Qije, o la tumba serás de los libres, 
o el asilo contra la opresión". 

Estas tierras, que recibieron a Sarmien-
to y a tantos otros extranjeros persegui-
dos que, con su actuación entre nosotros, 
ayudaron a afianzar nuestra vida ciuda-
dana, ven ahora que ño sólo ¡se ha atenta-
do en contra del ' derecho de asilo, liaista 
ayer tradicional motivo de orgullo para 
Chile, sino que se les ha desconocido este 
derecho. En efecto, se ha detenido a los 
españoles republicanos, a aquellos hom-
bres que tuvieron la valentía de enfren-
tarse, con las armas en la mano, al avance 
del fascismo alemán e italiano, antes que' 
se declarara la Segunda Guerra Mundial. 
Los republicanos españo'es, que han esta-
do trabajando por la grandeza del Pafe — 
todos ellos están en las labores propias de 
su profesión —, han sido calumniados en 
forma miserable. 

Señalaré jo que diee, eon respecto a uno 
de ellos, el diario "La hora", .que se dice: 
radical. "La hora" calumnió al español Pa-
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blo Aguado en forma tan infame, que éste 
ise vió obligado a enviar a dicho diario la 
siguiente inserción: 

"Como tantos otros republicanos espa-
ñoles a lo.-3 que Cíhile dispensó derecho de 
asilo, he sido sorprendido el viernes 24 de 
octubre con mi detención por personal de 
Investigaciones. 

En la absoluta confianza de que el des-
arrollo de la s diligencias en torno a este 
caso demostrará la falta de base para esta 
medida, no puedo, sin embargo, dejar pa-
sar en silencio la información que aparece 
en el diario "La hora", del 25 de octubre, 
acumulando imaginarios casos que inten-
tan presentarme como un aventurero te-
rrorista. 

Frente a esto declaro terminantemente, 
y dispuesto a mantener esta dclaración an -
te cualquier tribunal o autoridad, que: 

l.o No he pertenecido ni pertenezco al 
Partido Comunista chileno ni al español 
desde fines del año 38. Mi única actividad 
en Chile, fuera de mi t rabajo profesional, 
ha sido mantener siempre mi lealtad y 
apoyo a la Comisión Hispano Chilena, cu-
yas finalidades e integrantes son bien co-
nocidos de la democracia nacional". 

El señor L,ifertte.— Y el ¿'residente de 
la República fué j>residente del Comité 
Hispano-Chileno hasta el año pasado. 

El señor Guevara.— "2.o El diai-io "La 
hora" afirma que! aparezco "comprometido 
en diversos actos que implican una viola-
ción a la Ley dfe Seguridad Interior del 
Estado". Emplazo al director del citado 
diario a que mencione y compruebe un so-
lo caso en qué fundar ta,n delirante acusa-
ción, como asimismo la ridicula invención 
sobre "especialidad en la elaboración de 
bombas de alto explosivo", mención que 
revela por parte del redactor una envidia-
ble imaginación folletinesca. 

"3.0 Sobre la acusación de viajes al sur 
que los había realizado "últimamente -para 
perpetrar atentados y realizar un sabo-
taje a la producción", puedo manifestar 
enfáticamente, que desde hace má- de •"> 
años no he faltado ni un solo día labora-
ble o festivo a mi negocio del Mercado, lo 
que atestiguo con el señor Administrador 
del MereadotíCentra', así como r¡on la to-
talidad de los comerciantes de dicho esta-
blecimiento municipal. Muy por el contra-
rio, he actuado intensamente en numerosas 
comisiones oficiales para- incremento de la 
producción, y en la actualidad formo par-

te de una, agregada y dirigida por la Cor-
poración de Fomento. 

"4.o Recabo de la ética profesional del 
director de "L a hora", que en su próxima 
edición rectifique o compruebe los cargos 
contenidos en su información de hoy, que 
dañan gravemente mi honorabilidad, mi 
condición de republicano, y perjudican in-
tereses personales. 

Santiago, 25 de octubre de 1947. 
PABLO AGUADO MOREJON". 

Es necesario dejar bien establecido que 
los refugiados españoles no llegaron a Chi-
le por su propio gusto; ellos fueron invi-
tados por el ex Presidente de la Repúbli-
ca don Pedro Águirre Cerda, quien dió ins-
trucciones a nuestros representantes di-
plomáticos para que facilitaran su trasla-
do a nuestro país. Y estas personas han 
sido recibidas y agasajadas cariñosamen-
te . Sin embargo, ahora se los priva de su 
libertad y se los humilla, lo cual está re-
ñido con el derecho de asilo, que siempre 
nuestro país lia ejercido honrosamente. 
Otros elementos extranjeros han sido apre-
sados sin haber cometido otro delito que 
el de expresar sus ideas democráticas. Más 
aún, se pretende privar de su carta de na-
cionalización a muchos de estos ciudada-
nos, lo que sería un verdadero crimen y 
una aberración jurídica y humana. ¿Qué 
e« lo que se persigue especialmente con los 
refugiados españoles? Hacerlos rodar por 
cualquier país del Continente, para que al-
gún tirano los mande a España, donde se-
rían fusilados cobardemente por la dicta-
dura de Franco. Esto es una vergüenza pa-
ra el País. 

Señor Presidente, se ha violado la li-
bertad de prensa. Han sido censurados 
varios diarios de la ciudad de Santiago y 
de provincias. 

El diario "El Siglo" fué atropellado por 
el Gobierno a las cuatro de la madrugada 
del -21 de octubre. Setenta agentes de In-
vestigaciones y miembros del Cuerpo de 
Carabineros llegaron hasta su imprenta 
con pistolas y ametralladoras, y procedie-
íon a detener a todo su personal. Después, 
el Secretario General de Gobierno declaró 
enfáticamente que el diario "El Siglo", no 
había sido clausurado, pero que se había 
detenido a su personal, el que hoy se en-
cuentra relegado. 

Este diario ha sido sometido a la censu-
ra más vergonzosa, pero sin dejar demos-
tración alguna, para que los lectores no 
pudieran imponerse de ella. Se ha proce-
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dido como los técnicos en el crimen, que 
cometen asesinatos sin dejar huellas. En 
esa forma se lia ejercitado la. censura: los 
censores no dejaron huellas. El diario,, al 
salir a la luz pública, parece no es-
tar censurado, lo que deja la impre-
sión de que existe liberad de pren-
sa. Esto constituye un burdo engaño. 
Señalaré algunas censuras que se han he-
cho al diario "El Siglo" para que el Honora-
ble i,Senado pueda cerciorarse de hasta dón-
de llega el odio zoológico de esta gente 
contra la cultura. Se censuró, por ejemplo, 
la siguiente información: "DETENIDA 
LA REGIDORA EMMA CUEVAS.— An-
tenoche fué detenida la Regidora de la 
Municipalidad de San Miguel, doña Emma 
Cuevas, la que fué conducida a la Escuela 
de Carabineros". Esta información fué 
publicada por todos los diarios de la ca-

pital, pero "El Siglo" no pudo hacerlo. De-
jo a disposición de los Honorables Senado-
res algunas informaciones censuradas de 
nuestro diario, relativas, especialmente, a 
la situación de los niños desplazados. Una 
de esas informaciones sometidas a censura, 
expresa lo siguiente: 

"LA SITUACION DE LOS NIÑOS DES-
PLAZADOS. 

Cientos de ellos han llegado a la capi-
tal. No tienen comida ni techo. Las orga-
nizaciones deben volcarse íntegramente en 
ayuda de estas . . . al debe intervenir aun-
que sea proporcionándoles camas''. A fin 
de no cansar a mis Honorables colegas, pi-
do que se inserten estas informaciones en 
el Diario de Sesiones. 

El señor Alesandri Palma (Presidente). 
— Se insertarán los documentos a que se 
refiere el señor Senador. 

—Las informaciones cuyo texto se acor-
dó insertar dicen como sigue: 

El 31 de otctubre: 

"El Sindicato Envases hat dado el primer 
paso humanitario al albergar en su local 
a numerosos obrei'os y sus familias. Allí 
está funcionando iina olla común. 

En la foto vemos a un grupo de obre-
ros desplazados sirviéndose lo que les pro-
porcionan los obreros. Pero lo poco que 
ha reunido el Sindicato de Envases y otros 
de los alrededores no alcanza para dar ali-
mentación' .a padres, madres e hijos. 

Todas las familias que tengan un par 
de zapatos o ropitas de niños, en desuso, 
deben llevarlos a Chiloé 1876". 

"Hemos visitado el local del Sindicato 
de Envases, ubicado en Chiloé 1876. dón-

de se cobijan numerosas familias de .obre-
ros desplazados. 

Entre los niños, que son numerosos, está 
Ana Aurora Gutiérrez, de 4 años de edad. 
Está descalza y ligeramente vestida. Inten-
tamos hablar con ella, pero sólo nos ha 
contestado: ¡quilero pan!, y nos muestra 
el tiesto en que pocos minutos después re-
cibe el plato único que le proporciona las 
personas que conocen de la tragedia de es-
tos niños. 

Su padre nos ha relatado la odisea de 
Ana Aurora y sus tres liermanitos, pero 
no hace fal ta reproducirla aquí. 

La cara de sufrimiento que tiene Ana 
Aurora, es el más significativo llamado 
para que no le falte el alimento". 

El 25 de octubre: 

"SE CONSTITUYÓ COMITÉ DE AYU-
DA A PRESOS POLITICOS. 

Ayer se constituyó un Comité de Defen-
sa y Ayuda a los presos políticos y sus f a -
miliares. La constitución de este Comité ha 
sido la resultante 'de diversas gestiones 
efectuadas para coordinar la labor de so-
lidaridad en la defensa y ayuda económi-
co tanto a los detenidos como a sus fami-
liares. Estuvieron representadas en la pri-
mera sesión de constitución las siguientes 
instituciones y personas: Falange Nacional, 
Partido Socialista Unificado, Partido Co-
munista, y los sindicatos, Indac, Pizarreño, 
Mecánica Industrial, SIAM, Industrial Ya-
rur, Profesional de Sommieres, Fundición 
Libertad, Productos de Papel. Enlozados, 
Unico de Pintores, Mixto Hospital, Roberto 
del Río, Construcción, Unión de Obreros de 
Pavimentación de Santiago, Consejo Fe-
rroviario de Santiago, Unión de Obreros 
Municipales, Tercera Zona, Comité Feme-
nino de Solidaridad, Comité de Abogados 
Defensa de la Democracia., Asociación de 
Agricultores de Chile, Cenadeco, Mujeres 
Socialistas Unificadas, Juventud Socialis-
ta Unificada, y organismos de las diversas 
comunas de Santiago. 

Entre las personalidades que se encon-
traban presentes se destacan don Santiago 
Labarca, don ¡Oarlos Vicuña. Fuentes, don 
Oscar Cifuentes Solar, don Eduardo Escu-
dero, don Israel Friedmann, señora Ange-
lina Matte Hurtado, don Luis Videla Sali-
nas, senador Guillermo Guevara, y los di-
putados señores Andrés Escobar -y Víctor 
Contreras. 
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Además enviaron su adhesión -al Comité 
diverjas personalidades de instituciones de 
índole política y cultural • 

La mesa directiva se constituyó en la si-
guiente forma : Presidente, don Carlos Vi-
cuña Fuentes; vicepresidentes, señores Jai-
me Concha, Luis Videla Salinas, senador 
Guillermo Guevara, señora Angelina Matte 
Hurtado, doctor Gustavo Jirón, senador 
>Ruc$/ecindo Ortega, Tesorero ¡General del 
Comité, do-n Santiago Labarc'a .L.; Secre-
tario de ^Organización' diputado don Andrés 
Escobar, y otras comisiones de secretaría 
y de prepsa. Además se eligieron cinco di-
rectores: los señores Dr. Eduardo Escude-
ro F . , don Israel Friedman, don Ricardo 
Jara, don Manuel Guzmán y don Manuel 
A raya. :Se designaron comisiones comuna-
les y otras que .tendrán a su cargo la visita 
diaria a los detenido^ políticos y a sus fa-
miliares . 

Por último se acordó que el directorio de 
este Comité de. Defenfea se reunirá a las 12 
del día de hoy y a las 19 horas sesionará la 
Asamblea de Delegados. 

Local para sesionar será la Secretaría 
del Partido Socialista Unificado, en calle 
Merced 815". 

' 'PRESENTARAN RECURSO DE AMPA-
RO VARIOS GRAFICOS DETENIDOS 

Han sido presentados a la Corte, de Ape-
laciones, recursos de amparo en favor de 
los siguientes operarios 'del diario "El Si-
glo", que se hallan detenidos: Luis A. 
Contreras, Juan González, Juan Díaz Lab-
bé, Mario Estay, Eduardo Magro Espino-
za, Gerardo González, Luis Herrera y otros. 
Además, p*or los señores José Acevedo Sáez, 
Humberto Aros y Mario Hermosilla." 

"UNA OPINION DE DON HORACIO 
WALKER. 

El jueves pasado, a la salida de la sesión 
del Senado, se congregaron a conversar, los 
senadores Arturo Alessandri, Horacio Wal-

. ker, Gustavo Jirón y Guillermo Guevara. 
Don Horacio Walker, Presidente del Parti-
do Conservador, manifestó entre otras opi-
niones: ''que estaba en completo desacuerdo 
con las medidas adoptadas en contra del 
diario "El Siglo". 

"NO ACEPTA CARGO DE CENSOR: 
FORTIN. 

Ayer fué designado censor del semana-
rio "Estanquero", el periodista señor Car-

- » -

los Fortín, Redactor Político de "Ultima 
Hora", miembro del Consejo Ejecutivo Na-
cional de Periodistas y Presidente del Círcu-
lo de Redactores Políticos, quien se negó 
a aceptar dicho cargo. El Círculo de Re-
dacto,res Políticos acordó un voto de apoyo 
y de aplauso para el señor Fortín." 

El 26 de octubre: 

"SE FORMO AMPLIO 'COMITE DE AYU-
DA A PRESOS POLITICOS Y 

SINDICALES 

Anoche quedó definitivamente constituido 
el Comité de Solidaridad y Defensa de las 
Libertades Públicas. • que preside el abo-
bado señor Carlos Vicuña Fuentes y lo in-
tegran los señores Santiago Labarca, Luis 
Videla Salinas, Guillermo Guevara, Andrés 
Escobar y otras personalidades, en repre-
sentación de organizaciones e independien-
tes . 

SE INVITARA A OTRAS PERSONALI-
DADES. 

En la reunión de anoche, a la que asistie-
ron más de 60 delegados de distintas orga-
nizaciones, se esbozó un plan de trabajo de 
ayuda y solidaridad para los presos polí-
ticos y sindicales; de ayuda a las familias 
desamparadas que vienen llegando de la 
zona del carbón, etc. 

Se acordó asimismo invitar a integrar 
este Comité a distinguidas personalidades, 
como el Presidente del Senado, señor Artu-
ro Alessandri Palma; señora Juanita de 
Aguirre; senadores Cruz Coké y Lafferte; 
diputado Leighton, etc. 

HOY VISITARAN A DOS DETENIDOS 
i 

Se designó también una Comisión que 
hoy visitará a los ; detenidos en la Escuela 
de Carabineros. Esta Comisión irá presi-
dida por el señor Luis Videla Salinas. 

SANTIAGO LABARCA HIZO ENTREGA 
DE LA PRIMERA AYUDA 

En la reunión de anoche, el Tesorero del 
Comité, señor Santiago Labarca, hizo en-
trega a la señora María Marchant, presiden 
ta del Comité Pro-evacuación de los Niños 
do. i a Zona del Carbón, de la primera ayuda 
en dinero, recolectado por el Comité para' 
este fin. 
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REUNION AMPLIADA SE REALIZARA 
EL MARTES 

Se tomaron las medidas a f in de asegu-
rar una reunión ampliada para el próximo 
martes a las 19 horas. Para este efecto, la 
mesa Directiva del Comité hará las invita-
ciones del caso." 

El 28 de octubre: 

COMO UN SOLO HOMBRE, CONCEP-
CION AYUDA A LOS DESALOJADOS 

DEL CARBON. 

La opinión pública de Concepción, como 
un solo cuerpo, se está preocupando en es-
tos momentos de la situación en que se 
encuentran las setecientas cincuenta per-
sonas qiie actualmente viven en los carros 
de tercera, en la Estación de iGhepe. Se tra-
ta de los desalojados del carbón y en este 
número están incluidos mujeres, niños y 
obreros, que sufren las terribles consecuen-
cias de una situación insostenible» en espe' 

, cial los niños, cuyos padres, transplanta-
dos a otras tierras, sólo han percibido su 
desahucio legal, que, en la mayoría de los 
casos, sólo les ha alcanzado para satisfacer 
sus necesidades vitales, los primeros días. 

INICIATIVA PLAUSIBLE 

Entre las personas que se han preocupado 
mayormente por solucionar en parte la si-
tuación de estos desamparados, que cargan 
con un incierto porvenir, está el doctor 
Eduardo Cruz Coke, que partió ayer para la 
capital, no sin antes hablar primero con las 
principales personalidades de la provincia. 
En efecto, se entrevistó con el Intendente, 
señor Rivera Parga, con el Jefe de la Pla-
ca, 'Coronel Riquelme, y con el Arzobispo de 
ia ciudad, Monseñor Silva Santiago. Todos 
los entrevistados acordaron no omitir es-
fuerzos para ir en ayuda de los desaloja-
dos. 

COOPERACION HUMANA. 

Lo hermoso que ha tenido este gesto de la 
ciudad, es que las iniciativas tomadas en 
favor de estos obreros, han estado al mar-
gen de toda bandería política. Cada cual a 
medida de sus medios se ha esforzado por 
desprenderse del máximo, en beneficio de 
sus semejantes en desgracia, en un bello 
ejemplo de solidaridad humana. Médicos, 
damas de la sociedad, visitadoras sociales y . 
ciudadanos en general, se han acercado 

hasta <C'hepe para llevar su aporte generoso 
hacia este contingente que sólo ha sabido 
de sufrimientos durante estas últimas jor-
nadas. 

100 LITROS DE LECHE 

Visitaron Chepe ayer varias autoridades 
de la provincia, ent:j> ellas el A calde, que' 
al) '¡constatar tanta desolación, ordenó la 
entrega de 100 litros diarios de leche para 
los niños, por cuenta de la Municipalidad. 
Es que nada es tan desolador como ver a 
los pequeños, debatiéndose ante el hambre 
que corroe sus tiernas entrañas y miran 
extraviados con sus ojos inocentes una si-
tuación que no les atañe y que no alcanzan 
a comprender dentro de sus cortos años. 
Demasiado temprano están conociendo las 
tristes inclemencias brutales de su triste 
destino.— (Corresponsal)." 

El 29 de octubre: 

BAJO EL SIGNO DE LA UNIDAD SE 
INAUGURA MAÑANA CONGRESO 

TEXTIL 

Texto de la convocatoria.— Apareció pe-
riódico "Tribuna Textil".— Citación del 

Sindicato único de la seda. 

La siguiente es la convocatoria lanzada 
por el Consejo Directivo Provincial Textil, 
para el I I Congreso que se inaugura maña-
na, a las 9 horas, en el Teatro Coliseo: 

El Consejo Directivo de la Unión Pro-
vincial Textil, convoca a todos los sindica-
tos profesionales, industriales legales o li-
bres de los diferentes ramos de la Industria 
Textil, Vestuario y Ramos Similares, al I I 
Congreso Provincial Textil a efectuarse l<?s 
días l . o y 2 de noviembre en la ciudad de 
Santiago. 

Este Congreso se realizará bajo el signo 
de la unidad, y por la lucha del gremio, 
haciendo minucioso balance de nuestro t ra -
bajo ejecutado en el orden económico j no-
dal en beneficio de los trabajadores tex-
tiles ; se. analizarán las experiencias reco-
gidas a través de las luchas del proletaria-
do por la defensa de las organizaciones sin-
dicales y para la ampliación de las conquis-
tas alcanzadas. 

PERIODICO "TRIBUNA TEXTIL" 

La Federación comunica a los sindicatos 
que el periódico ' 'Tribuna Textil" apareae 
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hoy. Las organizaciones pueden retirarlo en 
Santo Domingo 1368, desde las 16 horas en 
adelante. 

SINDICATO UNICO DE LA SEDA 

Cita a todos sus socios a la inauguración 
del Congreso Textil que se llevará a efecto 
mañana a las 9 horas en el Teatro Coliseo 

El señor Contreras Labar»oa.— La cen-
sura prohibe, también, Ja publicación de 
discursos pronunciados en el Parlamento. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— La censura no puede alcanzar al Diario 
de Sesiones. 

El, señor Contreras Laborea.— Pero el 
diario "El Siglo" se le prohibe dar publici-
dad a tales discursos. 

El señor Guevara.— Los recursos pre-
sentadlos en favor de los detenidos tam-, 
bién lían sido censurados por el censor que 
actualmente oficia de dictador en el diario 
"El Siglo". Pero éste funcionario ha llegado 
a términos francamente ridículos, se ha 
pasado de entrenamiento, como vulgarmen-
te se dice. En efecto, ha. suprimido el aviso 
de un dueño de sastrería que dice: "Com-
pañeros, manden a virar sus temos a mi 
sastrería". El señor censor dijo que ese avi-
so era una consigna para citar a reunión. 
¡Hasta esos .extremos ha llegado la ridicu-
lez de didho censor! 

El señor Contrer&s Labarca.— Tal vez 
creyó que el avisador se refería a la "vuel-
ta de chaqueta" del Presidente de la Re-
pública. 
"El señor Guevara. — Lo que constituye 

una verdadera vergüenza para la prensa 
de nuestro país, es el hecho de que algu-
nos periodistas no solamente han callado 
estos atentados, sino que han tergiversado 
los hechos y engañado a la. opinión públi-
ca miserablemente. Sin embargo, no toda 
la prensa del País se halla corrompida. IJn 
efecto, el Gobierno ha llegado hasta el ex-
tremo de nombrar censor a algunos .perio-
distas. Pero uno de ellos, por dignidad, 
rechazó este vergonzoso cargo de silencia-
dor de la Prensa: me refiero al gran pe-
riodista señor Carlos Fort ín . Cuando este 
periodista recibió su nombramiento, envió al 
Ministro del Interior la siguiente nota, por 
medio de 1a. cual renunció a tal cargo. 

"'Señor Ministro: He recibido el decreto 
N.o 5,879, de esta fecha, del. Ministerio de 
U1S., por el cual se me designa para que 
ejerza las funciones de censor de la Re-
vista "Estanquero". 

IMe hago un deber en expresar a UiS. que 
ejerzo la profesión de periodista, compa-
tible con las disposiciones del Estatuto Ad-
ministrativo, desde el año 1923; que he des-
empeñado y desempeño cargos, directivos 
en este gremio des'de el año 1936: Director 
del Instituto de Periodistas; más tarde, ele-
gicl o Presidente del Congreso Nacional de 
Periodistas, que me designó presidente del 
Comité Ejecutivo Nalcioixal, cango que ser-
ví hasta abril del presente año, ratificán-
dome la reciente convención .de Valparaíso, 

•por gran mayoría de votos, la calidad de 
dirigente nacional en su Consejo activo. 

En cuanto a mi labor funcionaría, me 
permito" hacer presente al señor Ministro 
que he merecido del Supremo Gobierno la 
confianza de ser designado Director Gene-
ral subrogante de Transporta y Tránsito 
Público, en momentos de gran responsa-
bilidad para estos servicios. 

La línea invariable de periodista que ha 
sido norma de toda, mi vida al honesto sei;-
vicio de esta ' profesión, me hace acreedor 
a legar a mis hijos el limpio nombre que 
merecen. 

Oreo que rompería esta línea al acepiar 
este cargo de censor, que, de acuerdo con 
los dictados de la ética periodística, desca-
lifican del gremio a todo miembro integran-
te de él, que lo desempeñe, aún cuando se 
invoquen ptera ello razones de- cualquier 
orden. 

En estas circunstancias vengo a resignar 
ante US. la designación de que he sido ob-
jeto. en conformidad con el decreto N.o 
5,879, de mi referencia. 

Saluda, a US.— (Fdo.) :' Garlos Fortín 
Gajardo". 

Señor Presidente, sé perfectamente bien 
míe "El Estanquero'" es una revista de ten-
dencias fascistas. Pero, desde estos bancos, 
lanzo mi voz de estímulo a este periodista 
por su valiente actitud, y expreso sincera-
mente mi deseo de que lo imiten todos, 
tanto los viejos pomo ios jóvenes periodis-
tas de Chile-

Señor Presidente, todos los abusos se co-
meten impulsando la .campaña anticomu-
nista, cuyos objetivos tuve oportunidad de 
denunciar cuando se discutió el proyecto 
sobre facultades extraordinarias. 

El Gobierno ha iniciado una campaña 
contra la especulación que ha resultado so-
algo verdaderamente ridículo, pues se re-
duce a tomar el rábano por las hojas, como 
vulgarmente se dice. 

En efecto, no se lia ido al fondo del pro r 
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•blema. Se empezó atacando a los pequeños 
comerciantes y jio a los verdaderos causan-
tes de la especulación, responsables del in : 
menso malestar que existe en el País. 

Mientras-se'hace sonar la bocina del an-
ticomunismo, los especuladores engordan, 
se efectúan los lanzamientos más brutales 
que se han conocido en loé últimos tiempos 
y ise arroja a la calle ,a los hombres de tra-
bajo y a sus familias, sin ninguna consi-
deración. Mientras se ensordece al País con 
una bulliciosa campaña anticomumsta, se 
cometen estos atentados contra lo mejor 

que tiene el País : sus trabajadores, la clase 
preocupada de producir. 

Lo más grave 'que ha ocurrido es que el 
Gobierno ha lanzado a -las Fuerzas Arma-
das contra el pueblo. Constituye un cri-
men de lesa patria lanzar en esta aventura 
inconsulta a nuestro glorioso Ejército, crea-
do por el Padre de la Patria, don Bernar-
do O'Higgins, este Ejército que se cubrió 
de gloria en más de cien campos de bata-
lla, que , dió independencia a nuestro Chl 
le y en el cual se han formado los más dig-
nos ciudadanos de este país. 

Las generaciones fu turas no perdonarán 
esto, que va contra la dignidad de nuestra 
Patria, y sabrán castigar a los responsables. 

Los tribunales militares están juzgando 
a los obreros de 'la región del carbón. ¿Y 
para qué está el Poder Judicial, nuestras 
Cortes de Justicia? Se argumenta que la Ley 
de Facultades Extraordinarias autoriza al 
Ejecutivo para cometer todo esto contra 
el pueblo-

Nosotros rendimos homenaje, como siem-
pre lo hemos hecho, al Ejército, a nuestras 
Fuerzas Armadas, porque sabemos que han 
«ido for jadas al calor del movimiento de-
mocrático que nos dió Patr ia y Libertad en 
1810, gloriosa época en que supo castigar 
ni invasor extranjero, expulsándolo con sa-
crificio y heroísmo, y en que señaló a las 
generaciones futuras la senda por seguir, pa-
ra mantener muy en alto nuestra dignidad 
de pueblo libre. Pero no podemos permi-
tir ique a este glorioso Ejército se lo con-
vierta en instrumento del Poder Ejecutivo, 
para lanzarlo contra un pueblo indefenso, 
contra un pueblo que no ha hecho sino tra-
ba jar por la grandeza de la Pa t r ia . 

El señor Errázuriz (don Ladislao). — 
//Cómo puede 'Su Señoría expresarse así del 
Ejército de Chile? 

El señor Bulne3 — ¿Dónde lanzó, el Pre-
sidente de la República, nuestro Ejército 
contra el pueblo? 

El señor Contreras Labarca.— ¿Ignora 
Su Señoría 'los hechos ocurridos en -este úl-
timo tiempo? ¿No sabe acaso que-existe-un 
régimen militar de represión? 

El señor Errázuriz (don Ladislao). — 
¿¡Dónde ha sido lanzado nuestro Ejército 
contra el pueblo? 

El señor Guev-ar,» ha hecho una afirma-
ción temeraria y debe, por lo menos, decir 
dónde han ocurrido los hechos que denun-
cia. ¿Por qué calla ahora? 

El señor Bulnes.— El Ejército no ha si-
do lanzado contra el pueblo. Está mante-
niendo el orden público en la región del 
carbón. 

Esa es una falsedad. . . 
El señor Lafertte.— Los obreros del car-

bón lo pueden atestiguar. 
El señor Errázuriz (don Ladislao). — 

¿Cómo puede decir Su Señoría que se ha 
lanzado al Ejército contra obreros inermes? 
Conteste. 

El señor Lafertte.— ¿Olvida que tienen 
armas í ¿ Quiere Su Señoría que se repitan 
las matanzas de los años 1907 y 1925 ? 

El señor Bulnes.— El Ejército está sólo 
manteniendo el orden. 

El señor Lafertte.— No olvide las matan-
zas de 1907. 

El señor Errázum (don Ladislao).— Es-
tamos en 1947: ¿ se refiere a este año, Su 
Señoría? No haga historia antigua. 

El señor Lafertte.— ¿Quisiera el señor 
. Senador que en este año 1947 se repitieran 
los mismos hechos ocurridos en 1907 y en 
1925, de los cuales yo fu i testigo? 

El señor Contreras Labarca.— Los qüe 
hoy nos combaten son reaccionarios y agen-
tes del imperialismo. 

El señor Bulnes.— No se pueden tolerar 
falsedades de esta especie, señor Presiden-
te, ni 'se debe permitir hablar' en estos tér-
minos . 

'El señor Lafertte,— ¿Nos quiere hacer 
callar Su Señoría? 

El señor Guevara.— Tengo a la mano, se 
ñor Presidente, una información del diario 
"La hora", de 22 de octubre, sobre' una de-

claración de S. E . el Presidente de la Re 
pública con motivo de la huelga del carbón. 
Esa declaración fué hecha cuando empezó 
la represión contra el movimiento popular, 
cuando se rompieron las relaciones diplo 
máticas con la URSS y Checoeslovaquia. 
Voy a leer un párrafo de esa información 
periodística: "Añadió el señor González Vi 
déla que el Gobierno ha resuelto aplicar to 
das las disposiciones de la Ley de Faculta-
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des Extraordinarias a los dirigentes comu-
nistas, miembros del Comité Central del 
Partido y a los dirigentes sindicales de la 
misma colectividad política internacional. 
En cuanto a los parlamentarios, dijo el Pre 
sidente que se procederá con ellos de acuer-
do con las disposiciones legales". 

Señor Presidente, voy a llamar la aten 
ción sobre l a declaración del Presidente de 
la República aludida, en la parte que se re 
fiero a los Parlamentarios, porque es nece-
sario establecer aquí un distingo. Los Sena-
dores que nos sentamos en estos bancos te-
nemos el orgullo de ser comunistas. Por dis-
posición de la 'Constitución Política del Es-
tado ocupamos estos asientos como Senado-
res de la Reprib.ica, .so ni o- Parlamenta-
rios. En consecuencia, el Presidente de ia 
República tiene que saber distinguir entre 
comunistas y Parlamentarios. Y, dentro de 
los Parlamentarios, no se pueden liacer dis-
criminaciones entre Senadores conservado-
res, liberales, radicales, socialistas o comu-
nistas. Se t ra ta siempre de Parlamentarios 
¿Qué signifiea esta amenaza? ¿Se ha imagi-
nado el señor Presidente de la República 
que los Parlamentarios somos lacayos del 
Poder Ejecutivo í 

Esta declaración debió haber indignado 
a todos los Parlamentarios de 'Chile. ¿En 
.virtud de qué razón un miembro de otro Po-
der del Estado, en abierta contradicción con 
disposiciones terminantes de la Constitu-
ción Política, pretende subordinar nuestras 
atribuciones a las de ese Poder ? Esto no tie-
ne precedentes en la historia de nuestro 
país. A los Parlamentarios, el Presidente 
de la República tiene que tratarnos como 
tales. ¿Qué quiere significar con aquello de 
que nos aplicará las disposiciones legales? 

Elevo en mi nombre y en el de mi parti-
do, la más enérgica protesta, porque somos 
miembros de un Poder del Estado y como 
tales se nos tiene que respetar. No claudi-
caremos de la confianza que nos dió el elec-
torado, sabremos defender nuestra calidad 
'de Parlamenarios, cueste '.o que cueste, pa-
se lo que pase. 

El señor Errázuriz (don Ladislao).— ¿Es 
fal ta de respeto decir que se aplicarán las 
disposiciones legales a los Parlamentarios? 

El señor Contreras Labarca. — No hay 
disposiciones legales que permitan atrope-
llar a los Parlamentarios. 

El señor Errázuriz (don Ladislao). — A 
cualquier Parlamentario que- cometa delito 
se le pueden aplicar las disposiciones lega-
les que correspondan y, en. tal caso, 'habría 

que pedir su desafuero. Eso no es ningu-
na falta de respeto. 

El señor Guevara.— Se ha echado mano 
de uu viejo y gas tado . . . Cuando digo "vie-
jo y gastado", no me refiero a Su Señoría, 
sino al viejo y gastado recurso que siempre 
han tenido los enemigos del pueblo, que 
consiste en culpar a los elementos popula-
res de recibir instrucciones del extranjero, 
lo que constituye una grosera calumnia. 
Voy a apelar a una parte de la historia de 
nuestro país, quiero recordar a los valien-
tes luchadores que, en el año 1920, levanta-
ron la bandera de las reivindicaciones socia-
les y se atrevieron a prepararse para barrer 
de la Casa de Toesca a la "canalla dorada". 
Pues bien, a ellos también se los culpó de 
recibir instrucciones del extranjero. 

El señor Lafer t te .— ¿Es o no cierto, se-
ñor Presidente? 

El señor Bulnes.— No es cierto. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

— Sí. Honorable Senador. Y no me permi-
tieron obtener un certificado del expediente 
que estaba firmado por el señor Astorquiza, 
que dejara constancia de que mi nombre 
no figuraba en ese proceso. Aun la Corte 
Suprema se negó a ello. Se me dijo que, 
hallándose el asunto en estado de sumario, 
no se podían obtener datos de él. Hago esta 
declaración, única y exclusivamente, porque 
es . menester calmar fas pasiones y porque 
creo que los Honorables Senadores no han 
interpretado bien al Presidente de la Repú-
blica. Yo tengo el deber de manifestar que, 
en vista de las declaraciones que se han he-
cho en esta HonQrable Corporación, hablé 
con el Primer Mandatario, porque se decía 
que serían apresados algunos Senadores y 
Diputados del Partido Comunista. El Pre-
sidente de la República me declaró perento-
riamente que serían absolutamente respeta-
dos los derechos de los Parlamentarios, cual-
quiera que fuera su partido, de manera que 
ese cargo de Su Señoría no se justifica. Y 
creo que si se atropella en su fuero a Sena-
dores o Diputados de cualquier partido, me 
encontraré al lado de ellos, para defender 
los hasta donde las fuerzas me acompañen. 

El señor Contreras Labarea.—La campaña 
antieomunista que está desarrollando la Mo-
neda tiende a crear condiciones para atre-
pellar el fuero parlamentario y degradar al 
Parlamento Nacional. Por eso, nosotros le-
vantamos nuestra voz de protesta en este 
momento, y advertimos a los señores Sena-
dores 'de los bancos de enfrente que es-
ta acción es el punto de partida de una 
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agresión contra la libertad y la democracia, 
que llevará a la degradación del régimen 
constitucional de este país. 
. El señor Alessandri Palma (Presidente). 
•—El Presidente de la República no ha pre-
tendido jamás hacer eso. 

El señor Vázquez,—¡ No ha podido hacer-
lo, porque el Presidente de la República es 
democrático! 

El señor Bulnes,—¡ La degradación se es-
tá produciendo por la actitud que han te-
nido los comunistas en la Cámara de Dipu-
tados ! 

El señor Contreras Labarca.—¡Están de-
fendiendo la Constitución! 

El señor Durán.— ¡Nadie lo cree! 
El señor Contreras Labarca.—¡ Qué va a 

creerlo Su Señoría ! ¡ Su Señoría cree sólo en 
el fascismo! 

El señor Guevara.—Respecto de lo que 
ocurrió el año 1920, quiero recordar que 
hubo casos muy sospechosos. El señor As-
torquiza, quien acusaba a todos los luchado-
res de esa época de que estaban al servicio 
del Perú, no era' chileno, como se comprobó 
más tarde. Como la historia se repite, señor 
Presidente, sería conveniente preguntar a 
aquellos que acusan a la clase obrera de que 
reciben instruciones del extranjero, de quién 
y de dónde ellos reciben esas instrucciones, 
pues vemos que, como resultado de esta acu-

sación, se están relegando al Norte del País 
•i varios cientos de detenidos procedentes 

del Sur y de la Capital. 
El señor Lafertte.—¿Me permite, Honora-

ble colega, una breve interrupción, con la 
venia del señor Presidente? 

Según las facultades extraordinarias de 
que se encuentra* investido en estos momen-
tos el Presidente de la República, puede 
mantener detenida a una persona en sitios 
que no sean para reos comunes. Sin embar-
go, esre precepto 110 se respeta. En efecto, 
lie podido comprobar el hecho de algunos re-
legados que han sido detenidos en Santiago 
y que han permanecido en la Sección de In-
vestigaciones de Valparaíso, no accidental-
Imente, sino permanentemente. Los vi el sá-
bado pasado, tuve oportunidad de conversar 
con dos de ellos, y me manifestaron haber 
permanecido todo el tiempo en la Sección de 
Investigaciones, en circunstancias de que 110 
es ése el sitio donde deben estar. E11 -cambio, 
en Santiago estuvieron en la Escuela de 
Carabineros, que no es un sitio para presos 
comunes, de manera que estaba bien. Pero, 
como digo, no ocurrió lo mismo en Valpa-

raíso, donde los detenidos estuvieron en 
la Sección de Investigaciones. 

Traigo al Honorable Senado este caso, 
que he podido comprobar personalmente, a, 
fin de demostrar a los Honorables colegas 
que los detenidos 110 son llevados a los lu-
gares autorizados por la ley que concedió 
las facultades extraordinarias, con lo cual 
se rompen los moldes de la Constitución y 
trasgreden las facultades que tiene el Presi-
dente de la República. 

El señor Opitz.—La ley prohibe llevarlos 
a cárceles o lugares de detención para reos 
comunes. 

El señor Lafertte.—Eso es lo que estoy 
sosteniendo. 

El señor Opitz.—Son lugares de detención 
preventiva los que indica S11 Señoría. 

El señor Guevara.—Pueda ser que alguna 
vez lleven a Su Señoría a alguno de esos 
lugares de prisión preventiva, para que se 

"do cuenta dé las condiciones en que se en-
cuentran los detenidos. 

El señor Opitz.—Si me llevan, me defen-
deré de acuerdo con la ley. 

El señor Contreras Labarca.— A uno de 
los detenidos se ' lo tuvo incomunicado en 
uno de los calabozos y fué sometido a bru-
tales medidas de represión. 

El señor Guevara.—En la Sección de In-
vestigaciones de Valparaíso trataron muy' 
mal a los detenidos políticos que más tarde 
fueron llevados a los campos de concentra-
ción de Huara, Pisagua y Pozo Almonte, que 
se han creado por orden del Ejecutivo en 
la provincia de Tarapacá. 

El señor Muñoz Cornejo.—Parece que vi-
vimos en un régimen comunista. 

El señor Contreras Labarca.—¡Fascista! 
El señor Guevara,—Hay algo que debiera 

llamar la atención a los Senadores de De-
recha. Se está impidiendo el legítimo dere-
cho de defensa. La defensa, que nadie se ha 
atrevido, ni siquiera en épocas de guerra, 
a violentar, se ha desconocido en Chile. Se 
ha encarcelado a abogados que estaban tra-
mitando recursos de amparo, como ocurrió 
con el abogado Mario Rojas. Esta es una 
situación que coloca en un pedestal muy 
falso al Poder Judicial de nuestro país. 

La Corte de Apelaciones de Valparaíso 
se ha declarado incompetente para conocer 
de los recursos de amparo presentados, lo 
que significa que los detenidos no han en-
contrado la defensa que garantiza nuestra 
Constitución. 

El señor Opitz,—Eso no significa tal cosa, 
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Honorable Senador. Quiere decir, únicamen-
te, que el tribunal competente es otro. 

El señor Errázuriz (don Ladislao).—Sería 
mejor que el Honorable Senador se informa-
ra con el Honorable señor Contreras La-
barca, que entiende algo de leyes, 

. El señor Lafertte.—Si fuera otro tribunal 
el competente, la apelación no habría sido 
oída por la propia Corte Suprema. 

El señor Bulnes.—Tenía que conocer del 
asunto para pronunciarse sobre la cuestión 
de competencia. 

El señor Lafertte.— Entonces, se debió 
poner este asunto en manos del tribunal 
competente. No es posible que en esta ma-
teria se ignore lo que corresponde 'hacer. 

El señor Guevara.— Por orden del Minis-
tro del Interior se ha atropellado a Jas Mu-
nicipalidades del País, que son organizacio-
nes autónomas. Se argumentó que se toma-
ban medidas contra las Municipalidades de 
Lota y Coronel, a causa de la huelga de la 
zona del carbón. Sin embargo, se atrope-
llo también a las Municipalidades de Gala-
nía, Tocopilla, Antofagasta e Iquique, sin 
que en esas regiones hubiera habido movi-
miento huelguístico alguno. Los movimien-
tos vinieron más. tarde, como legítima ex-
presión de protesta de todos los ciudada-
nos que veían conculcados sus derecthos. 

Esto es muy grave, señor Presidente. Se 
ha reemplazado a las Municipalidades por 
Juntas de Vecinos, las que han de traer 
recuerdos muy amargos a todos los hom-
bres dignos y democráticos, por su desgra-
ciada actuación en épocas de dictadura. 

Ante todos estos atropellos, que lia co-
metido el Poder Ejecutivo, los Diputados 
comunistas presentaron, en la semana pa-
sada, una acusación constitucional en con-
t ra del señor Ministro del Interior. La Ho-
norable Cámara de Diputados se está ocu-
pando en ella en estos momentos. Ignoro 
cuál ha sido o será su dictamen. 

El señor Contreras ¿abarca.— Segura-
mente l'a va a reijhazar. 
• El señor Guevara.— .. . pero quiero dar a 
conocer, para que los conozca el Honora-
ble Senador los términos de esta acusación, 
por si ella fuera rechazada. Quiero que la 
Sala se informe sobre si los Honorables Di-
putados que votarán por el rechazo de la 
acusación están o no en la razón, si están 
o no defendiendo los derechos de todos los 
ciudadanos, consagrados por la Constitu-
ción y las leyes'. 

Dice esta acusación, en la parte corres-
pondiente a los fundamentos: 

"H. CAMARA: 
Concretando nuestros cargos, venimos en 

acusar al Ministro del Interior, señor Inma-
nuel Ilolger, de lo siguiente: 

l.o El Ministro acusado, al ordenar la 
detención de Alcaldes, Regidores y Secre-
tarios de ^Municipalidades, designando,' en 
algunos casos, en reemplazo de ellos, "Jun-
tas de Vecinos", ha violado los artículos 
101 y siguientes de la Constitución Política 
del Estado, ya que no hay precepto consti-
tucional o ley alguna que autorice la ad-
ministración comunal en otra forma que la 
establecida en dichos artículos. 

2.0 El señor Ministro del Interior ha su-
primido las autoridades administrativas es-
tablecidas en el Capítulo VIII de la Cons-
titución Política, ya que los funcionarios en-
cargados del gobierno de cada Departamen-
to, según el artículo 90 de l'a Carta Funda-
mental, han quedado supeditados a la auto-
ridad militar. 

3.o Se lia dispuesto la expulsión de po-
blaciones obreras, lo que se está haciendo 
en número crecidísimo en toda la zona del 
carbón, incurriendo así en el delito de "ge-
nicidio", que, para sarcasmo de nuestra, pa-
tria, definiera el representante permanen-
te de Chile ante la NU, señor Hernán Santa 
Cruz, pidiendo que se incorpore en el De-
recho de Gentes. Estas, evacuaciones en ma-
sa, por otra parte, constituyen una trans-
gresión al N.o 15 del Art. 10 de la Carta 
Fundamental, pertinente a las "Garantías 
Constitucionales". 

4.o Se ha prohibido el acceso a la "zona 
de emerge,ncia", y, aun más, la salida, de ella 
y el tránsito, violando la garantía constitu-
cional establecida en el artículo 10, N.o 15, 
de la Constitución Política. Idem, se ha pro-
hibido el acceso a aquélla de los parlamen-
tarios. quebrantando el inciso final del 
N.o 17 del Art. 72 de la Constitución. 

Se Iha trasladado a centenares de obre-
ros carboníferos a la Isla Quiriquina, sin 
que medie decreto de relegación. En la hi-
pótesis fine lo hubiera para cada caso par-
ticular, las relegaciones a la Isla mencio-
nada violan el N.o 17 del Art. 72 de la 
Constitución, ya que e,l Ejecutivo sólo pue-
de trasladar a las personas, en estos casos 
excepcionales, de un DEPARTAMENTO A 
OTRíO, y la Isla Quiriquina es un punto de-
terminado dentro del Departamento de Tal-
ealiuano, aislado del resto de la jurisdicción 
territorial. 
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6.0 Se ha procedido a allanar el domici-
lio de miles de obreros y a requisar espe-
cies de su exclusivo dominio. Se ha vulne-
rado con ello e,l N.o 10 del Art. 10 de la 
Constitución, que asegura: "la inviolabili-
dad de todas las propiedades, sin distinción 
alguna", y la no privación de su dominio, 
hacicndoe incurrir a las Fuerza« Armadas 
en una abierta violación a lo dispuesto en 
el inciso 4.o del N.o 9 del Art. 10 de la 
Constitución, que prescribe: "Ningún cuer-
po armado puede hacer requisiciones, ni 
exigir cla-e alguna de auxilio, sino por me-
dio de las autoridades civiles y por decre-
to, de éstas". 

7.o El inciso final del Art. 23 de la ley 
7,2-00, establece que "la declaración de zo-
na de emergencia no afectará en modo al-
guno a los derechos que reconocen a los 
obreros y empleados el decreto' con fuerza 
de ley N.o 178, de 13 de mayo de 1931 
CQcdigo del Trabajo), y, en general, la 
legislación social". 

En ,1a zona del carbón se ha prohibido a 
los obreros la celebración de asam-
bleas sindicales para considerar el Decreto 
de Reanudación de Faenas, y pronunciar-
se sobre la vuelta al trabajo, con lo cual 
se ha incurrido en una doble'infracción de 
ley: a la disposición precedentemente in-
dicada y al artículo 531 del Código del ra-
mo, según el cual "sólo la Asamblea pue-
de acordar el f in de la huelga". Se han 
clausurado los locales sindicales, y se han 
incautado de la documentación y demás 
bienes de propiedad de los sindicatos, co-
meHéiidose en algunos de sus locales ver-
daderas depredaciones Se ha desconocido 
la existencia lega,l de los "Comités de Huel-
ga". que ordena constituir el Art. 543 del 
Códico del Trabajo, procediéndose a la de-
tención ríe sus interrogantes. . 

8.o— Contra toda doctrina jurídica y con-
tra todo principio elemental de derecho, se 
ha creado, por medio del decreto de decla-
ración de "zona de emergencia", el delito 
de "resistencia al t rabajo" y se ha encomen-
dado su juzgamiento a los Tribunales Mi-
litares, dejando sin cumplir lo dispuesto 
en el inciso 2.o del artículo 4,o de la Ley 
8,837, de Facultades Extraordinarias. 

Nunca, en la historia de la humanidad, 
se ha visto mayor aberración jurídica: que 
por un simple decreto gubernativo — que 
sólo tiene por misión reglamentar la eje-
cución de las leyes — se haya creado el de-
lito de resistencia al trabajo, con su secue-

la de r igor: el t rabajo forzado, o de es-
clavos . 

Es del dominio público que para juzgar 
a los "resistentes al trabajo", funcionan a 
bordo de buques de guerra Tribunales Mi-
litares que están aplicando el Código de 
Justicia Militar, que únicamente pueden co-
nocer de los procesos que señalan los ar -
tículos l.o al 12 del Código del ramo, entre 
cuyas disposiciones no f igura ninguna que 
pueda aplicarse en los procesos incoados a 
los mineros. Estos monstruosos hechos cons-
tituyen atropellos a los artículos 4.o y 80 de 
la Constitución Política y l .o del Código 
Penal. 

9.o— A causa de la aplicación de la "zo-
na de emergencia", Oficiales de nuestras 
Fuerzas Armadas están aplicando actual-
mente en las faenas carboníferas un Regla-
mento de Disciplina que excede en mucho 
al propio Reglamento Disciplinario de las 
Fuerzas Armadas, al castigar con prisión 
a aquellos mineros que no ejecuten la ta-
rea en la forma y cantidad que se les ha 
asignado, desconociendo el rendimiento 
normal de los obreros. Todavía más: no ad-
miten como excusa las dificultades de fuerza 
mayor, como son los derrumbes, tan propios 
y continuos en estas labores; todo esto 
constituye una flagrante violación del inci-
so 2.o del N.o 1 del artículo 10 de la Cons-
titución, que establece que "en Chile ño hay 
esclavos"; del inciso 3.0 del N.o 9 del mis-
mo artículo, que prescribe que "no puede 
exigirse ninguna especie de servicio per-
sonal", y del artículo 11 de la Carta Fun-
damental, que dispone que "sólo en virtud 
de una ley puede imponerse penas". 

Pues bien, señor Presidente, yo . quiero 
denunciar también ante el Honorable Se-
nado que está ocurriendo otro hecho muy 
grave en el País: están actuando los soplo-
nes. 

El señor Lafértte.— Los temibles soplo-
nes. . . 

El señor Guevara.— Actúan los soplones 
que ya conocimos en la dictadura del señor 
Ibáñez, llevando la zozobra y la inquietud 
a los hogares de todas las familias de Chi-
le. Así, por obra de estos calumniadores, se 
está procediendo a la remoción de respe-
tables funcionariojs públicos, víctimas de 
esta villanía, de esta verdadera lacra, que 
eS una desgracia para el País. Y los soplo-
nes actúan con toda impunidad. 

No puedo terminar mis observaciones sin 
antes exponer otra anomalía, que nos de-
muestra los abusos de Poder y que h& re" 
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basado todos los límites de lo creíble. En 
los primeros días de octubre se constituyó 
un comité, formado por distinguidos hom-
bres de ciencia, políticos y dirigentes obre-
ros, para rendir un homenaje a la memo-
ria del gran Presidente de Chile don Pe" 
dr'o Aguirre Cerda. Pero, ¿qué ocurrió, se-
ñor Presidente? Se prohibieron las activi-
dades de ese comité, a pesar de 'que for-
maba parte de él nada menos que la seño-
ra viuda de don Pedro Aguirre. 

El señor Correa.— ¿Me permite una in-
terrupción, Honorable Senador! 

Tengo antecedentes que me permiten ma-
nifestar al Honorable Senado que las afir-
maciones del señor Guevara son inexactas. 
La señora viuda de don Pedro Aguirre Cer-
da1 no aceptó esa designación, y por razo-
nes muy aceptables no desmintió las ase-
veraciones de las organizadoras del aludido 
comité. 

' El señor Rivera.— ¡ Caramba! 
El señor Bulnes.— Se quería abusar del 

nombre de la viuda del ex Presidente y 
convertir ese homenaje en maniobra polí-
tica. 

El señor Guevara.— Los organizadores de 
ese comité fueron tratados con grosería, a 
pesar del hecho que anoto. 

El señor Bulnes.— Querían especular con 
la memoria de don Pedro Aguirre. 

El señor Contreras Labarca.— Ese co-
mité se 'disolvió porque formábamos parte 
de él los que aun permanecemos fieles al 
movimiento que elevó a la Presidencia de 
Chile a don Pedro Aguirre Cerda. 

El señor Lafertte.— Y bastantes fuerzas 
gastamos en ello. 

El señor Muñoz Cornejo.— Y bastante 
arruinaron al País después. 

El señor Contreraa Labarca,— Lo arrui-
naron ustedes. 

El señor Muñoz Cornejo.— Olvida Su Se-
ñoría que hemos estado lejos de la Mone" 
da durante los últimos diez años. 

El señor Contreras Labarca.— Lo arrui-
naron durante cien años de permanencia 
en el Poder. 

El señor Muñoz Cornejo.— En esos cien 
años hemos hecho el progreso de Chile. 

El señor Allende.— Está muy modesto, 
Su Señoría. 

El señor Muñoz Cornejo.— Es la reali-
dad, Honorable Senador. 

El señor' Allende.— No quiero discutir 
con Su Señoría. 

Estamos pa reados . . . 
El señor Muñoz Cornejo.— Es mejor que 

ni hable de pareos el señor Senador. 
El señor Guevara.— Daré lectura a la 

protesta que ese comité dió a conocer en la 
mayoría de' los diarios, pagando pojr su pu-
blicación, porque ésa era la fórmula de qui-
tarle el cuerpo al censor: 

"Protestamos: 
Los firmantes, miembros del Comité de 

Homenaje a don Pedro Aguirre Cerda, en 
presencia de la prohibición del Gobierno 
para realizar los actos programados, y aun 
la romería a la tumba del gran Presidenta 
de la Democracia chilena, acuerdan.-

l . o Protestar de la insólita resolución de 
prohibir este homenaje al señor Aguirre 
Cerda, auspiciado por organismos políticos, 
educacionales, culturales y gremiales y por 
un Comité de Honor, presidido por la propia 
v 'uda del ex Mandatario, doña Juana Agui-
vre de Aguirre Cerda, e integrado por los 
senadores señores Marmaduke Grove, Sal-
vador Allende y Elias Lafertte, don Juan 
Pradeñas Muñoz y el Rector de la Universi-
dad de 'Chile, don Juvenal Hernández. 

2.o Rechazar categóricamente la imputa-
ción oficial en el sentido de que este home-
naje "constituye una profanación de la' me-
moria del señor Aguirre Cerda' '; y 

3.o Repudiar el agravio que importa sin-
dicar a los miembros del comité organiza-
dor como instrumentos de determinado par-
tido o tendencia ideológica, desconociendo 
la independencia y responsabilidad de caá» 
uno de ellos.— Rudecindo Ortega M., pre-
sidente.—• Luis Videla Salinas, secretario 
general.—• Daniel Acuña Sepúlveda, secre-
tario nacional de propaganda.—• Julio Ca-
rrasco, presidente provincial del Part ido 
Radical.— Vicepresidente: Oscar Cifuen-
tes Solar',-* Rafa el Señoret, Guillermo Sán-
chez, Armando Rodríguez Quezada, Santia-
go WUson, Faustino Díaz, Mario Riquelme 
Ponce, Angel Cruc'haga Santa María, Ar-
mando Gaete". 

El señor Lafertte.— ¡ Todos esos especu-
laban, señor Presidente. . . ! 

El señor Bulniss.— Se quería especular 
con la memoria del señor Pedro Aguirre 
Cerda. 

El señor Lafertte.— ¡ Incluso Senadores 
de la República! 

El señor Allende.— Creo qoe el comenta-
rio que ha formulado el Honorable señor 
Bulnes no puede representar, la expresión 
de sus sentimientos, porque de no ser así, 
yo, personalmente, me vería en la obliga-
ción de decir que es una impertinencia, de 
su parte que no puedo admitirle. 

Yo fui Ministro d'e'l señor Pedro Aenirra 
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Cerda y como tal tengo derecho a sostener 
en este recinto que creí justo y conveniente 
rendirle un homenaje; y tengo suficiente 
tranquilidad y suficiente experiencia polí-
tica para no admitir que ningún partido ni 
ningún hombre especule con mi nombre ni 
con la tendencia política que represento. 

Si hubiera ido allá y hubiera ocupado a 
tr ibuna como'hombr~ eme conocí y trabajé 
al lado de ese gran Presidente que fué don 
Pedro Agu>rre Cerda, habría expuesto mis 
;deas, mis principios y mis conceptos. 

No necesito consejos de la Derecha ni so-
porto altanerías de un señor Senador. Pro-
testo de las palabras injuriosas vertidas 
aquí, porque los que aceptamos ser miem-

bros honorarios de este comité no necesita-
mos la tutela de nadie; ni tampoco me iba 
a prestar yo, que he militado en la tienda 
del Partido Socialista desde que nací a la 
vida política, de instrumentos de determina-
da corriente ni de los manejos del Partido 
Comunista. Bien saben los señores Senado-
res que no he esquivado la lucha ideológica 
'-on el Partido Comunista; pero esto no 
equivale a que pueda ser instrumento de 
la reacción, de la cual me separan profun 
das diferencias en ideas y convicciones. 

El señor Bulnes.— Pido la palabra. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- - Tiene la palabra el Honorable señor Bul-
nes, que ha sido aludido. 

El señor Bulnes.— Comprendo que los 
amigos,, los que fueron partidarios de don 
Pedro Aguirre Cerda, quisieran rendirle un 
homenaje. Pero esto no significa que us-
t<> homenaje no se preparaba inspirado por 
el Partido Comunista, para provocar un 
movimiento de agitación en. los momentos 
especiales por que en esos días atravesaba 
el País. 

El señor Rivera,— Así lo comprendieron 
muchos. 

El señor Bulnes.— Así lo comprendió la 
unanimidad de la opinión pública. 

El señor Lafertte.— ¿Por qué lo juzga 
así. señor Senador? 

El señor Bulnes.— Así lo comprendió el 
Gobierno, y fué más lejos al calificarlo. 

Yo he dicho que se pretendía-especular 
políticamente con la. memoria del ex Pre-
sidente Aguirre Cerda; el Gobierno fué más 
allá al decir — según entiendo — que esie 
homenaje de maniobra política era una pro 
fanación de la memoria de don Pedro Agui-
rre Cerda. Era un homenaje que se prepa 
raba para provocar agitación. 

Probablemente en ese „comité había gen-
te muy respetable, que s inceramente . . . 

El señor Allende.— Sí. Probablemente, 
sin duda 

El señor Bulnes.-— No conozco la lista 
de1 comité, señor Senador. 

El señor Allende.— Todos van con su 
primer y segundo apellido. Si protesto, es 
porque Su Señoría manifestó que todos es-
peculaban políticamente. . . 

El señor Bulnes —r No he dicho que todos 
especulaban. He dicho que eran algunos y 
que el homenaje se preparaba con el ob-
jeto de 'especular políticamente en un mo-
mento determinado. He dicho algunos. 

El señor Rivera.— Por algo se negó a 
participar en ese comité la señora viuda de 
don Pedro Aguirre y 'el Gobierno no acep-
tó la realización del homenaje. 

El señor Laíertte.— Esa es una interpre-
tación de Su Señoría. 

El, señor Bulnes.— La señora viuda del 
ex Presidente Aguirre Cerda, dama que 
merece nuestro mayor respeto,, había de-
clinado formar parte de ese comité. . 

El señor Contreras Labarca.— La ver-
dad respecto de eso se ha demostrado en 
el documento a que se dió lectura, f i r -
mado por personas responsables. 

El señor Rivera.—Por algo ella se negó a 
formar parte de ese comité. 

El señor Grove.— ¿Me permite, señor 
Presidente ? 

El señor Rivera.— Parece que el Hono-
rable señor Grove también fué aludido. 

El señor Alessandri Palma (Presidente1). 
— Una vez que termine el Honorable se-
ñor Guevara. 

El señor Grove.— ¿Me permite la pala-
bra, Su Señoría, para hacer una aclaración? 
Quiero aclarar un concepto, porque no po-
demos seguir en una discusión en la que 
se pone en cluda el buen nombre, prestigio 
y calidad de la señora del Presidente s'pñor 
Aguirre Cerda. 

La señora Juana Aguirre de Aguirre Cer-
da aceptó formar parte del comité organi-
zador del hom'enaje a don Pedro Aguirre 
Cerda; de manera que no es efectivo que 
haya negado su concurso. 

El señor Correa,— La señora de Aguirre 
Cerda no acento formar parte de ese com1-
+é, y, por delicadeza, no quiso desmentir las 
informaciones de prensa, que a este respecto 
se hicieron. 

El señor Guevara.— Yo no he querido 
desmentir al Honorable Senador ; pero ella 
acento formar parte de ese comité. 

El señor Alessandri Palma (Presidente)-
— Se van a votar las indicaciones pen-
dientes. 
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Los Honorables Senadores que lo deseen, 
podrán formular sus observaciones en la 
Segunda Hora. 

El señor Grove.— Yo sólo deseo aclarar 
que la señora de Aguirre Cerda aceptó for^ 
mar parte de ese ¡Comité. Lógicamente, no 
le íbamos a pedir que desfilara por las ca-
lles, como lo íbamos a hacer nosotros; pe-
ro ella aceptó formar parte del comité or-
ganizador. 

El señor Correa.— Traeré los anteceden-
tes que prueban lo contrario. 

El señor Guevara.— Se ha constituido, 
señor Presidente, un organismo para de-
fender a los detenidos, perseguidos, re-
legados y a sus familias. Se' llama "Comité 
de Salubridad y Defensa de las Liberta-
des Públicas" y está formado por pres-
tigiosas personalidades; también ha sido 
víctima de la censura. Son varias' las pu-
blicacione.s de" este, comité. No las voy a 
leer todas; pero ruego al señor Presidente 
ee sirva disponer su inserción en el Dia-
rio de la presente sesión. Voy a leer sólo 
\m a de ellas. Dice lo siguiente: "Se formo 
amplio comité de ayuda a presos políticos 
y sindicales. Anoche quedó definitivamente 
constituido el "Comité de Solidaridad y De-
fensa de las Libertades Públicas", que pre-
side el abogado señor iCarlos Vicuña Fuen-
tes y lo integran los señores Santiago La-
barca, Luit) Videla Salinas, Guillermo Gue-
vara, Andrés Escobar y otras personalida-
des, en representación de organizaciones e 
independiente", etc., y vienen, en seguida, 
tódag las actividades del comité, que pare-
cieron un delito al censor. 

El señor Lafertte.— En los peores tiem-
pos de Ibáñez había comités que nos pres-
taban ayuda, 

El señor Guevara,.-—• Este comité está in-
(esrrado. entre oirás personalidades, por ios 
señores Gustavo Jirón, Rudecindo Ortega, y 
realiza toda clase de esfuerzos para aliviar 
en algo la situación desesperante en que se 
encuentran los detenidos, loe relegados y su^ 
familias. 

Señor Presidente, termino mis observa-
ciones declarando que este comité me ha 
encargado que dé a conocer en una jira a. 
través del País, con participación de otros 
señores Parlamentarios, su finalidad, que 
es, única y exclusivamente, defender las li-
bertades públicas y aliviar el dolor humano 
y defender la dignidad del País. Actuará en 
forma enérgica y democrática en defensa 
de los intereses fundamentales de la Patria. 

SUPRESION DE SESIONES 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

— Como vamos a votar las indicaciones 
pendientes, ante todo propongo al Honora-
ble Senado que acceda a una petición que 
se ha formulado para suprimir la sesión 'de 
mañana, porque no hay tabla, y autorizar 
a la Mesa para qu'e cite una vez que haya 
asuntos que tratar. 

Al mismo tiempo, se la autorizaría ,para 
tramitar a Comisión los proyectos que pue-
dan llegar. 

El señor Muñoz Cornejo.— También po-
dríamos despachar en esta sesión ún Mensa-

je sobre ascensos militares. 
E; señor Alessandri Palma (Presiden-

te).— Primero hay que resolver sobre es-
ta indicación a que me estoy refiriendo. 

El señor Contreras Labarca.— Por. mi-
parte, no habría inconveniente; pero siem-
pre que se me dejara inscrito para la pró-
xima sesión. 

El señor Alessandri Palma (Presiden-
te).— La sesión continúa después de las 
6 P. M., señor Senador, y Ud. está inscri-
to para esta sesión. 

El señor Contreras Labarca,— Hay otros 
Senadores que se encuentran en el mismo 
caso, señor Presidente, y yo no alcanzaría 
a hacer .uso de mi derecho; de modo que 
preferiría quedar inscrito para la sesión 
próxima. : j 

El señor Videla.— Hay otros inscrito.» 
¿jara la próxima semana, entre los cua'.es 
Se encuentra el Senador que habla. 

E! señor Alessandri Palma, (Presiden-
te).— La semana próxima habrá sesión 
sólo en el caso de que Ol Senado cite. 

El señor Lafertte.— ¿'Con cuántos días 
de anticipación, señor Presidente? 

El señor Alessandri Palma (Presiden-
te).— Con tres o cuatro días de anticipa-
ción, señor Senador. 

Si le parece al Honorable Senado, queda, 
así acordado. 

Acordado. 
INTEGRACION DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

Al señor Secretario.— El Honorable se-
ñor Guzmán ha renunciado a su cargo de 
miembro de la Comisión de Hacienda. 

E: señor Alessandri Palma (Presiden-
te).— Si le parece a la Sala, se aceptará la 
renuncia del Honorable señor Guzmán y 
se designará en su reemplazo al Honorab e 
señor Opitz. 

Aaordado. 
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DUEÑOS DE MEJORAS Y COMPRADO-
RES DE SITIOS A PLAZO.—PETICION 

DE INCLUSION EN LA CONVOCA-
TORIA. 

El señor Secretario.— El Honorable se-
ñor Martínez, don Garlos Alberto, formu-
la indicación para que se agregue a la 
Cuenta de la presente sesión y se tramite 
"a la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial un proyecto de que es autor, en unión 
de ¿os Honorables señores Allende y Do-
mínguez, relativo al problema de los due-
ños de mejoras y compradores de sitios a 
plazo. 

Asimismo, para que, en nombre de los se-
ñores Senadores ya mencionados, se oficie 
al señor Ministro del Trabajo pidiéndole 
se sirva obtener que dicho proyecto sea 
incluido en la actual Convocatoria. 

El señor Contreras Labarca.— Deseo que 
se agregue mi nombre, señor Presidente. 

El señor Alessaiidri Palma (Presiden-
te).— Si le parece al Honorable Senado, 
tse dará por aprobada la indicación. 

Aprobada. 
Se agregará al oficio e] nombre del Ho-

norable señor Contreras Labarca. 

FACILIDADES DE PAGO A AGRICUL-
TORES DEUDORES DE LA CAJA DE 
CREDITO AGRARIO AFECTADOS POR 

LA PLAGA DEL GUSANO BLANCO. 

El señor Secretario.— El Honorable se-
ñor Del Pino formula indicación para que, 
en su nombre, se oficie al señor Ministro 
de Agricultura rogándole se sirva interpo-
ner sus buenos oficios ante el Vicepresi-
dente de la Caja de Crédito Agrario, con 
el objeto de que se _den facilidades de pa-
go a los pequeños agricultores deudores de 
dicha Caja, de las zonas de Gorbea: P i t ruf -
quén y Huiscapí, que han fiido víctimas en 
sus sembrados de la plaga del gusano 
blanso. 

El señor Alessandri Palma (Presiden-
te).— Se enviará el oficio solicitado por el 
Honorable señor Del Pino. 

ASCENSOS EN LAS FUERZAS 
ARMADAS. 

El señor Alessandri Palma (Presiden-
te).— Si le parece al Honorable Senado, 
daremos por incluido en la Cuenta de la 
presente sesión el informe de la Comisión 
sobre el Mensaje de ascenso en las Fuer-

zas Armadas a que ae refirió el Honorable 
señor Muñoz Cornejo y lo trataremos de 
inmediato. 

Acordado. 
El señor Videla.-— ¿Me permite, señor 

Presidente? 
Como vamos a entrar de inmediato a tra-

tar del Mensaje relativo a ascenso en las 
Fuerzas Armadas, ¿no se podría levantar la 
sesión una vez despachado el Mensaje? 

El señor Jiafertte.—• Hay Senadores ins-
critos para hablar en seguida. 

El señor Videla.— Tengo entendido que 
uno d'e esos inscritos es el Honorable señor 
Contreras Labarca, quien ha manifestado 
su deseo de 'hacer uso de la palabra en la 
próxima sesión. 

El señor Errázuriz (don Ladislao).— Si 
no hay nadie inscrito para ahora, no veo 
el objeto de seguir sesionando. 

El señor Alessandri Palma (Presiden-
te).— Si le parece al Honorable .Senado, se 
acordaría la Supresión de la Segunda Ho-
ra. 

Hay oposición. 
Se va a constituir la Sala en Sesión Se-

creta. 
SESION SECRETA. 

„ —Se constituyó Ja Salla ¡en ueáón Bjecreta 
a las 17 horas, 53 minutos. 

—Se suspendió la sesión a -la» 18 horas. 

SEGUNDA HORA 

—Continuó la sesión a Jas 18 horas, 25 
minutos. 

El señor Videla (Presidente);.— Continúa 
la sesión. 

Está inscrito el Honorable señor Contre-
ras Labanca, que está ausente de la Sala. 

El señor Jirón.—¿Me permite la palabra, 
señor Presidente ? 

El señor Videla (Presidente). — Tiene la 
palabra Su Señoría. 

E l señor Jirón.—El Honorable señor Con-
treras Labarca, que creo llegará en un mo-
mento más, me había concedido una inte-
rrupción, para decir dos palabras. 

El señor Martínez Montt.— Estoy ins-
crito a continuación del. Honorable señor 
Contreras Labarca, señor Presidente. 

El señor Videla (Presidente) .— Exacta-
mente, Honorable Senador. 

El señor Martínez Montit.— No tengo in-
conveniente en que use de la palabra el 
Honorable señor Jirón, siempre que se pro-
rrogue la hora hasta que yó termine mis 
observaciones. 
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El señor Videla (Presidente).— Su Seño-
ría hablaría a continuación del Honorable 
señor Jirón. 

El señor Jirón.— Ocuparé sólo tres mi-
nutos, señor Presidente. 

El señor Opitzl—Desearía usar de la pa-
labra por diez minutos. Rogaría al Honora-
ble señor Martínez ¡Móntt que me conce-
diera una interrupción. 

El señor Martínez Montt.— No tengo in-
conveniente,- siempre que se prorrogue la 
hora por el tiempo que duren las observa-
ciones de los Honorables Senadores. 

El señor Videla (Presidente) .— Solici-
taré el acuerdo de la Sala cuando haya el 
número necesario de Senadores. No podría 
hacerlo en este momento porque no hay quo-
rum para tomar acuerdos. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ji-
rón . 

APLICACION DE LA LEY DE FACULTA-
DES EXTRAORDINARIAS A PROPOSITO 
DE LA HUELGA EN LA ZONA DEL 

CARBON 

El señor Jirón. — Señor Presidente, he 
oído ya en dos ocasiones, en discursos pro-
nunciados en esta Sala, a propósito de la si-
tuación que existe en la zona del carbón, que 
la aplicación, en esa región, de la Ley de 
Facultades Extraordinarias íha causado 
muertes. Esto me preocupa muy de veras. 

Cuando me abstuve de votar la Ley de 
Facultades Extraordinarias, di, entre otras, 
la razón de que no quería que su aplicación 
pudiera significar una página de sangre 
para este Gobierno, hecho que lamentaría 
profundamente. 

En relación con lo que se ha manifesta-
do en esta Sala acerca de este conflicto del 
carbón, deseo expresar que deploro verda-
deramente algunos de los hechos ocurridos. 

El eeñor Videla (Presidente).— ¿Me per-
mite, Honorable Senador? 

Esta sesión debe terminar a las 19 ho-
ras. Los Honorables señores Opitz y Mar-
tínez Montt desean usar de la palabra en 
Incidentes; en consecuencia, solicito el asen-
timiento de la Sala para prorrogar la ho-
ra para que los Honorables Senadores usen 
de la palabra. 

El señor Duran.— Y para que hable yo 
también, eeñor Presidente. Deseo decir doe 
palabras. 

El señor Vidala (Presidente) — Y tam-
bién el Honorable señor Durán. 

Aicordado. 

¿Deseará usar ahora de la palabra el 
Honorable señor Contreras Labarca? 

El señor Lafertte.— No tengo conoci-
miento. Sé que el señor Senador asta ins-
crito para la próxima sesión. 

El señor J i rón .— Digo, señor Presidente, 
que deploro algunos hechos ocurridos en la 
zona del carbón, entre ellos, el que se ha-
ya desalojado a obreros de sus propiedades, 
y, también, algo muy lamentable —quizá si 
el Honorable señor Cruz 'Coke podría decir-
nos algo sobre ello—: el traslado, a Con-
•y niños que, en realidad, son víctimas de 
cepción y otras partes del País, de mujeres 
un trastorno cuyas consecuencias ellos no 
tienen por qué sufrir. Ya he visto llegar a 
Santiago a algunas de estas personas que 
vienen 'huyendo de aquella situación de 
cmeigencia que se ha producido en las fae-
nas del carbón. Esto es lamentable. 

Quiero agregar que, • en mi concepto, se 
ha aplicado con extremado rigor la Ley de 
Facultades Extraordinarias. 

No hay duda de que se han combatido 
las ideas, no obstante las declaraciones en 
el sentido de que éstas no se persiguen y 
que vivimos en una democracia en que to-
dos son respetados. Es lo que ha ocurrido 
con abogados defensores de los obreros y 
con refugiados españoles que ganan su vida 
aquí y que han llegado al País en busca de 
asilo que siempre, tan generosamente, 
ha dado ühile a los perseguidos políticos 
de todo el mundo. Entre estos perseguidos 
por ideas, quiero dar el nombre de un co-
lega, el doctor Víctor Puelma, que hasta 
hace poco era el Vicepresidente Ejecutivo de 
una institución de previsión, la Caja de Pre-
visión de los Ferrocarriles dal Estado. No 
ha habido causa justificada para detener, 
y luego relegar, como ha ocurrido haice 
pocos días, a este médico distinguido, per-
teneciente al Partido Comunista. 

Esto es, sencillamente, lo que yo quería 
decir, aprovechando la breve interrupción 
que me ha concedido el Honorable señor 
Martínez Montt. 

El señor Videla (Presidente). — Tiene 
la palabra el Honorable señor Opitz. 

EXPOSICION AGRICOLA Y GANADERA 
DE OSORNO' 

El señor Opitz.— Señor Presidente, me to-
có la suerte de acompañar al Presidente de 
la República en su visita al Sur, y quiero, 
ante todo, expresar mi admiración por el 
esfuerzo de los agricultores y ganaderos de 
esa zona, quienes, en forma magnífica, die-
ron muestra fehaciente de sus grandes des-
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•velos en favor de la agricultura y de la 
ganadería nacionales. 

Quiero expresar mis congratulaciones al 
directorio de la Sociedad Agrícola y Gana-
dera de Osorno por este exponente tan bri-
llante de sus esfuerzos. 

VISITA DEL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA A LA ZONA DEL CARBON. 

El señor Opitz.— Señor Presidente, de 
regreso al Norte, el Presidente de la Repú-
blica tuvo el acierto de visitar detenida-
mente la zona del carbón. Ló acompaña-
mos en esta visita y fuimos, en primer tér-
mino, a Lota. 

Su Excelencia, después de revistar las 
tropas en su cuartel y de arengarlas y con-
gratularlas por la forma magnífica como 
se habían comportado, se dedicó a visitar 
las poblaciones obreras. Me tocó acompa-
ñarlo en esta visita a una de las mejores 
habitaciones, ubicada en la calle Cousiño, 
según me párece. Vimos cómo vivían los 
obreros. Entramos a un a pieeecita muy re-
ducida, que sirve a la vez de comedor y 
de cocina. Presenciamos un aspecto bastan-
te deplorable. En el segundo piso, había 
otra pieza tan reducida como la anterior, 
con dos camas, en las cuales duermen sie-
te personas. Esto, según se nos dijo, es lo 
mejor que existe en habitaciones obreras 
en ese mineral. A nosotros, naturalmente, 
nos causó penosísima impresión. La esposa 
del Presidente de la República, por su par-
te, estaba recogiendo impresiones visuales 
sobre el mismo problema en otra población, 
cuyo nombre no recuerdo en este momen-
to. Las casas no tienen jpisos, y en épocas 
de invierno se inundan hasta cincuenta cen-
tímetros de al tura. Sus moradores tienen 
que cobijarse en las camas-para no mojar-
se, y deben cuidar que las guaguas no cai-
gan, porque, sencillamente, "se ahogarían. 

En la primera población, que está en la 
par te alta, no hay luz, ni agua ni servi-
cios higiénicos. 

El señor Guzmán.— Y eso es lo mejor. 
El señor Opitz— Y, como dije, esto es 

lo mejor en habitaciones. 
El señor Poklepovic.— ¿Me permite, se-

ñor Senador? 
Según los informes que he tenido, el Pre-

sidente de la República no visitó las casas 
nuevas. 

E> señor Opilta—- Visitamos una pobla-
ción que está en la calle Cousiño, según me 
parece. 

El señor Poklepovic.— Su Señoría visi-
tó las construcciones antiguas, que realmen-

te son malas: pero las nuevas nó fueron vi-
sitadas por la comitiva, del Presidente de la 
República. 

El señor Guzmán.— Esas habitaciones no 
merecen el nombre de casas. 

El señor Opitz.— Creo que se están cons-
truyendo nuevas casas. 

El señor Poklepovic.— Varios cientos de 
nuevas casas. 

El señor Opitz.— Pero, en realidad, es pe-
noso comprobar lá situación en que viven 
los obreros del carbón en Lota. El Presi-
dente de la República se eomprometió a 
conseguir que la Compañía instalara, luz 
eléctrica, agua y servicios higiénicos en esas 
casas. Las compañías, en este sentido, no 
han tenido ningún sentido humano para 
t ra ta r a sus obreros. Es justo dejar con-
signada esta protesta. Por eso, no me ex-
traña en absoluto la protesta de mie Hono-
rables colegas del Part ido Comunista, en 
defensa, de sus compañeros obreros, que son 
factores de la producción y a quienes te-
nemos la obligación de defender y amparar, 
porque son entes humanos que merecen 
toda clase de consideraciones. Su dignidad 
humana los hace .acreedores a un mejor tra-
tamiento . 

El Presidente de la República fué ro-
deado por la multitud, que no sabía de su 
llegada. Se reunió en torno suyo una nu-
merosa pablada. Oyó las quejas de muchas 
madres y niños, especialmente en lo que 
atañe a las condiciones antihigiénicas en 
que viven, a las que ya me he referido. 

Luego, se lo instó a que. hablara. Expre-
só Su Excelencia lo que creo ya se ha pu-
blicado en la prensa' en términos generales, 
en el sentido de que se preocupaba de los 
problemas obreros y que visitaba personal-
mente a los trabajadores del carbón, para 
verific/r sus condiciones de vida; les ofre-
ció considerar sus peticiones y les explicó 
las medidas que había tomado en cuanto a 
aumentos de salario y pago de la semana 
corrida. Debo manifestar que ordenó, en 
esa misma oportunidad, que se pagara a 
los obreros la semana completa que acaba 
de terminar y que tuvo un día de fiesta, 
riazón por la cual no les correspondía el 
salario de una semana corrida. Este rasgo 
del Presidente de la República fué ' muy 
bien acogido. La multitud recibió con 
muestras de efusivo cariño las palabras de 
Su Excelencia y aplaudió con calor varios 
pasajes de su discurso. 

Quienes acompañamos en su viaje al Pre-
sidente de l a República, jios formamos la 
impresión de que en Lota se vive en abso-
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luta libertad- Vimos a los niños jugar en 
todas partes, en las calles, porque, en reali-
dad, no tienen otro lugar en que hacerlo, 
salvo una plazoleta; y que todos los habi-
tantes transitaban libremente sin ser moles-
tados en lo mínimo por Carabineros ni 
Fuerzas Armadas, que hoy día, en realidad, 
solo hacen allí acto de presencia. 

Tratamos de inquirir entre los obreros 
qué había ocurrido respecto de eso que tan-
to se dice: que hubo disparos, sablazos y 
culatazos; y en realidad, nadie pudo ates-
tiguar que hubiera habido absolutamente 
ningún acto de violencia; no se disparó un 
solo t i r o n o hubo ningún acto de vejación, 
ni siquiera para el desálelo de las casas 
que ocupaban los obreros que no podían 
seguir trabajando, muchos de los cuales se 
van de la inina voluntariamente. 

Todo esto se ha tergiversado bastante; 
se han dicho muchas cosas que no tienen 
ningún fundamento real. 

Visitamos, en seguida, el mineral de 
Schwager y nos tocó reunimos con el turno 
de los obreros que se sublevaron. A ellos 
se dirigió el Presidente de la República 
más o menos en los mismos términos en 
que lo hizo en Lota. 1 

Debo declarar que enSchwager, según im-
presión que recogimos, los obreros están 
en mucho mejores condiciones que en Lo-
ta. A pesar de eso, los obreros estuvieron 
impasibles, algunos con cara hosca; en nin-
gún momento aplaudieron las palabras del 
Primer Mandatario, aunque éste les explicó 
la razón de las medidas que había tomado y 
los beneficios que les había conseguido con 
su decreto de reanudación de faenas. Al 
final de su discurso, los invitó a gritar ¡ Vi-
va Chile!, pero los que respondieron a este 
llamado fueron mucho menos de la mitad 
de los concurrentes. 

En cambio, las mujeres y los niños que se 
reunieron al lado del casino, lo recibieron 
muy cariñosamente y con júbilo, y canta-
ron con él la Canción Nacional, a los acor-
de« de la banda del Regimiento. 

Tratamos < de indagar también, en esta 
oportunidad, si había habido vejación de 
parte de las Fuerzas Armadas, y sólo un 
obrero, a quien se invitó-inmediatamente a 
que indicara qué hombre había sido heri-
do, dónde estaba, o qué casa había sido vio--
la'da o qué puertas habían sido descerraja-
das, insinuó estas cosas, pero no pudo pre-
cisarlas, ni se retractó tampoco, justo-'es 
decirlo. Nos dió la impresión de que él ha- , 
biaba ele oídas y que .estaba sujeto a nor-

mas que no le permitían obrar con inde-
pendencia . 

Quedamos plenamente convencidos de 
que no se había cometido ningún acto ve-
jatorio, ni disparado un solo tiro ni gol-
peado a na'die con las culatas de los fusiles. 

El comportamiento de las Fuerzas Ar-
madas ha sido de una discreción y tacto 
tan delicados, que lo han reconocido así 
los propios obreros. 

Nos tocó rendir también homenaje, al Te~ 
niete Neumann, cuyo nombre se ha hecho 
famoso, y al Capitán de nuestra Armada 
Nacional señor Manzano, que era quien di-
rigía el piquete de soldados que bajó a la 
mina, junto ' con otros cinco oficiales, que 
lo hicieron al mismo tiempo. 

Asimismo, visitamos la estación de Che-
pe, cercana a Concepción, donde, según se 
decía, se habían juntado más de dos mil 
evacuados, con sus mujeres y niños, en un 
tren, en el cual habían permanecido mu-
chos días sin amparo de ninguna natura-
leza. Pudimos comprobar que esto era to, 
talmente falso. Sólo había habido ahí "cua-
trocientas 'ochenta personas, que quedaron 
•detenidas accidentalmente —dados los he-
chos, alguna cosa así tenía que producirse; 
no todo podía marchar como reloj—•; y ca-
da una de esas cuatrocientas ochenta per-
sonas. con los reajustes y asignaciones que 
les correspondieron, iba en posesión de can-
tidades nunca inferiores a 1.500 ó .1.800 
pesos. Mientras permanecieron ven ese lu-
gar, los viajeros no tuvieron necesidad de 
gastar un solo centavo, porque las autorida-
des civiles de Concepción, junto a todas las 
instituciones de beneficencia de. la loca-
lidad, concurrieron a proporcionarles des-
de el desayuno hasta la comida y a darles 

(tocia clase de facilidades. De manera que 
esas personas estuvieron bien alimentadas 
y bien atendidas durante las cuarenta y 
ocho horas que permanecieron en ese lu-
gar. 

Todo lo que se ha diolio a este respecto, 
exagerándolo, por cierto, os completamente 
falso. Nosotros pudimos comprobar, no só-
lo por la investigación directa que realiza-
mos en compañía del jefe a cuyo cargo es-
taba la localidad, sino también oyendo a los 
vecinos y a muchos obreros que acudieron y 
nos rodearon cuando hacíamos la visita, 
que los hechos ocurrieron tal como lo he 
expresado anteriormente. 

Deseo dejar, con estas palabras, constan-
cia fidedigna de lo que ha sucedido en Lo-
ta, de., cuan eficaz y correcto ha sido el 
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comportamiento de las Fuerzas Armadas y 
Carabineros, y de cómo los obreros se sien-
ten ahora felices, porque respiran un aire 
de libertad, con mejores salarios, sin des-
cuentos y con todas las condiciones como 
para presumir que en lo fu turo recibirán 
un mejor tratamiento de parte de la Com-
pañía. 

El señor J i rón .— También ha quedado 
constancia del estado de las habitaciones. 

El señor Allende.— Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Videla (Presidente).— Está ins-
crito el Honorable señor Martínez Montt. 

El señor Allende.—-.¿Me permite una in-
terrupción, Honorable Senador? 

El señor Videla (Presidente).-— Con la 
venia del Honorable señor Martínez Mnntt, 
puede usar de la palabra Su Señoría. 

ADQUISICIONES DE TRIGO EFECTUA-
DAS POR EL GOBIERNO EN LA REPU-
BLICA ARGENTINA.— RESPUESTA DEL 
EJECUTIVO A OFICIOS ENVIADOS CON 

ESTE MOTIVO 

El señor Allende.— Hace un instante, du-
rante la lectura de la Cuenta, se nos in-
formó que el Ministro de Agricultura ha-
bía enviado un oficio, en respuesta a una 
petición que formuló fundamentalmente, 
nuestro Honorable colega señor Amunáte-
gui, en sesión de 2 de septiembre de este 
año. En esa oportunidad, yo solicité se in-
cluyera mi nombre en el oficio, que tenía 
por objeto pedir al Ministro ide Agricul-
tura lós antecedentes de una nueva ad-
quisición de trigo argentino, que anuncia-
ba la prensa ese día. 

Apoyé la petición y las palabras del Ho-
norable señor (Amunátegui, porque, cuan-
do s'e promovió debate en este recinto acer-
ca de las adquisiciones de trigo argentino, 
en sesión a la cual asistió el Ministro señor 
Castelblanco, quedó establecido que se ha-
bían atropellado claros conceptos consti-
tucionales, al adquirir tese trigo sin auto-
rización legislativa. 

El Honorable señor Amunátegui hizo pre-
sente, en dicha sesión, que se estaría gestio-
nando, nuevamente, la adquisición de trigo 
argentino. Pues bien, después, de dos me-
ses, ha llegado al Senado un oficio del Mi-
nistro de Agricultura. No conozco al señor 
Bascuñán, pero debe de poseer un raro po-
der de síntesis. Es extraordinaria su bre-
vedad . . . 

El señor Correa.— Una verdadera virtud, 
por lo demás. 

El señor Allendie.— Virtud cuando en-

cierra, por lo m'enos, la posibilidad de dar 
respuesta clara a lo que se pregunta. Pero la 
brevedad deja de ser virtud cuando no di-
ce nada y cuando importa una "tramita-
ción" . 

Dejo constancia de este hecho, porque el 
Ministro dice que se enviarán al parlamen-
to los proyectos de ley respectivos, o sea, 
los proyectos 'en que se solicitará la au-
torización legal para hacer estas adqui-
siciones. 

El señor Errázuriz (don Ladislao).— ¿Po/ 
qué no nos hace Su Señoría el favor de leer 
ese oficio? 

El señor Allende.— ."'l. oficio dice • 
"Santiago, 30 de octubre de 1947. 
Tengo el agrado de referirme al atento 

oficio de V. E. N.o 689, de 3 de septiem-
bre ppdo., con el cual se acompaña el Dia-
rio de Sesiones de la Honorable Cámara 
de Senadores conteniendo en, detalle las 
observaciones formuladas por los Honora-
bles Senadores señores Gregorio Amuná-
tegui y Salvador Allende, relacionadas con 
las adquisiciones d'e trigo efectuadas por 
el Gobierno de Chile. 

A nombre de los mencionados señores 
Senadores, V. E. hace presente que en de-
bates habidos en el presente año en esa 
Corporación, con motivo de las adquisicio-
nes de trigo argentino por el Cobierno de 
Chile, ha quedado de manifiesto que estas 
compras obligan al Ejecutivo ;t pedir la 
autorización legislativa para efectuar ope-
raciones de esta naturaleza. 

Al respecto, me es grato comunicar a 
V. E. que se está confeccionando el res-
pectivo Mensaje qu'e será enviado en estos 
días al Congreso Nacional. 

Saluda atte. a V. E. 
Firmado: Ricardo Bascuñán". 
Es decir, en este oficio no se* responde a 

lo que el Honorable señor Amunátegui. y el 
Senador que habla solicitamos. El Honora-
ble señor Amunátegui pidió los anteceden-
tes de esta nueva adquisición, después de 
dejar consignado que, con el consenso del 
Senado, había quedado plenamente estable-
cido que el Ejecutivo había atropellado 
ciaros preceptos constitucionales y legales. 
Hoy, después de dos meses, dice el Ministro 
de Agricultura que todavía está estudiando 
ci caso para enviar el respectivo Mensaje . . . 
En realidad, admiro este raro poder de 
síntesis del señor Ministro, que es compar-
tido también por otro Secretario de Esta-
do que, en respuesta a una petición mía en 
relación con la política que se seguirá en 
torno al petróleo, en un oficio tan escueto, 
tan breve y taxi simple como éste, dice que 
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el Gobierno está estudiando los antecedentes 
que se van a proporcionar. 

Expreso, señor Presidente y Honorable 
Senado, mi disconformidad por esto, por-
que, en verdad, el Senado, está viendo cerce-
nadas sus atribuciones cada día más. jólo 
podemos dirigirnos individualmente a los 
señores Ministros por oficio del Senado, y 
ellos debieran darnos los antecedentes so-
licitados, que algún interés tienen para el 
Senador que los pide y para sus demás co-
legas. Con esta forma de contestar por par-
te de los señores Ministros, se nós 2Stá co-
locando en situación sumamente difícil. 

El señor Errázurix (don Ladislao).— {Me 
permite una interrupción, Honorable co-
lega? 

El señor Allende.— Con mucho gusto, se 
ñor Senador. 

El señor Er rázurk (don Ladislao).— Con 
la venia del Honorable señor Allende. . . 

El señor Martines Montt.— Y con la mía 
también, Honorable colega. . . 

El señor Vidala (Presidente).—- Pañi re • 
gularizar el deba te . . . 

El señor Allende.— Y también la Mesa, 
señor Pres idente . . . 

El señor Videla (Presidente).— La Me-
sa siempre está regulai', señor Senador. 

Está acordada una prórroga para oír a 
los Honorables señores Martínez Montt y 
Duran. 

El señor Errázuriz (don Ladislao).— Sólo 
quiero dar una explicación, señor Presi-
dente. 

El señor Videla (Presidente).— Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor Errázuriz (don Ladislao).— Creo 
que puedo dar la explicación que el Hono-
rable señor Allende echa de menos en el ofi-
cio del Ministro de Agricultura. 

Soy representante del Senado en el Con-
cejo del Instituto de Economía Agrícola, 
y en ese carácter, haciéndome eco de lo que 
los Honorables señores Amunátegui y Allen-
de expresaron en este recinto, 'en repeti-
das ocasiones — comb consta de las actas 
d'e las sesiones del Consejo del Instituto —. 
he hecho presente al Ministro de Agricul-
tura la necesidad de regularizar la forma, 
u todas luces inconstitucional e ilegal, co-
mo procedió el Gobierno en la adquisición 
de trigo en Argentina. 

En realidad, hay que declararlo, esas ad-
quisiciones s§ hicieron en una época opor-
tuna y salvaron' al País de una situación 
muy difícil. Pero, debido tal vez.á la nece-
sidad de realizar estas operaciones con ra-
pidez, no se cumplió la obligación, que de-

bió haberse cumplido, de solicitar la auto-
rización legislativa correspondiente. En se-
guida, como el trigo ya se había adquirido, 
se ha ido aplazando hasta la fecha el cum-
plimiento 'de esa obligación legal, circuns-
tancia que, en repetidas ocasiones, he hecho 
presente aquí y en el Instituto de Econo-
mía Agrícola. El señor Ministro de Agri-
cultura me ha prometido enviar pronto el 
Mensaje respectivo, por lo que, seguramen-
te, lo trataremos en estos días. Resultará 
grotesco, sin duda —me atrevo a calificar-
lo así—, que sólo ahora se pida esa autori-
zación, después de un año de haberse rea-
lizado las adquisiciones. A este punto se 
refiere la respuesta del señor Ministro; pe-
ro, en realidad, no ha contestado lo que se 
le preguntó, esto es, si efectivamente se 
había comprado una nueva partida de trigo 
eu Argentina. A esto se refería el oficio 
de los Honorables señores Amunátegui y 
Allende. 

El señor Guzmán.— En ese oficio se pre-
guntaba si se estaba tramitando una nueva 
compra de trigo en Argentina. 

El señor Allende.— Porque la prensa así 
lo anunciaba. 

El señor Errázuriz (don Ladislao).— Un 
telegrama de Buenos Aires anunció que el 
Embajador chileno en esa ciudad había ce-
rrado negocio por una nueva partida de 
trigo argentino. Como representante del 
Senado, promoví debate en el Instituto de 
Economía Agrícola sobre el particular. Se 
me dijo que se había adelantado una nego-
ciación y que se tenía adquirida una opción 
para comprar trigo argentino a un precio 
distinto al que ya figuraba en el mercado 
y que estaba en constante alza. En reali-
dad, el Gobierno se aseguró una opción pa-
ra poder abastecer el mercado chileno, en 
previsión de una posible escasez antes de 
la nueva cosecha que comienza en diciem-
bre. Afortunadamente, no hubo ni habrá 
necesidad de adquirir este t r igo; por lo 
tanto, esta opción caducará a fines de año. 
Este aspecto de la consulta de los Hono-
rables señores Allende y Amunátegui, no 
aparece en la respuesta del señor Ministro, 
y por eso he considerado conveniente dar 
esta explicación al Senado. 

El señor Allende.— Agradezco las expli-
caciones que Su Señoría ha dado al Hono-
rable Senado. 

Señor Presidente, .he hecho estas obser-
vaciones debido a que. en sesión pasa-
da, solicité, en. mi nombre, el envío de 
un oficio, en que se pidieran antecedentes 
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sobre todo lo relacionado con el Plan de 
Colonización que tiene el Gobierno en es-
tadio. Además, he solicitado la nómina de 
los dirigentes obreros relegados o detenidos. 

Desearía que se me contestara en forma 
amplia sobre estos puntos. 

Si he hecho estas observaciones, es por-
que creo que existe la conveniencia de que 
vse respeten los Poderes del Estado. Es ne-
cesario que los Ministros d e ' E s t a d o com-
prendan que cuando Los Senadores solicita-
rnos antecedentes sobre determinados pro-
blemas, lo hacemos porque deseamos infor-
marnos a fondo al respecto. Ellos tienen la 
obligación de proporcionar esos anteceden-
tes . 

Agradezco al Honorable Senador señor 
Martínez Montt su excesiva deferencia . 

El señor Videla (Presidente) .— Tiene la 
palabra el Honorable señor Martínez Montt . 

APLICACION DE LAS FACULTADES 
EXTRAORDINARIAS A PROPOSITO DE 
LA HUELGA EN LA ZONA DEL CARBON 

El señor Martínez Montt.—Antes de re-
fer irme a la cuestión principal que iba a 
íihordnT, el viaje del t ranspor te chileno' 
"Presidente Er rázur iz" a Europa , quiero 
hacerme eco de las observaciones que se 
han hecho aquí respecto de la huelga en el 
l lamado conflicto del carbón. 

Creo que algunos Senadores, especialmen-
te el Honorable señor . Guevara, han sido 
injustos ai culpar al Presidente de la Repú-
blica por las resoluciones que ha debido to-
mar en esta oportunidad, o por los hechos 
que de esas resoluciones han derivado. 

El Ejecut ivo ha tenido que tomar esas re-
soluciones porque el Congreso, después de 
discut ir .ampliame'nte en sus dos ram.fes, 
aprobó una Ley de Facul tades E x t r a ó r d ' n a 
rías, que, como todas las leyes que dicta 
este Poder del Estado, el Presidente de la 
República, de acuerdo con la Constitución, 
tiene la obligación de respetar , hacer res-
pe ta r y apl icar . 

En esta opor tunidad i— vjuelvo |a de-
cir - —, el Congre-.o Nacional entregó a Su 
Excelencia el Pres idente de la República, 
en momentos difíciles pa ra la Nación, una 
autorización legislativa que le permit iera 

•poner orden en la¡ República, y el Pr imer 
Mandatar io ha hecho uso de ella, porque de 
no haber procedido en esta forma, se habría 
convertido en reo de delito por incumpli-
miento de una ley, que habría hecho posible 
una acusación consti tucional. 

Pero es más, Honorables Senadores — y 
éstas son las contradiciones que hay que 

tomar en consideración — : en estos momen-
tos difíciles, y de acuerdo con la menciona-
da L e y . d e Facul tades Ext raordinar ias , en-
t ra ron a actuar las Fuerzas Armadas . Con 
dif icul tades al principio y con t ranqui l idad 
después, se logró introducir orden en el País 
y en las economías de los propios obreros que. 
por razones que ya se han dado a conocer 
en este recinto y en la prensa, se hal laban 
en esta ocasión desorientados o mal dirú'i- , 
dos. Demostración elocuente de esta afir-
mación la constituye el hecho de que, una 
vez vuel ta la t ranqui l idad a los ánimos, ha 
ocurrido un fenómeno original del que la 
prensa no ha dado la suficiente publicidad, 
cual es el hecho de que se haya superado el 
máximo de producción de carbón en esa 
zona. Esto quiere decir que un cligja de 
agitación y de temor dominaba a los traba-
jadores y les impedía dar el máximo de su 
íendimiento, indispensable para la forma-
ción de la reserva de carbón necesaria pa-
ra la marcha normal del Pa ís . 

La t ranqui l idad — repito — ha vuelto a 
!os ánimos, sin necesidad de violencias. E n 
este momento, aplaudo el gesto democráti-
co y patriótico del Presidente de la Repú-
blica, que, al visi tar personalmente la zona 
del carbón y al depar t i r con los obreros, ha 
demostrado al País la veracidad de las de-
claraciones del Gobierno en el sentido de 
que, en la zona de la huelga, había tran-
quilidad, que los t r aba jadores competían 
en luchas deportivas con las Fuerzas Ar-
madas y que había aumentado la produc. 
i-Jón. Él Pres idente de la República ha 
conversado con los obreros, se ha', impues-
to personalmente de sus problemas 'y ha si-
do aplaudido por ellos. E n esta forma lis, 
quedado demostrado que los temores e in-
comprensiones de los primaros momentos 
han ido desapareciendo. Estoy seguro de que 
vencido el plazo de estas facul tades extra-
ordinarias, no será necesario ampliarlo, por-
que el País habrá entrado ya. por ía senda, 
que conduce al progreso y a una mayor 
producción. 

PROBLEMA DE LA VIVIENDA EN LA 
ZONA DEL CARBON 

El señor Martínez Montt.— Antes de f> 
nalizar estas breves observaciones, qniero 
referirme al problema de las habitaciones 
de los obreros en la zona del carbón, a qúe 
aludió el Honorable señor Opitz. Conozco 
bastante esa región, y sé que, f recuentemen-
te, se visi tan casas y poblaciones que no son 
de propiedad de la Compañía de Lo tá . Se 
alude, en algunas oportunidades, a casas 
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que pertenecen a mejoreros, o a gente qua 
ha arrendado pisos a la Compañía y que ha 
construido lo que ellos llaman sus "jaulas", 
La Compañía les está vendiendo estas ha-
bitaciones de acuerdo con la Ley de la Caja 
de la Habitación. 

Existe, pues, confusión en este sentido. 
Hago ahora esta aclaración, porque pienso 
que no vale la pena alargar más el debate 
sobre la materia, y por ello no solicité, en 
el momento oportuno, una interrupción al 
Honorable señor Opitz. 

E ; señor Guzmán.— Si ni eso existiera, 
ao tendrían ni techo. 

El señor Vásquez.— Las casas que visitó 
el Honorable señor Opitz pertenecen a la 
Compañía. 

El señor Martínez Montt.— Insisto en que, 
con mucha frecuencia, se toman como ca-
sas de la Compañía habitaciones que han 
sido construidas en sus terrenos, que ésta 
ha arrendado. 

Deseo manifestar, asimismo, que la Com-
pañía está realizando grandes esfuerzos pa-
ra dar solución a este problema de la fal-
ta de habitaciones obreras. Ya ha hecho 
bastante — no tengo las cifras a la mano 
en este momento — para dar a los obreros 
condiciones adecuadas de vida. La Com-
pañía, icomo 't.odbs los industriales, está 
convencida de que para obtener del obrero 
todo el rendimiento de su trabajo, deben 
dársele buenas condiciones de vida, espe-
cialmente en lo que se refiere a la alimenta-
ción y vivienda. 

El señor Poklepovic.— ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Senador? 

Por otra parte, entiendo que es función 
del Estado la de construir casas para los 
obreros. Existe la Caja de la Habitación, 
que recibe de la zona del carbón un finan-
ciamiento especial mediante un fortísimo 
impuesto y que, sin embargo, no ha cons-
truido en esa zona un número de casas tal 
que guarde proporción con el fuer te apor-
te que recibe de la industria carbonífera. 

El señor Guzmán.— Y los industriales, 
Honorable Senador, ¿no tienen ninguna 
obligación en este sentido? 

EV señor Poklepovic.— Claro que la tie-
nen, y la cumplen a medida de sus fuerzas. 

El señor Martínez Montt.— Y de acuer-
do «on la ley. 
* El señor Poklepovic,— Pero este orga-
nismo fiscal, que recibe fuertes cantidades 
de la zona del carbón, ha construido 
en Lota un número insuficiente de casas, 
en relación con esas cantidades. 

Además, las peores casas . . . 

El señor Guzmán.— La Caja no se creó 
para construir habitaciones sólo en esa. zo-
na . 

El señor Poklepovic.— . . .que visité fue-
ron las que construyó la Caja de Seguro 
Obligatorio. 

El señor Guzmán.— Las entradas que re-
cibe 1.a Caja por medio de esta erogación 
especial sirven para el finaneiamiento ge-
neral de la institución, establecido por la 
ley, y no para construir casas en esa zona, 

El señor Poklepovic.— Pero, puesto que 
la Caja recibe esta fuer te erogación de 
la zona del carbón, me parece que ella 
tiene el deber moral de construir habita-
ciones allá, que, por lo demás, es donde 
más se necesitan. 

El señor Guzmán.— Los primeros obli-
gados son los industriales; ellos están más 
que nadie obligados a proporcionar habi-
taciones a sus obreros. 

El señor Poklepovic.— Exactamente, Ho-
norable Senador, y lo hacen a medida, de 
sus fuerzas. 

Pero los esfuerzos desplegados por ellos 
han estado restringidos por la propia ac-
ción del Gobierno. 

El señor Guzmán.— En 1939, poco des-
pués del terremoto, yo recorrí esa zona, y 
puedo decir que comprobé personalmente 
lo que dijo , el Honorable colega Opitz. 

El señor Poklepovic.— Yo también la he 
recorrido, Honorable Senador, y creo que 
lo más vergonzoso son las casas construi-
das por la Caja de Seguro Obligatorio. 
Las casas que existen en Lota Bajo, son 
las peores. 

El señor Guzmán,— No son construidas 
por l a Caja de l a Habitación Popular, ni 
tampoco por la Caja de Seguro Obligato-
rio . 

El señor Poklepovic.— Se carga muy 
fuerte la mano —como vulgarmente se di-
ce— a los industriales, y se los culpa de 
la falta de habitaciones obreras. Yo pude 
apreciar en Lota, en mis últimos viajes, un 
gran esfuerzo, por parte de las compañías, 
para construir estas casas. No recuerdo 
las cifras exactas, pero estoy en condicio-
ne^ de afirmar que el aporte hecho a 1« 
Caja de la Habitación 'Popular es bastan-
te fuer te . 
- El señor Guzman.— ¿Por qué confunde 

la materia, Honorable Senador? 
Nada tiene que ver la obligación de la« 

compañías de realizar ese aporte, con la obli-
gación oue ellas tienen de construir casas. 

El señor Poklepovic.— ¡ No tienen obliga-
ción, Honorable Senador! 
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El señor Guzmán.— En cnanto a la Ca-
ja de la Habitación, ninguna obligación 
tienen de construir casas especialmente en 
esa zona. 

El señor Poklepovic.— Insisto en que las 
compañías no tienen obligación de cons-
truir casas, porque allá existe una pobla-
ción. 

El señor Guzmán.— Todos los industria-
les tienen la obligación de proporcionarle 
"vivienda a su gente. 

El señor Poklepovic.— Están esforzándo-
se en ese sentido. 

El señor Guzmán.— Es poco el esfuerzo 
que despliegan. 

El señor Poklepovic.— Es el máximo. 
El señor Guzmán.— No se conoce mucho. 
El señor Poklepovic.— He visto, actual-

mente, centenares de casas en construcción, 
y puedo declarar que esa edificación se es-
tá realizando sin auxilio fiscal, no obstan-
te que las empresas aportan á la Caja, pa-
i a l a construcción de habitaciones obreras, 
fuer tes sumas de dinero. 

El señor Guzmán.— L a finalidad de esa 
institución es contruir casas de acuerdo 
con un plan general de construcciones en 
el País. 

El señor Martínez Montt.— ¿Me permi-
te, Honorable Senador? 

La última ley que se despachó compren-
de el caso a que se refiere el Honorable 
Senador, ya que las compañías industria-
les pueden, de acuerdo. con ella, retener 
ese aporte que hacen a la Ca j a de la Ha-
bitación y destinarlo a edificar por su 
cuenta las habitaciones que necesiten sus 
empleados u obreros. Esto ocurre, precisa-
mente, en las grandes empresas industria-
les . 

El señor Guzmán.— Su Señoría confun-
de distintas materias. 

El señor Videla.— Señor Presidente, el 
Honorable señor Martínez Móntt me' ha 
concedido una interrupción. 

Las observaciones que ha formulado el 
Honorable señor Guzmán me inducen a de-
cir dos: palabras sobre este problema. Sin 
duda, el problema de la habitación en 
la zona del carbón es agudo y yo lo he re-
conocido al contestar en ocasiones paáadas 
al Honorable señor Contreras Labarca. ¿Por 
qué, señor Presidente? Porque el terremo-
to de 1939 destruyó el 80 o|o de las habi-
taciones de la zona del carbón. Desde en-
tonces, las Compañías han estado constru-
yendo, año tras año, un sinnúmero de habi-
taciones, con la celeridad que las consecuen-
cias del siniestro requerían, y han segui-

do invirtiendo ingentes sumas de dinero 
en construcciones absolutamente higiéni-
cas. Es, por lo tanto, injustificado el car-
go que formulan los Honorables señores 
Opitz y Guzmán, en el sentido de que las 
compañías no se han preocupado de este 
problema. Se han preocupado y se siguen 
preocupando de él. 

El señor Guzmán. —» Pero no tanto como 
debieran, porque todavía hay habitaciones 
insalubres. 

El señor Videl'a.— Se están preocupando 
del problema de la habitación, Honorable 
Senador. Prueba de ello es que la Compañía 
de Lota está construyendo, este año, dos-
cientas nuevas casas con todos los requeri-
mientos de las necesidades actuales, y la 
Compañía de Schwager está construyendo 
un colectivo que le significará un desembol-
so de treinta a cincuenta millones de pesos. 

, No se pueden construir de la noche a la 
mañana las seis o siete mil casas que se 
requieren en la zona del carbón- No debe 
olvidar el Honorable señor Guzmán que los 
ejercicios financieros de las compañías car-
boneras, desde el terremoto de 1939 has-
ta la fecha, no han aumentado, sino que han 
mantenido sus utilidades en el mismo nivel 
que tenían antes, en circunstancias de que 
todas las, demás industrias han aprovechado 
los efectos de la inflación que ha azotado al 
País, obteniendo mayores utilidades. 

El señor Gvíiman.-— He dicho que visité 
la zona del carbón en 1939 y que pude com-
probar, entonces la veracidad de las des-
cripciones del Honorable señor Opitz. 

« 

El señor Videla.— El Honorable señor 
Guzmán concordará conmigo en que, desde 
1939 hasta la fetíha, han transcurrido a gü-
ilos años. Cómo lo demostré en otra oca-
sión, las compañías carboneras han es-
tado invirtiendo, desde aquella fecha, gran-
des sumas de dinero en la construcción de 
habitaciones-obreras, de manera que espero 
que el Honorable 'Senador, en su próxima 
visita, no nos traerá nuevamente recuerdo-', 
del año 1937. 

El señor Guzmán.— O,jala pueda ser así. 
El señor Videla. — El cargo que se hace 

a las compañías carboneras, además de 
ser injustificado, viene a recaer sobre el 
propio Gobierno, desde el momento en que 
la Caja de Seguro Obligatorio y la Caja 
de la Habitación, de acuerdo con disposi-
ciones claras de «us leyes orgánicas, deben 
construir casas en la zona del carbón. No 
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me explico el razonamiento del Honorable 
señor Guzmán, que dice que esas leyes tie-
nen otro objeto, No, Honorable Senador. La 
ley de la Caja de la Habitación está desti-
nada a efectuar un plan de inversiones pa-
ra incrementar la contracción de habita-
ciones en todo el País. • 

E'l señor Guzmán.—• Exacto- Es lo que 
estoy diciendo. 

El sefioi' Videla.— Y es lógico, entonces, 
que presten atención profereñte al centro 
industrial más importante que existe en la 
República. 

El señor Guzmán.— Exactamente. Eso 
mismo es lo que estoy afirmando. 

Perdone que lo interrumpa nuevamente, 
pero quiero insistir en mi opinión de que 
el Honorable señor Pocklepovic incurre en 
error ai sostener que las compañías hacen 
un fuerte aporte a la Caja de la Habitación 
y que, no obstante, esta última no lia cons-
truido el número de casas que tenía obli-
gación de construir. 

Lo que yo he querido sostener es lo mis-
mo que plantea el Honorable señor Videla, 
es decir, que ese aponte no tiene por obje-
to exclusivo construir 'habitaciones a los 
obreros de las compañías carboneras, si-
no que debe destinarse a un plan general 
ele contracciones de habitaciones en el País. 

El señor Poklepovic.— Indudablemente. 
Estoy de acuerdo en que se t ra ta de una 
contribución a dicho plan general. Pero 
cuando una empresa o compañía está gra-
vada con una fuerte contribución <le es-
ta índole, lo natural, lógico-y justo es que 
la Caja, de- preferencia, construya habita-
clones para los obreros de esa empresa. 

El señor Guzmán.— Esa contribución es 
la base del impuesto del carbón, que va en 
beneficio del Esitado. 

El señor Poklepovic.— Se t ra ta de un 
tanto por ciento sobre el precio del carbón, 

El señor Guzmán.— Que no paga la com-
pañía, sino el consumidor. 

El señor Poküiapovic. — En definitiva, 
naturalmente, todo lo paga el consumidor. 

El señor Guzmán.— Lo paga el consu-
midor, no la compañía. 

El señor Videla.— Entiendo que io aue 
quiso decir el Honorable señor Guzmán, 
por lo menos así lo entendí yo . . . 

El señor Guzmán.— És lo que dijo Su 
Señoría. 

El señor Videla. — . . . es que las compa-
ñías no se habían preocupado de resolver 
el problema oportunamente. 

El señor Correa.— Que no lo han resuel-
to integralmente. 

El señor Videla.— Ellas han heeho lo 
que han podido y, en realidad, no han re-
suelto todavía integralmente el problema., 
como tampoco el Estado ha contribuido, 
como es su obligación, a la construcción de 
esas habitaciones. 

El señor Correa.— Entonces, estamos to-
dos de acuerdo. 

El señor Videla.— I/amento que la pren-
sa, al comentar hoy la visita de Su Exce-
lencia el Presidente de la República, que yo 
también celebro y considero de convenien-
cia nacional, se haya referido sólo a la vi-
sita, muy rápida, que hizo a la« casas más 
antiguas que hay en Lota. 

Requerido por la Administración Gene-
ral para que visitara el resto de ift pobla-
ción, Su Excelencia prometió regresar en 
la tarde pa r a visitar las nuevas construc-
ciones. 

El señor Gurmán.— jDe LotR Alto? 
El señor Videla.— Sí, de Lota Alto. Des-

graciadamente, el tiempo no le permitió 
hacer esa visita. 

El señor Correa.— Su Señoría compren-
derá que el Presidente de la República te-
nía mayor interés por ver las casas qu» te-
nían mayores defectos. 

El señor Videla.— No estoy haciende 
ningún cargo, Honorable señor Correa; es-
toy anotando, única y exclusivamente, u* 
hecho, porque no quiero que la opinión pft-
blica se vea inducida al error de creer que 
todas las habitaciones que existen en la 
zona del carbón son insalubres. Eso no es 
efectivo, y nadie que haya visitado la zona 
del earbón- . . 

El señor Guzmán.— Hay muchas malas. 
El señor Videla. — . . .podrá decir que. en 

los últimos años, no se ha progresado enor-
memente en el rubro de habitaciones. 

El señor Guzmán. —Por lo demás, de 
acuerdo con lo que dijo el señor Opitz, ereo 
que es muy poco 'lo que se ha heeho, por-
que, como manifesté a Su Señoría, visité es« 
zona en 1939, y pude comprobar que efec-
tivamente existían las tristes condiciones 
que el Honorable señor Opitz acaba de re-
latarnos. No es otro el alcance de mi» ob-
servaciones . 

El señor Videla.— Por eso, el Honorabl« 
señor Guzmán, que no es testarudo, tendrá 
que convenir conmigo, en que las condicio-
nes han variado fundamentalmente desde 
desde el año 1939 aí año 1947. 
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El señor Guzmán.— l Jor lo que dice e¡ 
Honorable señor Opitz, parece que 110. 

El señor Conrea.— En eso estamos todois 
de acuerdo, Honorable Senador,, 

El señor Videla.— Era conveniente es-
clarecer lori informes que se h a n dado, por-
que no es posible que después ¡salgan no-
ticias al extranjero, como ¡a¡s que han sa-
lido últimamente, las que, desgraciada-
mente, han sido recogidas por un Senador 
de la República, en forma que denigra al 
País. 

No es efec t ivo . . . 
El señor Martínez Montt.— Voy a con-

tinuar, señor Presidente. 
Quiero decir algunas palabras más «obre 

este asunto, para reafirmar que la visita 
del Presidente de la República a la zona 
del carbón, en donde alternó con los obre-
ros y con la población en general, lia ser-
vido para dar al País mayor tranquilidad, 
demostrando que no existe .efervescencia 
nacional ni tampoco actos de terrorismo. 
Más aún, considero que la actuación que 
lia tenido el Ejecutivo ha sido democráti-
ca y muy viril. 

Oreo que esta visita servirá también pa-
ra activar la construcción de habitaciones 
para los obreros, porque el Presidente de la 

República llamará, seguramente, a los' Vi-
cepresidentes Ejecutivos y a los Consejeros 
de las 'Cajas de la Habitación Popular y 
de Seguro Obligatorio y les pedirá que 
cumplan su función, en cuanto a- la coins-
trucción de habitaciones, en la parte que 
a esas Cajas corresponde. 

De manera que esta visita ha tenido un 
doble y -magnífico resultado: devolver la 
tranquilidad al País y obtener que los or-
ganismos mencionados construyan las ha-
bitaciones que faltan en la zona del car-
bón. 

VIAJE A EUROPA DEL TRANSPORTE 
"PRESIDENTE EERAZURIZ" 

El señor Martínez Mohtt.— Deseo, señor 
Presidente, referirme ahora, brevemente, 
a! viaje a Europa que ha efectuado el 
transporte chileno "Presidente Errázuriz", 
que traerá, de regreso a ¡m patria, a uña 
parte' de los chilenos que se encordaban eli 
Alemania, sufriendo la situación de mise-
ria y'desmoralización que afecta' a ese. 
país." -

Tanto en ' Inglaterra como en Francia 
pude presenciar la Pegada del transporte 
•chileno, que, después de muchos años, pa-

seaba nuevamente por Europa la bandera 
üe nuestro país. Hacía, en realidad, mucho 
tiempo que nuestros barcos no surcaban 
esos mares, ya que en los últimos 'años só-
lo han llegado hasta Estados Unidos. 

Me tocó, señor Presidente, presenciar en 
Londres el desembarco de la tripu ación 
del "Presidente Errázuriz", al mando de su 
Comandante, señor Triidget; la recep-
ción por las autoridades navales británi-
cas, y la visita que hizo a la tumba del Al-
mirante Nelson. Allí, después que las bandas 
interpretaron nuestra canción nacional y la 
inglesa, el Comandante Trudget pronunció 
1111 elocuente discurso en correcto y per-
fecto inglés. La prensa inglesa y europea, 
que por lo general publica noticias sobre 
nuestro país una vez al mes, en forma muy 
breve, y refiriéndose sólo a lo malo que 
pasa acá, pero nunca a lo bueno, comentó 
elogiosamente el arribo de la nave chile-
na a los puertos ingleses y la presentación 
a que me he referido. El Comandante 
Trudget y la tripulación fueron muy feli-
citad ots por radio por el Almirantazgo bri-
tánico, y también a bordo, por su magnífi-
ca presentación y corrección. 

En seguida, me tocó recibir el barco en 
Le Havre, donde fué agasajado en forma 
brillante por las autoridades francesas. Lo 
t|ue más llamó la atención y provocó la 
admiración de todos en Francia; fué la co-
rrección de la tripulación. Tuve "oportuni-
dad de estar allí los tres día;s que estuvo 
e| barco en el puerto y, realmente, con sa-
tisfacción, puL'-do manifestar que la gente 
se daba vuelta en la« calles para admirar 
la gallardía y la corrección de los marinos 
chilenos. 

lie querido, señor Presidente, hacer re-
saltar este hecho, iporque eg conveniente 
que el Pata sepa que cuando viaja al ex-
tranjero una nave de nuestra Armada, o 
cuando van tropas de nuestro . Ejército a 
participar en festividades en alguna na-
ción amiga, poco o nada dice la prensa, en 
relación con el comportamiento de la t,rÍ7 
pulación, con la gallardía de nuestros 
hombres. Por eso, lie creído tener la obli-
gación .de informar a esta Alta Corporación 
que página* enteras de los diarios france-
ses aplaudían la llegada del "Presidente 
Errázuriz", porque en e l a veían el acto 
patriótico de nuestro Gobierno de enviar 
esa nave a Alemania, en busca de nuestros 
compatriotas oue se encontraban en situa-
ción penosa; abocados al hambre y la mi-
seria. 

Yo, señor Presidente, al hacer estas ob-
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inervaciones, aplaudo también la decisión 
del Gobierno y de la Dirección General de 
la Armada, de enviar en este barco a rio« 
cursos de Guardiamariuas, que seguramen-
te han obtenido un gran provecho de estü 
viaje. , 

Quiero terminar pidiendo que se trans-
criban estas observaciones al señor Minis-
tro de Defensa Nacional, quien, segura-
mente, !as transmitirá a su vez a la Direc-
ción General de la Armada, a fin de que 
tanto la oficialidad como la tripulación de 
esta nave tengan la satisfacción de ver que 
se ha reconocido su brillante actuación, 
«orno consta a quienes tuvieron contacto 
con ellos y iludieron imponerse del éxito 
•de este viaje. 

El señor Gpaso (Presidente).— Se en-
viará e' oficio solicitado por Su Señoría. 

Puede hacer uso de la palabra el Hono-
rable señor Duran. 

BONIFICACION EXTRAORDINARIA A 
LOS EMPLEADOS PUBLICOS.—COMEN-

TARIOS DE PRENSA 

El .señor Duirán.—• Señor Presidente, se 
•encuentra actualmente en la Honorable Cá-
mara de Diputados, y pronto ha de ser 
sometido a la consideración del Honorable 
Senado, un proyecto del Ejecutivo por el 
cual se concede una asignación especial al 
personal de la Administración Civil del 
Estado. 

A propósito de este proyecto, un presti-
gioso órgano de publicidad de esta capital, 
ha expresado juicios que considero intere-
sante recoger, ya que con ellos se t ra ta da 
f i j a r rumbos al Parlamento .frente a e«a 
iniciativa del Ejecutivo. 

En efecto, después de considerar incon-
veniente, en las circunstancias actuales, 
ese proyecto, el diario a que me refiero 
hace un llamamiento a los Parlamentarios 
par«, resistirlo y para rechazar hasta la 
idea misma de legislar sobre la materia. 

La condenación que el proyecto merece 
al diario aludido, se funda en dos motivos: 
en que será un nuevo- factor de inflación 
y en que constituye un verdadero privile-
gio, « su juicio, pues, mientras el proyecto 
sobre concesión de recursos financieros y 
económicas al Estado impone sacrificios a 
todos los contribuyentes, quedan a salvo 
los sueldos y salarios, de donde se preten-
de deducir que los empleados públicos go-
zarían de una patente de indemnidad en 
medio del desastre común. 

Tal manera de apreciar el proyecto a 
que me vengo refiriendo, entraña, a mi jui-

cio, un desconocimiento de la realidad que 
vive el asalariado en general, sea emplea-
do público o particular, sea obrero, y, en 
fin, todo aquel que está sujeto a rentas li-
mitadas, o sea, simplemente al producto d» 
su t rabajo . 

Esta realidad, suficientemente demostra-
da. no es otra que la desvaloración de la 
moneda, como consecuencia del alarmant» 
descenso de la producción en todos su» 
aspectos, males que han pretendido atacar-
se con medidas inflacionistas, acerca de cu-
yos perniciosos efectos sería inoficioso in-
sistir, porque son ampliamente conocido» 
por el PaÍ6. 

Lo esencial, pues, en este problema, con-
siste en mejorar la producción, porque así 
(a depreciada moneda de hoy irá, en rela-
ción con el aumento de aquélla, recobran-
do su poder adquisitivo, y de esta manera 
los precios descenderán hasta llegar a un 
nivel normal. Entonces el sueldo o sala-
rio representará un valor ciertb. 

Mientras tanto, el asalariado, en general, 
debe enfrentarse al grave problema de la 
inestabilidad de la moneda y, por lo tanto, 
a su consecuencia inevitable: el alza ince-
sante del costo de la vida o, lo que es lo 
mismo, la insuficiencia del sueldo o jornal, 
para atender a sus necesidades más pre-
miosas. 

Las estadísticas oficiales anotan a cate 
respecto índices desorbitados, pero con to-
do no reflejan exactamente la realidad, 
puesto que se basan en la fijación de pre-
cios oficiales o en investigaciones que no 
son ni pueden ser eompletas. La especu-
lación ha invadido todos los rubros de lo» 
artículos necesariog para la subsistencia, 
como lo prueba el hecho de que el Gobier-
no se haya visto obligado a iniciar una 
campaña represiva del afán de lucro, que 
hace sus víctimas predilectas precisamente 
en las clases sociales de reeurteos limitado». 

No podría sostenerse seriamente que los 
empleado^ públicos, por ser tales, escapen 
a este inquietante problema, cuya» repercu-
siones alcanzan a la propia pan social, ni 
tampoco sería justo que se les exigiera el 
sacrificio de cometerse a privaciones ma-
yores de las que soportan, por el solo he-
cho de ser servidores del Estado. 

Los empleados particulares, que estás 
social y económicamente en el mismo nivel 
de los empleados públicos, obtienen todo« 
los' añog un reajuste de sus .sueldos en re-
lación. con el costo de la vida; los obreros 
logran también de eus patrones aumentos 
de sus jornales, atendidas las mismas ti?'-



378 SENADO DE ¡CHILE 

«unstancias; la servidumbre doméstica re-
clama y obtiene mejores salarios para sa-
tisfacer sus necesidades apremiantes; to-
dos, en fin, los que viven de remuneracio-
nes f i jas y se sienten acosados por el alza 
creciente del costo de la vida, no encuen-
tran otra manera lícita de resolver su pro-
blema, que el mejoramiento de su situa-
ción económica. 

No existe, pues, razón alguna para creer 
gue los empleados públicos, que los servi-
dores del Estado en cualquiera de las ra-
mas de la Administración Pública, como 
aquellos que prestan sus servicios en el 
Congreso Nacional, puedan estar exentos 
de sufrir el alza del costo de la vida y, por 
lo tanto, de buscar en el mejoramiento de 
«us rentas la manera de resolver el proble-
ma que los agobia cada día. 

El proyecto del Ejecutivo, que otorga 
un mejoramiento modesto —según expre -

•iones del propio señor Ministro de Hacien-
da—, tiende, no sólo a proporcionar a los 
empleados públicos medios para hacer 
frente a la realida'd que, por desgracia, vi-
ve el País, sino a prevenir que ese nume-
roso gremio caiga en condición de defini-
tiva miseria y se sume a los factores de 
intranquilidad social que, reales unos y ar-
tificiales otros, amenazan tan gravemente 
la marcha normal de la Nación. 

Es preciso considerar que los funciona-
rios públicos son un elemento al cual el 
Estado le exige una parte apreciable en la 
tarea común de reconstrucción económica 
del País y que aparejado a este deber tie-
ne ese gremio el derecho de que se le ase-
guren condiciones mínimas de vida, com-
patibles con sus necesidades y aun con 6us 
aspiraciones. 

Con mucho acierto, el señor Ministro dé1 

Hacienda, al hacerse cargo de la« impug-
naciones del diario aludido, h* expresado 
que 110 es en medio de un estado de mise-
ria y de pobreza como puede emprenderse 
la reconstrucción económica del País, sobre 
todo en ésta época en que no es posible 
aplicar el criterio con que en el pasado fie 
apreciaron los problemas de orden econó-
mico-social . 

Estimo, señor Presidente, que el Parla-
mento no puede negarse —como lo acon-
seja el diario a que me vengo refiriendo—• 
a considerar la situación económica de lo« 
empleados públicos, porque ello sería des-
conocer la realidad en que vivimos e in-
currir en una odiosa e irritante injusticia. 

Búsquese la manera práctica y, si £8 po-
sible, inmediata para resolver los proble-
mas básico« de Chile y empréndase, como 
tantas veces lo he dicho en esta Sala, una 
gran política de incremento de la produc-
ción, es decir, de creación de riqueza. Ello 
traerá alivio a todos los sectores que hoy 
sufren las consecuencias de fenómenos o 
errores a que ellos son ajenos, pero entre 
tanto no agudicemos nuuestros males, que-
riendo, con criterio de falsa prudencia, 
crear miseria e injusticia, es decir, mayor 
fermento de inquietud y de inestabilidad 
del orden social. 

He dicho. 
El señor Opaso (Presidente).— Se l<r 

vanta la sesión. 

—So levantó la sesián a las 19 horas y 
28 minutos. 

Orlando Oyarsrán G., 
Jefe Accidente! de la Redacción 


